
Legislatur. Ordinaria 
Sesión 34.8 en Miércoles 11 de Agosto de 1948 

(Ordi naria) 
(De 16 a 19 horas) 

PMSIDIENOIA DE LOS SE:&OiRES ALESSANDRI PALMA y OPAS O 

SUMARIO DEL' DEBATE 

l. Se aprueba el proyecto por el cual 
se hacen extensivos los beneficios de 
la ley N. o 7,863, a los cuales mejo
reros del lote N. o 3 de la chacra 
"Lo Acevedo". 

2. Se aprueba el proyecto sobre autori
zación al Club Hípico de Concepción 
para destinar el producto de las ca
rreras ordinarias que deben celebrar
se Iln la reunión del domingo 5 de 
septiembre próximo, a beneficio del 
Comité Pro Infancia D~svalida de 
Chile y Europa, que funciona en di
cha ciudad. 

3. Se ruprueba el proyecto por el cual se 
dispone que el excedente del produc
to del impuesto establecido en el ar
tículo 1. o qe la ley N. o 8,093, será 
distribuído entre las cooperativas vi
tivinícolas del País. 

4. Se acuerda enviar a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia 
las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto modificatorio de la ley nú
mero 6,325, sobre facilidades para la 
ejecución de obras de a~cantarillado 
domiciliario. 

ij. Se aprueba el proyecto por el cual se 
modifica la glosa 1) del ítem 
07;02:11la, del Ministerio de Educa
cación Pública, a fin de construir 
una escu61la en Panguilemu. 

6. Se aprueba el proyecto por el cual se 
deroga el artículo 57 de la ley número 
7,]23, orgánica de la 'Caja de Crédi. 
to Hipotecario. 

El señor Opitz formula indicación, 
que q~eda para ser votada en la se
t5ión siguiente, sobre reapertura de 
debate en el artículo 2. o de dicho pro
yecto. 

7. Se aprueban los informes de las Co-



f 

1500 SENADO DE CHILE 

misiones de Minería y Fomento In
dlliltrial y Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, que proponen enviar al 
Archivo 1013 proyectos que indica, por 
haber perdido su oportunidad. 

8. A indicación del señor Aldunate, se 
acuerda ap~azar hasta las sesione:;: de 
la semana subsiguiente el p:roye(lto 
sobre!lreación del Registro Nacional 
de Viajantes. 

9. Se atprneba el informe de la ComiLión 
de Obras Públicas y Vías de Com1lllj
ración que propone el archivo de los 
proyectos que indica, por haber per
dido su oportunidad. 

10. ,Se aprueba el informe de la Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación que propone el rec¡hazo de los 
proyectos que indica, por haber pel'di
do su oportunidad. 

11. 'Se aprueba el proyecto sobre autori
zación para permutar un predio fié;
cal por otro municipal, ubicados en la 
ciudad de Pue:rto Montt, a fin de am
pliar el gimnasio de esa ciudad. 

13. Se aprueba el proyecto sobre autoriza
ción para transferir a la Municipa
lidad de Osorno una faja de terrenos 
de propiedad fiscal, que se destinará 
al ensanC'he y prolongación de la A ve
nida Vicuña Mackenna de esa ciu
dad. 

14. Se aprueba el proyecto por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Los 
Lagos para transferir al Fisco un te
rreno, que se destinará a la construc
ción ele un estadio en esa ciudad. 

15. Se aprueba el informe de la Comisi6n 
de Hacienda que propone rechazar 
los proyectos que indica, por haber 
perdido su oportunidad. 

16. ::;e a'prueba el informe de la Gomision 
de Hacienda que propone enviar al 
Archivo los proyectos que indica. por 
haber perdido su oportunidad. 

17. Se aprueba el proyecto por ,el cual se 
reconoce a los Inspectores de las ex 
Policías Fiscales el grado de capitán, 
para el reajuste de sus pensiones de 
retiro con to'dos 10:0 derechoo que la 
ley N. o 8.766 concede al J;>ersonal 
en servicio actIVO. 

18. Se constituye la Sala en sesión secre
ta para tratar Mensajes sobre ascen
sos en las :H'uerzas Armadas y asun
tos de carácter particular. 

19. Reanudada la seSlOn pública el señor 
Videla formula indicación: que es 

, ap:robada, para que se remita a la Cá
mara de Diputados, para l(}s efectos 
de su tramitación, una moción de que 
ro autor y por la cual inicia Un pro
yecto sobre liberación de impuestos a 
industrias mineras y meta:úrgicas. 

20. N o se produce acuerdo respecto de 
una indicación del señor Allende para 
tratar en la sesión del miércoles próxi
mo, con informe de Comisión o sin él, 
un !proyecto sobre abastecimiento de 
carne para el consumo interno de la 
provincia de Magallanes_ 

21 . A indica('ión de los señores Correa, 
Al essandri (don Fernando), Cru? 
Concha y Opaso, se acuerda incluir en 
la Cuenta de la presente sesión, exi" 
mirlo del trámite de Comisi.ón y anun
ciarlo en Fácil Despacho de la sesión 
del martes próximo, el proyecto por 
el cual se dispone que la 'Corporación 
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de Reconstrucción consignará, en su 
presupuesto correspondiente al año 
1949, los fondos que indica, para el 
mejoramiento del servicio de alumbra
do eléctrico de la ciudad de Ohanco. 

.r' ---
S h d/ 'd' ., 11 -• ,e rec aL.a una III IcaClOn Le seno:r-
Videla para suprimir las sesiones qu~ 
el Senado debe ~elebrar en la próximb 
semana .... 

:!;;. Se acuerda aceptar la renuncia del 
señor Neruda como miembro de la Co
misión de Relaciones Exteriores y St: 
designa en su reemplazo al señor Con
treras Labarca. 

Se suspende la sesión. 

24. A Segunda Hora, el señor Grove se 
refiere a que una concentración pú
blica que el Frente Nacional Democrá
tico proyectaba realizar en el Teatro 
Caupolicán, fué prohibida por el Go
bierno. según comunicación del Jefe 
de la Zona de Emergencia de la prú
vincia de Santiago, y expresa que de
ja consignada S~I protesta por esa me
dida. 

El señor Al1ende adhiere a esta pro' 
testa. 

25. El señor Grove da lectura a una co
municación que ha recibido de dos 
medieros del fundo "Pillanco", ubica
do en Yumbel, en la cual se denuncia 
que el propietario de ese predio man
tiene retenidos diversos enseres y co
sechas de propiedad de los denull
ciantes. 
Solicita (Jue. en su nombre, se ofiCIe 

al señor Ministro de Jnsticia transcri
biéndole sus obscrvaciones. 

26. El señor Allende se refiere a la in
dicación que formuló, :r que fué re
rhazada, tendiente a que se tratará en 
la sesión del miércoles próximo el 

proyecto sobre abastecimiento de car
ne 'para el consumo interuo de la pro
vUlcia ele :.\lagallanes, r hace notar 
que esta iniciativa se encuentra pen
diente largo tiempo, P11 circunstan
cÍa¡<; de que la población de la men
cionada provincia carece de ese ar
tículo. 

Termina solicitando que se inserte 
en el "Diario de Sesiones" un artículo 
aparecido en la prensa de Punta Are
nas, relacionado con PI problema de 
la carne. 

El señor IJafertte adhiere a las ob
servaciones del señor Allende. 

'27. El ~eíior Allende 8e refiere a que la 
COJllISlOn especial de Senadores que 
se acordó designar, a proposición su
~-a, para estudiar el problema relacio
nado con la infancia chilena, no ha 
iniciaelo ',us labores, y aboga por que 
se conceda a e.sta materia la importan
cia que tiene. 

28. l!;] señor Allende se refiere a que los 
obrt'rosque trabajaban en las obra, 
del puerto de CancaQ'ual, en el río 
'Valdiyia, no han recibido aún el pa-
11:0 de la indemnización que se acordó 
otorgarles CO'l motivo de la paraliza
ción de esos trabaios, lo cual agrava 
la situación de cesantía en 'que se en
cuentran dichos obreros. 

~e Jevanta la sesión. 

SU}fARIO DE DOCU:'vIENTOS 

Se dió cuenta: 
1.0 De dos oficio:3 de la Honorable Cá

mara de Diputado:" con los que comu
nica que ha tenido a bien prestar su 
aprobación, a los siguientes proyectos 
de ley: 

1) Sobre traspaso de fondos entre 
diversos ítem del Presupuesto vigen
te, con el objeto de aumentar la cuo

ta de rancho en dinero que percibe ('1 
per::onaI de Carabineros de Chile. 

2) El que establece que el impues
to a la producción de vinos del año 
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1947, podrá ser cancelado en tres cuo
Itas iguales, a que se refiere el artícu
lo 46 de la Ley sobre Alcoho:es y Be
bidas Alcohólicas. 

-Pasan a la 'C'omilSión de Hacien
da. 

2. o De cinco informes: 
Cuatro de :a Comisión de Hacien

da, reca¡dos en los Giguientes asuntos: 
1) Proyecto de léy, remitido por la 

HOllol'ableCámara de Diputados, que 
reconoce a los Inspectores de las ex 
PoI:cía, Fiscales ,el grado de Capitán, 
para los efecto" del reajuste de su; 
pensiones de retiro. 

Con los dos siguientes propone en
viar al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, los proyectos de ley que 
se indican: 

1) Mensaje de 11 de abril de 1945, 
por el cual se impide la tran::sferencia 
de dominio de propiedades gravadas 
en favor de la Corporación de Recons
trucción y Auxilio. 

Mensaje de 8 de julio de 1947, que 
consulta una subvención anua: para el 
Consejo de Defensa del Niño, y 

2) Moción del Honorable Senador 
señor Gatica, de 27 de pulio de lfl38, 
so bre construcción de una fábrica di> 
abonos compuestos a base de salitre. 

Moción del Honorab"e Senador se
ñor 1\10rales, de 8 de noviembre de 
1939, sobre construcción de una caS:l 
para doña Isabel O'Higgim. 

~roción del Honorable Senador "e
ñor Torres, de 5 de agosto de 1941, 
para hacer extensivo a las provincia, 
de Coquimbo y Atacama, los benefi
ci('.'} ele la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio. 

Moción del Honorable Senador se
ñor ¡Correa, de 19 de mayo de 1942. 
sobre servicior.; de deudas en favor de 
la Corporación de Reconstrucción y 
Auxrio. 

Moción del Honorable Senador se
ñor Correa. de 24 de mavo de 1944, 
sobre liberación 'de conÚibucione" il 

deudores hipotecarios de la Corpora
ción ele Reconstrucción v Auxil:o. 

Moción de los Honor'ab'es Senado
res señre·, Guzmán, Torres y Jirón, 
de 31 de octubre de 1945, sobre fi,ia
ción de e,'cala únira de granos v F'uel
dos para los empleados semifisca.1es. 

- - -:_-~- ----------=-- -.:..::..- ----":"=-- _.- ---- ~._-

. Mo'ción del Honorable Senador iíe

ñor :Jlartínez Montt, de 16 de diciem
bre de 1947, \Sobre prórroga del ar
tículo 15 de la ley N.o 8,918. 

Con el tercero, propone l'echazar, 
por hab~ nerdido su oportunidad, 
:üs siguientes proyectos de ley de la 
Honorable Cámara d~piputado\S: 

1) El que autoriza al Director Ge
neral de la Empresa de lOS Ferroca
rriles del Estado, para contratar con 
el Banco 'Central un eIl'ipréstito po:' 
¡a cantidad que indica, destinado al 
pago de una gratificación al persoll a l 
dependiente de dicha Emprelóa, el!:' fp
cha 17 de diciembre de 1947. 

2) Sobre modificac:ón de la lry úr
mero 7,709, que consultó fondos pan 
la ejecución de diver,3as obras púbj
ca" en la provincia de Atacama, con 
motivo de su centenario, proyecto ch' 
fecha 16 de actubre de 1945. 

3) Sobre avalúos de las propieda
des rurales de Aysén practicados ell 
1938. proyecto de fecha 2 de febre!'i) 
de 1946. 

4) Sobre modificación de lar) disp)
tiiciones de: decreto N.o 3,150, que re
fundió las leyp.s N.o" 5,827 y 6,552, t.W 

bre reconstrucción de la ciudad el,· 
Castro. 

Uno de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en un pro
yecto de ley remitido por ]a Honor;:
ble Cámara de Diputados, que extiell
de los beneficios de la ley N,o 7,863. 
a los actuales mejoreros del lote N,o 3 
de la ICbacra "Lo Acevedo", ub:cada 
en la comuna de Quinta Normal. 

-Quedan para tab:a. 

3, o. De cuatro mociones: 
Gna de los Ilonorable" Senadores 

señores A'lende, Jirón y MUl:oZ Cor
nejo, con la que inician un proyecto 
de ley sobre aumento de pensión de 
jubilación de don Ricardo Donoso 
Fuentes. 

-Pasa a la Comisión de SolicitllCk .. 
Parti cula res. 

Una del Honorable Senador Geí 
Errázuriz, don Maximiano, con la (f1~" 
inicia un proyecto de ley que autoriza 
la erección de un monumento al ex 
Ayudante de Cirnjano de la "Esmeral
da", don Germán Segura, en Ta Ci ,1-

dad de Linares. 
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Una del Honorable Senador señor 
Martínez, don Carlos Alberto, eon la 
que inicia un proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de La Ca
lera para vender un bien raíz. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Renador señor 

Videla Lira, en que formula un pro
:vecto de ley sobre liberaciones y mo
dificaciones de impuestos en. fayo]' de 
la industria m:nera. 

-Pasa a la C{)misión de MiI:('\·Ía. .' 
4.0 De una comunicaclOn de don Era

lio Cortés Contreras, repre"entante 
de esta iÜorporación ante e' Consl'jo 
del Instituto de Fomento :Minero e 
Industrial de Tarapacá, con la qUe re
mite al Senado una copia del Conve
nio slliscrito 'en Santiago, entre el men
cionado Instituto y la "Sociedad Pes
quera Ohileno-A.meriClana Ltda", re
lacionado con la disolución de dicha 
I'IOciedad. 

-PaRa a la Comisión de Hacienda. 

ASISTENCIA 

A~istieron :os señores: 

Aldanate. Fernando 
Ale.andrf. Fernando 
ADende. Salvador 
Amunátel'1li. Gregorlo 
Cerda. Alfredo 
Correa. UJlses 
Cmchan.. Mlrue1 
cruz Coke. Eduardo 
Dominruez. EUodoro 
Duhalde. Alfredo 
Durán. Florenclo 
Errázurlz. Ladlslao 
Erráznrfz. Malrimlano 
Grove. Ma1'lllltduque 
Gqeyara, GuJJ!ermo 
Guzmán. Eleodoro E. 
Jirón. GastaTO 

Latertte. EJías 
Martines. Carlos Alberto 
Martines. Julio 
Maza. José 
Muñoz. Manuel 
Ocampo. Salvador 
0"a50. Pedro 
01litz. Pedro 
Ortega. Rudecindo 
Poklepovic. Pedro 
Prieto. Joaquin 
Rivera. Gustavo 
Rodríguez. Héctor 
Vásquez. Angel C. 
Vidria. Hernán 
Walker. Boraclo 

.A:CT A APROBADA 
~-'~~'~t 

Sesión 30. a Ordinaria. en miércoles 4 de 
agosto de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
ARistieron los señores: Aldunate, Ales· 

sandri (don Fernando), Alvarez. Allende. 
Amunátegui, Bulnes. Cerda, Contrel'as, Ca· 

rrea, 'Cruchaga, Cruz Coke, Domínguez, Du· 
'halde, Durán, Errázuriz (don Ladislao), 
Errázuriz (don Maximiano), Grove. Gueva
ra, Guzmán, Jirón, Lafertte, Martínez (don 
'Carlos), Martínez Montt, Maza, Muñoz, 
Ocampo, Opaso, Opitz, Ortega, Del Pino. 
Poklepovic, Prieto, Rivera, Rodríguez, To
rres, Vásquez, Videla, y los señores Minis
tros de Hacienda y Defensa Nacional. 

El señor Presidente da por aprobada el 
Ilcta de la sesión 30.a, ordinaria, partes pú
bli<la y rsecreta, en 28 de julio ppdo., que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 31.a, ordinaria, en 3 
del presente, queda en Secretaría, a dispo
si'ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, 'en seguida, de los negocios 
que a continuación Se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con los que comunica que ha tenr 
do a bien prestar su aprobación a los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza al Club Hípico de Con
ce.pción, para destinar el producto de las 
carreras ordinarias del domingo 5 de sep
tiembre de 1948, al Comité Pro Infancia 
Desvalida de Ohile y Europa. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
2) El que modifica las leyes N. os 7.495 

y 8,741, de 1.0 de septiembre de 19,4,3 y 4 
de marzo de 1947,. respectivamente, paru 
autorizar a la Municipalidad de Romeral 
a fin d'e que contrate un empréstito. 

-Pasa a la Comi",ión de Gobierno. 
Dos del señor Ministro de DefeYlsa Na

cional, con las que contesta las observa,cio
nes formuladas por los Honorables Senado
res que se indican, sobre las siguientes ma
terias: 

1) ?€l Honorable Senador señor Bórquez, 
re'laclOnada cOn la cooperación que podría 
prestar la Armada Nacional con SlltS remol
cadores para llevar hasta el río Aysén las 
lanchas que conducen carga a dicho puer
to, y 

2) Del Honorable Senador señor Grave, 
acerca de las elimina'ciones de las filas del 
Ejército de algunos Jefes que reunían los 
requisitos para el ascenso, el año 1945. 

-Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 
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Informes 

Tres de la ComÍsión de Hacienda, recaí" 
dos en los siguientes asuntos: 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
R~p(ü Eca, sobre derogación de; ar,íoeulo 37 
de la ley N.o 7,123, Orgánica de la Caja 
de Crédito Hipotecario. 

2) Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que establece que el excedente 
del impuesto establecido en la ley N.o 8,093. 
de 14 de marzo de 194~., se destine a las Co
operativas Vitivin:colas del país, y 

3) Proye,~to de la Honorable Cámara de 
Diputados que establece un impuesto adicio
nal municipal sobre el avalúo de los bienes 
raíces de las comUnas que indie:a de la pro
vincia de <Colchagua, destinado a la pavi
mentación del ':3amino de San Fernando a 
Pi·chilemn y mejorar sus caminos de acceso .. 

Tres de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en los Memajes de ascensos que se 
indican: 

1) A General de Brigada, al Coronel de 
Ejél'<3ÍtO don Enrique CalYo Gallegos. 

2) A Capitán de Nayío Dentista, al Ca
pitán de Fragata Dentista, don Osyaldo Ha
rrison Ra.a, y 

3) A Coronel de Ejército, al Teniente Co
ronel don Jorge García Giroz. 

Dos de la Comisión de :Minería y Fomen
to Industrial: 

Con el primero propone enviar al archivo 
los Mensajes que se indican, por haber per
dido su oportunidad; 

1) Construcción y explotación de refine
rías de petróleo. Mensaje de fecha 6 de 
diciembre de 1933. 

2) Crea'Jión del Consejo Nacional de 
Energía. Mensaje de fecha 17 de agosto de 
1937. 

Con el segundo propone enviar al archi
'vo, por las ra,zones que indica, las ¡,iguien
tes Mociones: 

1) De los Honorables Senadores señores 
Bórquez .Y Roslls, de 14 de abril de 1936, 
sobre explotación, elabora-ción y venta de 
petróleo. 

2) De los Honorables !Senadores Bórquez 
y Rosas, de 14 de abril de 1936, sobre pro
tección de las industrias derivadas de la 
lana. 

3) Hel Honorable Senador señor Concha, 
don Anuile", df' 26 de marzo de 1937 sobre 
supresión del in2Íso 2.0 de la letra' f) del 
artículo 5.0 de la Ley sobre Propiedad Aus
tral. 

4) Del Honorable Senador señor Concha, 
don A'quj;es, de 11 de agosto e.e 1937, que 
modifica la ley que indica, sobre creación de 

la Caja de Crédito :J.\Itinero, con sede en IJI1 
Serena. . 

3) Del Honorable Senador señor Concha. 
don AquileG, de 11 de agor,to de 1937, so
bre venta de minerales de oro a la Caja el IC 

Crédito :;\linero. 
lJno de la Comisión de Trabajo y Pre

"isión Soc1al, re~aído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, que 
crea el Registro Nacional de Viajantes. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador. señor Mar
tínez Montt, con la que inicia un proyecto 
de ley que establece que la Tesorería Pro
vincial de Concep2ión devolverá al Cuerpo 
de Bomberos de Talcahuano, la cantidad 
q11e indica que pagó por concepto de dere
chos de internación y otros gravámenes, por 
'~uatro botiquines de emergencia llegados a 
]a Aduana de Talcahuano. 

-Pasa a la Comi"ión de Hacienda. 
Fna del Honorable Senador f'leñor Do

mÍl1guez, con la que inicia un pl'oyecto de 
lE'v que autoriza a la Municipalidad de Co
pi'apó para contratar un empréstito. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Mar

tíllf'Z Montí, {jon la 'qUE' inicia un proye·cto 
de lev sobre concesión de pf'm;i6n de gracia 
a doña Juana Paludán de Castro. 

Una del Honorable Senador señor Maza, 
con laque inicia un proyecto de ley ~obre 
('on~esifin de pem;Íón de gracia a don En
ri,que Vigneaux Montt. 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Cámara di) Diputados sobre 
traslado de la Estación de Mitilicultura de 

Quellón a Cas(;ro 

En discUlsión general y particular el pro
yecto del rubro, que fué eximido de Comi
f;ión en la sesión anterior. usan de la pa
labra los señores Maza y Lafertte. 

Cerrado el debate, se da por aprobado en 
ambos trámites 'con el asentimiento unáni
me de la Sala. 

El, proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0.- Sustitúyese en el artícu
lo 3.0 de la ley N.o 7,535, de fecha. 7 de 
octubre de 1943, las palabras "comuna de 
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Quellón" por las palabras "comuna de Cas
tro". 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la 
fe~ha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Orden del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputados qu~ 
otorga un nuevo Estatuto Orgánico a la 
Oorporación de Reconstrucción y Auxilio 

Continúa la discusión particular de este 
[;royccto, que quedó pendiente en la sesión 
anterior después de aprobarse una indi¡;a' 
ción del señor Rivera para consultar un 
artkulo transitorio nuevo a continuación 
llel segundo de los transitorios nuevos que, 
como artículo 5.0, propone la Comisión. 

Se da cuenta de una indi-cación de los 
señore" Crnchaga y Maza para consultar, 
a continuación, otro artkmlo transitorio que 
dispone !e entregue a la Comisión encarga
da de la publicación del "Archivo de don 
Bernardo O 'Higgin s", de la cantidad de 
500,000 pesos a que se refiere el artículo 2.0 
transitorio de la ley número 6,640; pero, 
por hallarse pendiente la reapertura del de
bate' acerca del artículo 6.0 transitorio del 
proyecto de la Honorable Cámara pedicla 
por el señor Ocampo y que incide también 
('TI di('lho artículo transitorio de la ley nú
mero 6,640, se acuerda postergar para más 
adelant'e la considera-ción de' esta proporsj
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de la fliguiente 
indicación de los señores Errázuriz (don 
I-iadislao), Bnlnes, Rodríguez de la Sotta, 
Cruchaga y Durán: 

Consultar el siguiente artículo transitorio 
nuevo: 

·'Artículo ... - Durante el plazo de dos 
años, contados desde la fecha de la publi
cai3ión de la presente ley, los propietarios 
de predios con frente a la calle Laja, futura 
A'vda. Bernardo O'Higgins, de la ciudad de 
San Fernando, que han sufrido perjuicioB o 
en cualquier forma han ¡;ido afectados con 
el nuevo trazado del eamino longitudinal al 
sur, podrán ai::ogerse a los beneficios qul' 
otorga esta ley". 

Usan de la palabra los señores Lafertte, 
Errázuriz (don Ladislao), Errázuriz, (don 
M·aximÍano). Ministro de Haeienda, Bnlnes. 

Correa, Rodríguez de la Sotta y Contreras 
Labarca quien, en uso de la atribución que 
le confiere el inciso segundo del artículo 76 
del Heg:arnento, pide se consulte a la Sala 
acerca de la admisibilidad a vota;~ión de la 
proposi{;ión precedente. 

En yotación la cuestión de improceden
cia planteada por el señor Senador, resul
tan 15 votos por la afirmativa, 8 por la ne
gativa y 3 abstenciones. 

Jhl1ldan sus votos los .señores Durán, 
Errázuriz (don Ladislao), Cerda y Bulnes. 

,se de.:;lara, en consecuencia, que la indi
{~aeión antes anotada es improcedente. 

". 

J:ie da cuenta, a continuación, de la /w 
¡.miente indicación del señor Presidente: 
.. COl1snlt a r como artkulo transitorio y con 
la numeraClOl1 que corresponda, el si
guiente: 

"Adrcnlv ... - Los empleados de la Caja 
de Hetiro y Previsión Social de los Ferro
carri;es del Estado, tendrán derecho a per
cibir la" cantidades que por concepto de re
muneración especial de 100 pesos por años 
d(~ senicio con Un máximun de 1,500 pesos 
les acordó el Honorable Consejo de dicha 
Caja en sesión del 30 de mayo de 1947, No 
obstante, a partir del 31 de octubre de 1947 
se otorgarán los nuevos trienios o aumento 
3.nua1. en su caso, en la forma señalada por 
1013 il1r'ir-;os primero al quinto del articulo 20 
d(, la ley número 7,295". 

Usan de la palabra los señores Bulnes, 
Ministro de Hacienda y Presidente, quien 
retira ~u inrlieación. 

Por asentimiento unánime se da por reti
rada. 

Se da cuenta de la siguiente indicacióp. 
q ne fonnulan los señores Ortega y Del Pino, 
a la que posteriol'mente adhieren los seño
res Amunátegui y Prieto: 

Consultar como artículo transitorio y con 
le1 numeración que corresponde, el siguien
té: 

"Artículo ... - La Corporación d,'stinará 
la suma de 5.500,000 de pesos durante el 
plazo de tres años, a razón de una tercera 
parte por año, a la constru0eión del Regi
miento de Infantería "Andino N.o 3", de la 
ciudad de Los Angeles". 

Usan de la palabra los señores Del Pi
no, Lafertte, Martínez (don Julio), Amu
nátegui, Duhalde y Grove. 

Cerrado el debate y recog'\da la vota
ción, resultan 15 votos por la afirmativa. 
14· por la negativa y 3 abstenciones. 
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Funda sU voto el señor Allende. 
Repetida la votación, se obtienen 17 vo

tos por la afirmativa, 14 por la negativa y 
2 abstenciones. 

Se declara, en ,consecuencia, aprobada la 
indicación. 

Se da cuenta, en seguida, de una indlCa
c~ón que formulan .los señores Alvarez y 
'lorres, a la que adhIeren los señores Videla 
y Domínguez, para consultar como artículo 
trarusitorio y ,COn la numeración que corres
ponda, el siguiente: 

"Artículo ... - La Corporación de Re
construcción destinará la cantidad de 
~.OO(),OOO de pesos para la construcción de 
,().eal~s para los Guerpos de Bomberos de 
CoqUlmbo, 11a Serena, Ovulle y Copiapó sin 
('argo de devolueión". ' 

Ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate y recogida la votación, 

resulta aprobada esta indicación por 18 
votos contra 11. 

Fundan sus votos los señores Ocampo, 
Correa y Martínez (don Julio). 

En discusión una indicación de los se
ñores Ministro de Hacienda y Domínguez 
para reglamentar la percepción de gratifi
caciones por el personal de las Corporacio
nes de Reconstrucción y de Fomento a la 
Producción y de la Caja de Retiro y Mon
tepío de las Fuerzas de Defensa Nacional, 
usa de la palabra el señor Ministro y solí
eita quede pendiente para considerársela a 
(wntinuación del último de los artículos 
transitorios nuevos propuestos por la Co
misión. 

Por asentimiento u~ánime, así se acuer
da. 

Se da cuenta,' a continuación, de la si~ 
guiente indicación del señor Ministro de 
Hacienda: 

Consultar como artículo transitorio y 
con la numeración que corresponda, el si
guiente: 

"Artículo... .- La Corporación podrá 
conceder a la Compañía de Acero del Pací
fico préstamos para la urbanización de las 
poblaciones que construya para sus obreros 
y empleados, siempre que se ajusten a los 
planos reguladores y ordenanzas aprobados 
por la Corporación. El monto de estos prés-

tamo.s ~erá fijado por decreto supremo, 
prevIO mforme del Consejo de la Corpora
ción, y tendrán un interés del 3 010 anual 
y una amortización acmnulativa del 2 010 
anual" . 

Usan de la palabra los señores Bulnes, 
Ministro de Hacienda, Maza, Martínez (don 
Julio), Errázuriz (don Ladislao), Errázu. 
ríz (don Maximiano), Ocampo, DOmÍn· 
guez y Allende. 

Cerrado el debate y recogida la votación. 
resultan 16 votos por la afirmativa, 12 por 
la negativa y 4 abstenciones. 

.F'unda su voto el señor Grove. 
Hepetida la votación, se obtienen 16 vo

tos por la afirmativa, 15 por la negativa y 
2 abstenciones; declarándose, en conse
cuencia, aprobada la indicación. 

~e da cuenta, en seguídn, que la Comi
sión propone consultar un tercer artículo 
transit.orio nuevo, como artículo 6. o tran
sitorio, pero que, en virtud de las modifi. 
\'aciolles precedentes, pasa a ser artícu~o 
11 transitorio, y cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 11. La Corporación podrá dp.s· 
tinar hasta la suma de $ 2.000.000, a Il!
construcción de una escuela, o grupo esco
lar, en la ciudad de Calbuco, para lo cual -, 
podrá suscribir acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa..
cionales" . 

tJ¡mn de la palabra los señores Lafertte 
Allende, Errázuriz (don Maximiano);
Guzmán. . .. 

Cerrado el debate y recogida la votación, .. 
resulta aprobado este artículo transitorio 
lluevo por 31 votos a favor, 2 en contra y 
1 abstención. 

Fundan sus votos los señores Allende 
Grove, Errázr .. iz (don Maximiano) y }{ar~ 
tÍnez ( don Julio). 

Con el rJ,!!entimiento unánime de 1& Sala 
y a indicación del señor Presidente se 
acuerda prorrogar el orden del día por to
do el tiempo que ocupe el despacho del pro
yecto en discusión, trasladando 1\ la pri. 
mera parte de la segunda hora la sesión 
secreta que debe celebrarse para ocuparst'! 
de asuntos particulares de gracia. 

Sin debate y por unanimidad se dan por 
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aprobados, a continuación, cuatro artícu
los transitorios nuevos que la Comisión 
propone como artículos 7. o, 8. o, 9. o y 10, 
pero que en razón de las modificaciones 
anteriores pasan .a ser artículos 12, 13, 14 
Y 15, transitorios, en los términos que si
g1-·en: 

Artículo 12. Los préstamos concedidos 
en conformidad a la ley N. o 6,640, por las 
institnciones que esa ley señala, en su cali
dad de mandataria de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, serán atendidos 
directamente por la Corporación de Recons
trucción, a la que se hará entrega de todos 
los antecedentes que se relacionen con ellos 
dentro del plazo de 90 días, contados desde 
la fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo 13. IJa Corporación de Re~ons
trucción continuará las acciones judiciales 
pendientes para el cobro de las obligaciones 
constituídas a' su favor, ejercitadas por al
:;r;na." eJe lasinstitucioncs a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artíeulo 14 .. La Corporación reembohmrá 
a las instituciones, mencionadas e]1 el artícr-
10 7. o de la ley N. o 6,640, los gastos en que 
hubieren incurrido con motivo de la apli
cación de dicha ley. En caso de desacuerdo 
acerca del monto de las cantidades que de
ben ser reembolsadas, resolverá el Ministro 
de Hacienda sin ulterior recurso. 

Artículo 15. Corr!'sDonderá a la ()or:Jora
ción de Reconstrucción la Administración de 
la Caja de Auxilios, creada por la ley 3,926, 
y regida por ella y sus modificaciones pos
teriores, mientras subsistan deudas contro
ladas con dicha Caja. 

Extinguida la totalidad de esas deudas, 
el adivo y el pasivo de la Caja de Auxilios 
pasarán a la Corporación de Reconstrucción. 

Corresponderá, asimismo, a la Corpora
ción de Reconstrucción seguir adelante la 
tramitación de los juicios sobre cobro de 
obligaciones a favor de la Caja de Ar.xilios 
qu!' se encuentren p~ndientes. 

A los juicios que la Corporación deba ini
ciar en el futuro con motivo del cobro de 
estas oblig-aciones. se les aplicará el proce_ 
dimiento establecido en el artículo 5. o, le
tra j) de esta ley. 

El Directorio de IR Caja de Crédito Hi
potecario que ha tenido hasta aquí la admi
nistración de la Caja de Auxilios, hará f'n_ 
trega a la Corporación de Reconstrucción 
de todos lo~ antecedentes Que se relacionan 
con los urésfamos de la Caja de AuxiIi.o~, 
dentro del plazo establecido en el artículo 
5 ,o transitorio de esta ley. 

Se procede, ahora, a considerar dos de 
las indicaciones pendientes de sesiones an
teriores. 

La primera de ellas, que incide en el ar
tículo 1. o permanente de este proyecto, 
formulada por los señores Bórquez, Maza 
y Allende, y de la cual se dió cuenta en la 
sesión 29. a, de 28 de julio ppdo., tiene 
por objeto incorporar a los damnificados 
de diversos incendios ocurridos en Castro 
a los beneficios de esta ley. 

En discusión esta indicación, usan de la 
palabra los señofes Maza, Allende, Aldu
llate y Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, y por asentimiento 
t;lIúnime, s!' da por aprobada la referida 
indicación. 

Con el mismo asentimiento se da por apro
hiHla, Pll ,eguida, la indicación de los seño
l'e¡.; Alleude y Maza, formulada en la sesión 
anterior que incide en el artículo 2. o tran
sitorio para agregar a éste, como palabras 
finales: "y Castro". 

Por asentimiento unánime y sin debate 
se da también por aprobado el artículo 
transitorio nuevo, artículo 11 según la pro
posición de la Comisión y 16 en virtud de 
la¡.; mo.diflC8ciones operadas, cuyo tenor, 
que eonsta del informe, es el siguiente: 

"Artículo 16. Autorízase al Presidente de 
la Hepública para fijar la planta del per
sonal de la Corporación en forma que le 
permita ateuder todas las funciones qriC le 
encomiende la presente ley; y para modifi
car y aumentar el Presupuesto de Gastos 
del presente año". 

Se da cuenta, a continuación, de las si
guientes indicaciones: 

-De 1.'1 Comisión: 
Consultar como artículo 12 transitorio 

(que pasaría a rser artículo 17) el siguiente, 
nuevo: 

Artículo 17. Los empleados de la Cor
poración da Heconstrucción y Auxilio ten
drán la calidad de empleados públicos para 
todos Jos efedos legales y en materi.a de 
previsión quedarán sujetos al régimen de 
la Caja Nacional de Empleadosp~úblico.g y 
Periodistas. 

A par'tir de la fecha d~ yigeneia de la 
presente ley, se aplicará a estos empleados 
el Estatuto Administr.1tivo aprobado por 
ley 8,282, con excepción del Título 1, Párra
fo 1, y deberán hacer imposiciones al fondo 
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de s",gnro social que contemplan los ar:tÍcu
los 130 y 131 de dicho estatuto. 

A los empleados en actual servicio les 
será computable para los efectos del desa
hucio el tiempo servido en la Corporación 
de Reconstrucción y Auxili,o, para lo cual 
d",positarán en la cuenta corriente corres
pondiente las imposiciones respectivas, del 
2 010 hasta la fecha de vigencia de la ley 
8,282, y del 4 010 desde esta fecha, debiendo 
deducirse estas cantidades del 8,33 010, a 
(lue se refiere el artículo...38 de la ley 7,795, 
que hayan acumulado. Cuando la ·acumu
lación sea mayor de lo que corresponda pa
gar, la diferencia les será devuelta a cada 
empleado. 

AutorÍzase al Presidente de la R",públi
ea para que por intermedio del Ministro 
de Hacienda proceda, dentro. del plazo de 
30 días, contados desde la vIgencia de la 
pres~nte ley, a di,ctar las normas necesa
rias para encasillar al personal de la Cor
poracIÓn en la escala de grados ;y sueldos 
del artículo 14 de la ley 8.282, p':ldIendo ~e
,jar fuera de grado al VicepresI~en~e EJe
cutivo, al gerente y al pe~o?al tecDlCO que 
estime necesario, como aSl,mlsmo ~ara'a.?ro
bar las disposiciones a que debera .c~:r;Irse 
este organismo en ma,teria de admIslOn y 
nombramiento de su personal . 

Declárase sin aplicaci,ón la ley N.o 7,295, 
para los em~leados ~e. la Corporación de 
Reconstruccioll Y AUXIlIo, a contar desde la 
vi,gencia de la presente ley . 

La aplicación de este artículo y de la ley 
8 282 al p",rsonal de la Corporación, no po
d~á ~ignificar en caso alguno disminución 
de remuneraCIOnes para el personal en ac
tual servicio. Si los emolumentos que co
rrespondi,eren a un cargo fueren menores 
que los que disfruta el empleado que lo 
desempeña, la diferencia se pagará por 
planilla suplementaria., ., 

A esta regla .se sujetara tamrlCn el mon
to de la asignación familiar pul' las cargas 
producidas antes de la vigencia de esta ley, 
lluentras subsista y mientras el monto por 
las ~argas sea superior al q.ue corresponde
ría de acuerdo con el que rIge poara los em-
pleados públicos: . 

-Del señor MIllIstro de Hacienda: 
Agregar a continuación d",l inciso terce

ro del artículo '12 transItorio propuesto por 
la Comisl,ón, la siguiente frase, en punto se
guido: "Cuando el empleado haya dIspues
to de todo o parte de estos fondos en con
formidad a la ley, la diferencia le será des
contada en sesenta cuotas mensuales". 

Reemplazar el inciso cuarto del mismo 
artículo, por el sIguiente: 

"Autorízase al Presidente de la República 
para qUI1 por in;termedio del Ministerio de 
Hacienda proceda, dentro del plazo de no
venta días contados desde la vigencia de la 
presente ley, a dictar las normas nooesa
rias para solucionar todas la.s dificultades 
derliVadas del cambio de régimen del per
sonal, y para encasillar al personal de la 
Corporación en la escala de grados y suel
dos d",l artículo 14 de la ley N.o 8,282, pu
diendo dejar fuera de grado al Vicepresi
dente Ejecutivo, al Gerente y al personal 
técnico que estime necesario, como asimis
mo para aprobar las disposliCiones a que 
deberá ,ceñirse este org.anismo en materia 
de admisión, remoción y nombramiento de 
su personal". 

--Del señor Jirón: 
Para intercalar en el inciso cuarto del 

artículo 12 trausl.torio, después de la poRla
bra "Gerente" y anteponiendo una coma 
(,), la frase siguiente: "a los jefes de de
partamento" . 

Sin dehat", y por .asentimiento unánimf' 
se dan sucesivamente por aprobados el ar
tículo propuesto por la Comisión, las indi
caciones del señal' Ministro y la del señor 
Jirón. 

Se considera, en seguida, la indicacl,6n 
pendiente, de que se trata anteriormente 
en la presente a.cta. formulada por los se
ñores Ministro de Hacienda y Domínguez. 
para consultar el siguiente artículo transi
torio: 

"Artículo. " Las Corporaciones de Re
consnucción y de Fomento de la Produc
ción y la Caja de Retirn y Montepío de las 
Fuarzas de Defensa Nacional, deberán pagar 
a su personal en actual servicio el mismo por
centaje de gratificación establecido antes 
del encasillamiento del personal, practica
do de acuerdo con el D. F. h N.o 2315,683. 
sobre los reajustes, ascensos, aumentos vo
luntarios y aumentos por años de servicio 
que los empleados hayan oMeni:do en el 
período comprendido entre dicho encasi1la
miento y el 31 de octubre de 1947. El mon
to máximo que cada empleado podrá per
cibir por con~epto de gratificaciones, de 
acuerdo <lon este artículo, por e·ste período. 
no podrá ser superior .a un mes de sueldo. 

Desde el 31 de octubre de 1947, el perso
nal de las inst¡,tuciones a que se refiere es
te artículo, tendrá derecho a continuar 
percíbiendo las mismas cantidades que le 
correspondía por este concepto a esa fe
cha, las que Se pagarán en planilla suple-
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menfari.a y no se tomarán en cuenta para 
calcular el 5 010 señalado por la ley 
N.o 8,081, ni para calcular las remunera
cIones por años de servicios, indicados en 
el artículo 20 de la ley N.o 7,295. 

Gozará de la gratificación a ique se re
fiere este artículo, todo el personal de las 
referidas instituciones QUe estaba en se1'
vicl>O al 31 de o.ctubre d; 1947. 

Las disposiciones legales o reglamenta
rlas, como asimismo, el presupuesto ele las 
instituciones señaladas en este artículo, po
drán ser modificadas por el Presiel"nte de 
la Repúbli,ca, en las cantidades necesarias 
para el cumplimiento de las disposicionel' 
a que se refiere la present~ disposición". 

Usan de la palabra los señores Bulnes, 
Ministro ele Hacienda, Errázuriz (don 
Ladíslao), Guzmán y Domínguez. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) plan
tea como cuestión previa la de la proce
dencia de esta indicación. 

Consultada la Sala acerca de si ella pro
cede o nó, rel'mlta la afirmat:va por 18 vo
tos a favor, 6 en contra y 7 abstenciones. 

FUndan s~s votos los señores Guzmán. Vás
quez, Bulnes y Amunátegui. 

A indicación del seño.r Errázuriz (don 
I.iadis]ao), se acuerda dividir la votación 
re¡;,pecto del otorgamiento de los ,beneficioR 
contemplados en el artículo ITH'opuesto a 
los empleados de la Corporación de Recons
trucci6n, .primero, y a los de las otras dos 
instituciones, en se.gui da. 

El arlt.kulo, en cuanto dice relación con 
el personal de empleados de la Corpüraclén 
de Reconstrucci6n, se da tácitamente por 
aprobado. 

En votación el artículo en cuanto se re
fiere los empleados de la Corporación de 
Fom€nto de la Producción y de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de De
fensa Nooional, r-esuIta también aprobado 
por 21 votos a favor, 5 en contra y 3 abs
tenciones. 

Fundan sus vütos los señores Grove., Bul
nes y .Amunátegui. 

Oonsiderada la indicación pendiente de 
la sesión anterior, formulada por los ,seño
res Maza, Allende y Domínguez, para con
sultar un inciso más en el artículo 4. o tran
sitorio nuevo propuesto por la 'Comisión, 
(}on el o'bjeto de conceder 4.000,000 de peSOR 
para la reconstrucción de la Escuela Normal 
de A 11JC ud, usan de la pal81bra los señore,; 
Allende y ,Conea. 

Cerrado el debate y recogida la votación, 
resulta aprobada esta indicación por 18 vo· 
tos a favor, 10 en contra y 2 abstenciones. 

Por no ha.berse producido unammidad Sf' 

desecha la indicación ele rcapertura de de
bate, formulada por el señor Martínez (don 
Julio), respecto del artículo ~. o pel'1Ilal~tn

te de este proyecto. 

Asimismo, por haberse manife~tado opo
sición no se reabre el debate repecto del ar
tículo' 6. o transitorio del proyecto de la 
H. Cámara,que ha sido desechado, propo
sición de reaper/tura formulada por el se
ñor Ocampo. 

ISe considera, por último, la indicación que 
quedó pendiente al Imciarse la presente se
sión, formulada por los señores Cruchaga 
y Maza, en los siguientes términos: 

-,Consultar como artIculo transitorio. a 
continuación del segundo de los artículos 
transitorios nuevos propuestos por la Co
mi¡;,ión. el siguiente: 

"Artículo. .. La cantiflad de 500.000 pe
sos a que se refiere el artículo 2.0 transito
rio de la ley nÚm. 6,640. será entregadu, 
por la Corporación de Heconstrucción a la 
Comisión Dirc'ctora encargada de la publi
cación del "Archivo de don Bernardo O'Hig
gins" . 

Usan de la palabra los señores Maza, Cru. 
ehaga y Ocampo, y cerrado el debate, se da 
unánimemente por apl''Olbada a<>ta indica
ción. 

Queda terminada la discusión de este pro
yedo de ley y su texto aprobado en los 
ftfrminos que siguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- La persona jurídica ~r~a
da por la ley N. o 6.640, con el nombre de 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio fle 
denominará, en 10 sucesivo, Cvrporación ell' 
Reconstrucción, y por su intermedio Se apli
cará de acuerdo con las disposiciones de la 
presente ley, la contribución del Estado 1\ 

la reconstrucción de las siguientes zonas del 
país afectadas por catástrofes: 
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a) Las provincias de Talca, Linares, lVlau 
le, Nuble, Concepción, Arauco, Bío-Bío, y 
Malleco,. afectadas por el terremoto de 24 de 
enero de 1939; 

b) Las provincias de A!tacama y Coquim
bo y el departamento de Petorca, afecta
dos por los terremotos de 19:22, 1943 Y 19J.;¡; 

c) La zona de la ciudad de Calbuco, af.ee 
tada 'por el incendio de enero de 1948; 

d) La zona de la ciudad de Curacautín, 
afectada por el incendio de agosto d~ 19-1:3: 

e) La zona de la ,ciudad de Puerto A.yseJl, 
afectada por el incendio de 2 de febl'':l'() de 
1947; 

f) La ciudad de Peumo y Rengo, afecta
das por el temblor de 13 de septlE>.m1bre dé 
1945; 

g) EiI. departamento de Arica, afectaLÍI) 
por el maremoto y ciclón del presente año· 

h) A los damnificados en los incendlO~ 
ocurrid08 en la ciudad de Castro, en los me
mes de marzo y octubre del año 193ü di
ciembre del año 1937 y febrero de 193,s' y .1 

todos Jos que se refiere el artículo (j. o de 
las leyes vigentes 5,827, de abril de 1936. 
modificada por ley N. o 6,352, de julio d¿ 
1939, e 

i) Las demás zonas o ciudades que se 8e
ñalen por ley. Estas leyes deberán indicar 
su í'inanciamiento. 

La Corporación de I{econstrucción dma
rá hasta el 31 de diciembre de 1968. 

Artículo 2. oLa administración de la 
Corporación estará a cargo de un Consejo 
y de un Vicepresidente Ejecutivo. 

El Consejo estará formado por los si. 
guientes miembros; 

a) El Ministro de Hacienda, que lo presi. 
dirá; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo, que lo 
presidirá en ausencia del Ministro; 

c) Un representante designado por el 
lnstituto de Ingenieros de Chile; 

d) Un representante designado por el Uo. 
legio de Arquitectos de Chile; 

e) Un representante designado por el 
Instituto de Urbanismo; 

f) El Director General de Obras públi. 
eas; 

g) Cuatro Consejeros designados por el 
Presidente de la R.epública: uno Cl'1 repre. 
sentación de las provincias del norte; uno 
en representación de las provincias de Col. 
chagua y lVIade; uno en representación de 
las provin~ias de Ñuble, Concepción y A.rau
co, y uno en representación de las provincias 
de Bío Bío y Malleco. 

Cuando el Consejo deba resolver asuntos 
l'elacionados con determinada provincia, 

departamento o comuna, podrá solicitar in
formes verbales o escntos del Intendente, 
Gobernador o Alcalde respectivo. 

IJos Consejeros indicados en las letras e), 
d), y e) durarán dos años en sus funciones 
y los consejeros indicados en la letra g) du
rarán cuatro años en sus funciones; pudien_ 
do en ambos casos ser reelegidos. 

El Consejo se constituirá en sesión con 
asistencia de cinco de sus miembros a lo 
menos, y sus acuerdos se tomarán con el 
voto conforme de la mayoría de los asis. 
tentes, salvo los casos en que leyes o regla. 
mentos exijan ql órum o mayoría especial. 

En caso de ausencia del Presidente y del. 
Vicepresidentc, presidirá la sesión el Con. 
ReJero que designen los asistentes. 

Los miembros del Consejo gozarán de una 
remuneraeión de doscientos pesos ($ 200) 
por eada sesión del Consejo o de comisio. 
nes a que asistan; esta remuneración no 
podrá exceder en total de $ 24.000 al año. 

Los Consejeros indicados en la letra g) 
que residan en provincias tendrán derechl) 
11 que la Corporación los provea de pa.,ajes 
para su concurrencia a las sesiones. Para 
estos efectos, la Corporación podrá propor. 
cionarles pasajes permanentes en cuanto 
eSIe procedimiento resulte más económico. 

Quedará de hecho vacante el cargo de los 
Consejeros indicados en las letras c) d), e), 
y g), por renuncia, por fallecimiento o por 
inasistencia a tres sesiones consecutivas sin 
eaUSa justificada. En estos casos el Consejo 
requerirá de quien corresponda la designa. 
ción del reemplazante. 

Artículo 3. o Corresponde al Consejo de 
la Corporación; 

1. o Formular los planes generales para 
la reconstrucción de las zonas que están 
enc.omendadas a la Corporación; aprobar 
anualmente los presupuestos de entradas 
y gastos, los planes de inversiones y la plan. 
ta del personal, para someterlos a la apro. 
baeión del Presidente de la R.epública, por 
lo menos 45 días antes de la fecha en que 
deben empezar a regir. Los presupuestos, 
planes y plantas, se entenderán tácitamen
te aprobados si el Presidente de la R.epú
blica no se pronunciare sobre ellos antes 
de la rcdha en que dehen estar en vigen
cia y, en caso de que los modifique, regi
rán con dichas modificaciones. Los plane::. 
anuales de inversión indicarán las obras 
públicas, municipales o de l\l'banización o 
de otra naturaleza que deban realizarse con 
los recursos de la Corporación. 

2. o-Aprobar un plano regulado·r de las 
ciudades o puebloá que deban ser construí-
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dos o reconstruídos en las zonas a qu~ se 
refiere el artículo 1. o, cuando a juicio del 
'Consejo sea necesario () con venientoe, y dic
tar las ordenanzas necesarias para rm apli
cación. Los planos aprobados por la Cor
poración cO'n los requisitos que señale el 
Reglamento serán, para todos los efectÜ''l 
legales,'los planos oficiales de urbanización 
a 'que se refiere el decreto con fuerza de 
ley N. o 345, de 20 de mayo de 1931. 

Podrá asimismo dictar normas generales 
o especiales para la conntrucción, trans~o·r
mación ty urbanización de las poblacio'nes 
que a su juicio no nec·esiten planos regu
ladores. 

3.0- Conceder préstamos para construc
cionoes, reconstrucciones o reparacioneG de 
predios particulares, de acuerdo con las 
normas que señala el artículo 5. Ü'. 

4.0- Acordar la construcción de grupos 
de viviendas en s~rie, en conformidad a 
las disporliciones del artículo 6. o . 

5.0- Acordar el financiamiento, en to
do o parte, de 'la cOonstrucción de obras pú
blicas, que se ejecutarán por intermedio 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, y acordar la construcción y realización 
.de obras municipaloes y de urbanización. 

6. o- Acordar la expropiación, compra, 
venta y permuta de bienes raíces necesa
rio,-, para la realización de los fines de la 
CO'rporación. 

7. o- Organizar un servicio de abasteci
miento de materiales para las obras que 
se construyan con los recursos de la Cor
poración. 

8.0- Organizar Un sistema de r;eguro de 
desgravamen y de incendio para 1m pre
dios hipotecados a favo~ de la Corporación. 

9.0- Designar y remOover los funciona
rios doe grado 1. o a 4. o, inclusive. 

10.- Aceptar erogaciones o donaciones 
destinadas en generall a los fines de la Co-r
poración o a O'bjetivos particulares rela
cionados co'n sus funciones. 

11. - Acordar la celebración de todos 
los actos y contratos y tomar todas las re
soluciones que estime conveniente., para la 
realización de los fines de la Corporación. 

Artículo 4.0- El Vicepresidente Ejecu
tivo deboerá ser ingeniero o arquitecto o 
funcionario con más de cinco años de ser
vicios en la Corporación; será designado 
por el Presidente de la República a pro
puersta en terna del Consoej()o; tendrá la re
presentación legal de la Corporación y las 
atribuciones que le señalen las leyes y re-

glamentos vigentes y las que le otorgue el 
Consejo. 

Artículo 5.0- Los pré~tamO's que puede 
conceder la Corporación se "ujetarán a la.<J 
reglas siguientes: 

a) Habrá dos categorías de préstamoo: 
1) préstamos a damnifjcaG.os, para recons
truir o reparar los edificios de los predios 
urbanos o· rurales destruídos o dañados por 
la c'atástrofe correspondiente. Se entende
rá por damnificado, para estos efectos, al 
que era prop:etario, al tiempo de la catás
trofe, del predio que se trata de recolllS
truir y continúe siéndrylo, o sus herederos, 
y 2) préstamos para co'nstrucciones urba
nas no comprpndldos en el número anterior. 

b) El monto de los préstamos para te
rrenos urbano" no· podrá exceder de 
$ 300. ODO ni ser superior al séxtuplo del 
ava1úo fiscal del respectivo terroeno. Sin 
embarO'o en las zonas especia-les y comer
ciales d~ primera clase establecidas en los 
pI i:mú,-; roeguladores aprobados por la Cor
poración, el 'Consejo, previa calificación de 
las circunstancias, podrá autorizar présta
mos hasta po,r la suma de $ 600.000. 

c) El monto de los préstamos para pre
dios rurales no podrá exceder de $ 300.000, 
ni ser superior al 40 0)0 del avalúo fincal 
y su monto, unidO' al de las hipotecas pre
ferentes, no podrá exc:eder del 70 ()olo de 
dicho avahío. 

d) Las limitaciones contenidas en las le
tras b) y c) no se aplicarán·a los préstamos 
que no excoedan de $ 100.000, 1m que po
drán otorgarse sin relación al avalúO' de.1 
terreno. 

e) Los préstamos a damnificados, en la 
parte que no excedan de $ 300.000, de
vengarán un interés del 2 0,10 anual toen
drán una amortización acn~ulativa,' tam
bién anual, del 2 % y SU servicio se hará por 
semestres vencidos desde la fecha en que 
la conntrucción quede toerminada. 

Los demás pré,tamos devengarán un in
terés del 4 0'10 anual, tendrán una amorti-' 
zación acumulatiya anual del 3 ojOo Y su 
servicio Se hará por semestres vencidos, a 
contar desdoe la fecha de la respectiva es
critura. En igual f;ituación se encontrarán 
los préstamos a damnificados en la parte 
que exceda de $ 300.000. Estas últimas 
condiciones regirán también para los que 
sin ser damnificados adquieran predios hi
potecados a favor de 1 a Co-rpo'ración. 

f) La Corporación fiscalizará la debida 
invl"J"I 'lOn de estos préstamos. 

g) Los préstamos que otorgue la Corpo-
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ración se garantizarán con primera hipote
ca sobre el predio a cuya construcción, re
construcción o reparacién se destinan; sin 
embargo, podrán ser otor,gadoscon Ihipote
cas de grado posterior o la Corporación po
drá posponer su !hipoteca, cuando las hipo
teMs preferentes estén constituídas a favor 
de Cajas de Previsién o de irustituciones de 
crédito hipotecario, en garantía de présta
mos destinados a la misma construcc~ón o 
ad'quisición del predio; en estos casos la 
Oorporación podrá exigir la cancelación, o 
pOS'posicién o reducción de hs hipotecas 
preferentes, si, a su juicio, fuere necesario 
para la debida garantía de h Corporación, 
todo 10 cual se entiende sin perjuicio de 10 
'establecido en }a letra c) de este artículo. 

(11) Los predios hipotecados a f,wor de la 
Corporación no PQldrán ser enajenados ni 
gravados sin autorización de dicho organis
mo, el cual calificará las circunstancias de 
cada caso y podrá exigir amorLzacCÍones ex
traordinari9.s al préstamo; esta prohibición 
se insertará en cada e[critura y se inscribirá 
en el Conservador respectivo, conjuntamen
te con la hipoteca. 

i) En los juicios sobre cobro de obligacio
nes a f.'ivor de la Corporacién, se aplicará 
el procedimiesto estab'ec:do en la Ley Or
gánica de la Caja de Crédito Hipotecario. 
y no se podrán oponer, por el deudor, otras 
excepciones que las de pago o prescripción. 

Las sulbastas que se decretaren en los jui
dos de cobro de obligaciones .que siga la 
Corpor,9.ción se llevarán a efecto, a e' ección 
de ésta, en el lu,gal' del jUicio o en el lug3r 
de ubicación del inmueble; en uno u otro 
caso bastará con la pub'icacién de dos avi
sos 'en alO'ún periódico de la localidad en 
que esté ~b:cado el inmueble o de la capi
tal del dep9.rtamento respectivo, si en aqué-
el'la no lo hubiere. , 

j) En caso de mOra en el pago de los di
videndos de los créditos a que se refiere es
te artículo, se cobrará un interés penal del 
12 010, sobre el monto de los dividendos 
atrasados. 

k) La documentación, solic'itudes, escri
turas e inscripciones correspondientes a la 
tramit9.ción y otorgamiento de los présta
mos a. que se refiere este artículo, estarán 
exentos de todo impuesto ¡fiscal o munici
pal. 

1) Los p~éstamos concedidos a una misma 
persona no podrá exceder de los máximos 
señalados es este artículo. 

Artículo 6.0 - Las viviendas en serie 

./ 

---------
quecoll'struya la Corpor9.ción serán trans
feridas a particulares de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias que fije el Con
sejo. 

Los adquirentes deberán pagar al c~1tI\
do el valor del terreno y una p9.rte del va
lor de la constl'uccién, no inferior al 10 0[0. 
E~ saldo se pagará con un 4 oio de interés 
y 10 0:0 en caso de mora, ycos la tasa de 
amortizac:ónacumulativa que fije el Oon
:, ejo, la que no podrá ser inferior ,al 3 oio. 
Cuando el valor de la construcción no ex
ceda de $ 120.000, se pagará al contado 
"olamente el valor del terreno, y la deuda 
se pagará con un 3 010 de interés y un 2 010 
de amortización acumuhtiva anual. En am
bos casos el servicio se hará por semestres 
venódos, a corrtar desde la fecha de la res
pectiva escritura. 

Serán aplicables a estas operaciones las 
disposiciones de las letras g) a 1) de: artícu
lo 5. o, y también podrán extenderse a ellas 
los beneficios del ,seguro de desgravamen Y 
de incendio. 

Articu~o 7.0- Eistarán exentos de la 
obligación impuesta por la ley 7,211, de 
ha<:er firmar por ar1quitectos los planos res
pectivos, los damn:ficados que obtengan 
préstamosq1.1 e no exced3n de $ 200.000, 
siempre que aju(,ten sus construcciones a 10R 
planos tipos aprobados por la Corporacién. 

Artículo 8.0- Se declaran de uti'idad 
pública los terrenos y construcciones -nece
sarios para el cumplimiento de esta ley; en 
esta virtud la Corporación podrá acordar 
la expropiación de los predios ,que es ti rrH' 
necesarios para el arreglo de las pobbciones, 
regularización o embellecimiento de las 
<::ud9.des, formacién de p'azas o jardines; 
ejecución de los planos reguladores, y para 
la constr,ucción de viviendas y obras pftbli
cas, municipales, de beneficencia o de otras 
re'particiones del Estado. Podrá, asimismo. 
{?ambiar la destina ción de" lo;, bienes n'1cio
na 'es de uso público cuando en virtud' de 
este cambio de dest;nac:ón estos bienes de 
ban incorporarse al patrimonio de la Cor
poracién. Se necesitará decreto supremo 
que lo autorice. 

Las expropia,ciones se pl'9.cticarán de 
acuerdo eon las disposiciones del D. 8. 
N. o 3,071, de 4 de octubre de 1940, 

Artículo 9. o- Para la realización de su~ 
fines, la Corporación de Reconstrucción dis
pondrá dejos siguientes recursos: 

a) De la suma de $ 120.000.000 anuales. 
que se consultará en d presupuesto de la 
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N_ación durante toda la vida legal de 1\1 -Cor
poracién; suma que le será entregada por 
('·uotas mellsuales1 de $ 10.000.000. 

b) De las sumas proveniente,::; de los inte
reses y amortizaciones de lOI:i préstamos 
roncedidos por la Corporación. 

c) De las entradas propia,::; de la Corpo
ración, corno intereses, dividendos, rentas 
de arl'endamiento, utilidades en la venta tle 
materiales o bienes rak:es, etc. 

d) De las sumas que la Corporación ha 
recibido en conformidad a la ley 7,381, que 
"le destinará Íntegramente a la reconstruc
ción de la parte de la ciudad de Curacautín 
destruíd'a por el incendio de 14 de agosto 
de 1943. 

e) De las donac:íones, o erogaciones que 
se hagan a la Corporación. 

f) De los demás recursos que leyes espe
ciales le asignen. 

Artículo 10.- Dentro de las sumas que 
('1 presupuesto anual de la Corporación con
sulte para cada zona, deberá destinarse, por 
lo menos, el 60% a la constru0Jión de vi
viendas, ya sea por medio ~e prél:itamos. o 
por el sistema de construcclOnes en sene. 

Artículo 11.- Las Cajas de Previsión, fis
cales, ~t~mifiscales y municipales protederán 
a consolidar los dividendos atrasados y de
más prestaciones accesorias provenientes 
de deudas contraídas a su favor COn ante
~ioridad al 24 de enero de 1939, y que gra
ven inmuebles ubicados en las provincias 
de Talca, Linares, 1\1aule, Ñuble, Concep
ción, Bío Bío y Malleco. La liquidación de 
estas deudas se practicará al último día del 
mes en que se cumplan tres meses desde la 
publiNl,C!ión de esta ley. 

Los deudores deberán reanudar los ser
vicios de sus deudas en las condiciones es
tipuladas en el respectivo contrato, a con
tar desde la fecha indicada en el inciso an
terior. 

En cuanto al monto de los dividendos y 
prestaciones accesorias que deban consoli
darse, ~e aplicará, a partir desde la fech'l 
indicada, el mismo tipo de interés de la obli
gación principal, y un porcentaje de amor
tización que fijará la Caja respectiva para 
cada caso, calculado 'Para que esta deuda 
se extinga junto COn la obligación prin{;i
pal. 

¡Cuando el deudor tenga la calidad de 
damnificado de acuerdo con la letra a) del 
artículo G.o y haya obtenido u obtenga un 
préstamo de la 'Corporación pára la repara
ción o reconstrucción del mismo predio hi
potecado a la Caja, podrá pedir que, mien
tras subsista la deuda a la Caja de Pre
visión, se le haga una rebaja en el servicio 

ele la deuda a la Corporación, equivalente al 
servicio que paga a la Caja de Previsión. 

Para estos erectos] la Co.rporación dividi
rá la deuda a su ravor en dos partes, una 
de las -cuares corretSponderá a la cuota del 
c:apital que al tipo de interés y amortiza
('iúll fijados en esta ley, alcance a cubrirse 
ton el senicio reducido en conformidad al 
in-ciso anteriot, y la otra parte equivalente 
al t'ialdo del préstamo, comenzará a pagarse 
una vez exting-uida la deuda a la Caja de 
Preyi"ión, con los mismos tipos de interés y 
amoI'tización que el deudor pagaba a la 
Caja, 

En taso de transferencia de la propiedad, 
e] adquirente comenzará a servir la segun
da parte de la deuda a la Corporación en 
la" condiciones indi~adas en el inciso ante
rior, a partir desde la fecha de la trans
ferencia. El Consejo de la Corporación po
drá, sin embargo, en casos calificados, acor
dar a 10LS adquirentes el mismo plazo esta
ble,;;ido en el inciso precedente para el pa
go de esta seg-unda parte de la deuda. 

Artículo 12.- Las TetSorerías fiscales y 
municipales, las Cajas de Previsión, y los 
emp;eadores y patrones, a requerimiento de 
la Corporación, descontarán de las pellJSio· 
nes de jubilación, retiro, montepío o de grao 
cia, y de 1013 sueldos, jornales o salarios de 
los empleadotS y obreros, las sumas necesa
rias para el servicio de las obliga(!iones que 
éstos reconozcan a favor de la Corporación. 

Las cantidades retenidas serán entreO'a
das inmediatamente a la Corporación. '" 

Los illfractorels de esta disposición serán 
res-ponsables ante la Corporación, de las su
mas que hubieren dejado de retener y ella 
podrá exigirles su -cancelación por la vía 
ejecutiva, la que se ajustará al procedi
miento establecido en el artículo 5.0 letra 
i) de esta ley. Servirá de título para inicial' 
esta acción un certificado de lfj. Corporación 
que acredite haberse hecho el requerimien
to, y la circunstanciá de adeudarse la su
ma que ha debido retenerse. 

Artículo 13.- La Corporación estará 
exent~ de todo impuesto fiscal o municipal. 

ArtICulo 14.- La Corporación procederá 
[¡ tl'~n~fer.ir g'I'atuitamente a las retSpectivas 
111lll1Hnpahdades las cOl1struc,::iones de emer
gencia destinadas a h&bitaciones, existentes 
en terrenos fiscales, municipales o naciona-
les de 11'<;0 público. ' 

Las respedivas Municipalidade'3 deberán 
(le:~ocupar 10B bienes nacionales de uso pú
blIco, ocupados por estas construcciones 
dentro del plazo que fije la Corporación. ' 

La Cor'Poración podrá disponer libremen
te de las -constru-cciones de emergencia exis-
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ten tes· en terrenos expropiados o adquirid.os 
por ella. 

Artículo 15.- J.,a Corporación podrárra

cer préstamos a las empresas distrIbuidoras 

de gas que atiendan a las zonas señaladas 

en la letra a ) del artículo 1.0, hast.a la con

currencia de las inversion~s en sus redes 

matrices, efectuadas después del 24 de ene

ro de 1939, y ,que se efectúen antes del 24 

de enero de 1950. 
Estos préstamos tendrán un interés anual 

del 6% y una amortización acumulati,v.a 

tambIén anual de 2%. La Dirección Gene

ral de Servicios Eléctricos y de Gas deter

minará el valor de las inversiones, hechas 
por las empresas. 

Artículo 16.- Los impu~stos establecidos 

en los artículos 37 y 38 de la ley N.o 6,610, 

reglirán hast.a el 31 de diciembre de 1958 y 

su rendimiento ingresará a rentas generales 

de la nación. 
Artículo 17·- Se derogan las disposic:io

nes del Titulo 1 de la ley N.o 6.640; la ley 

N.o 7.038; los artículos 1.0 al 5.0 de la ley 

N.o 7,552; la ley N.o 7,581; l~s artículos 16 

y :17 de la ley 7,750; la ley N.o 7,820 y la 

ley 7,895; el decreto con fuerza de ley N.o 

3814,207, de 1.0 de diciembre de 1942, y el 

artíeulo 11 d~l decreto N.o 3,071, de 4 de 

octubre de 1940. 
Articulo 18·- Est.a ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diarw 

Oficia!" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0.- La Corporación podrá 

ampliar por una sola vez, sobre los márge

nes leO'~les los préstamos concedidos para 

constr~ccio'nes urbanas que se hayan inj

cIado ant'?s de la fecha de publicación de 

esta ley, en la suma n~cesaria par.:], terminar 

los respectivos edificios de acuerdo con los 

planos y proyectos e~. ejecución. Los. in~:
resadas deberán sohCltar esta amplIaclOn 

d'lntro del plazo de seis meses a contflr des

de la pubhcación de e,sta ley. 
Estas ampli.aciones no podrán exceder del 

30% del prés·tamo primitrvo y a ellas se 

aplicarán las condiciones est~blecidas en ~a 
letra e) del artíeulo 5.0, segun sea la call

dad del deudor. 
Artículo 2.0.- La Corporación podrá 

ampliar hasta la suma de $ 200.000, por 

operación, los présl amos concedldos para la 

reconstrucción de la ciudad de Calbuco. 
Artículo 3.0.- Dentro de 15 días conta

dos desde la publicación de esta ley, las 

instituciones indicadas en las letras c), d) 

y e) del artículo 2.0, prooederán a designar 

los eonsejeros respectivos y en el mismo 

pl.azo el Pre¡;!Ldente de la República desig

nará los consejeros indicados en la letra g). 

Artículo 4.0.- La Corporación de Recons

trucción destinará la suma de $ 20.000.000, 

durante el plazo de ocho años a razón de 

$ 2.500.000 anuales sin eargo de devolución, 

a la reconstrucción de iglesias, caSas parro

qULales y conV'lntos de cualquiera confesión 

religiosa en la zona devastada y de los esta

blecimientos educacionales y de beneficen

cia dependientes de las mismas iglesias. 
La Corporación fiscahzará la inverslón 

de estos fondos. 
La Corporación podrá destinar la suma 

de $ 4.0,00.000, para iniciar la recons,truc

ción de la Escuela Normal de Ancud, pro

~ediendo a suscribir acciones de la Socie

d,ad Constructora de EstableCImientos Edu-

2acionales. 
Artículo 5.0.- Se autoriza a la Corpora

ción de Reconstrucción para otorgar prés

tamos hasta por la suma de $ 48.000, a los 

propietarios de la población obrera "Cen

tenario", de Chillán, para la terminación 

de los edificliOs que se han levantado con 

préstamos de la misma Corporaeión. 'Estos 

nuevos préstamos devengarán un interés 

de un 3%. 
ArtícuLo 6'0.- La Corporación destinará 

la suma de $ 10.000.000, durante el plazo 

de 3 años, a razón de una tercera parte por 

año a la construcción del Regimiento de 

Infantería Chillán de la ciudad de Chillán. 

Artículo 7.0.- La cantidad de $ 500.000, 

a que se refiere el articulo 2.0 transitorio 

d') la ley 6.640 será entregada por la Cor

poración de R~construcción a la Comisión 

directora encargada de la publicación del 

"Arehívo de don Bernardo O'Higgins". 
.. Artículo 8.0.- La CorporacI,ón destinará 

la suma de '$ 5.000.000, durante el plazo de 

3 años, a razón de una tercera parte por 

afio a la construcción del Regimiento de 

Inf~ntería "Andino N.o 3" de la ciudad de 

Ilos Angeles. 
ArtícuLo 9.0.- La Corporación de Re

construcción destinará la cantidad de 

$ 3.000.000 para la construeción de loca

les para los cuerpos de bomberos de Co

qUImbo, La Serena, Ovalle y Copiapá, .in 

cargo de devolución. 
Artículo 10.- La Corporación podrá 

conceder a la Compañia de Acero del 

Pacífico, prés~tamos. para la urbanización 

de las poblaciones que construya para.sus 

obreros y empleados, siempre que se aJus

ten a los planos reguladores y ordenanzu 
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aprobados por la Corporación. El monto 
de estos préstamos será fijado por Decre
to Supremo, previo informe del Consejo de 
la Corporación, y tendran un interés del 
3% anual y una amortIzación acumulativa 
del 2í:, anual. 

Artlcu.o 11. - La Corporación podrú 
destinar hasta la suma de $ 2.000,000 a la 
construcción, de una eicuela o grupo esco· 
lar, en la cllldad de Galbuco, para lo cual 
podrá suscribir acciones de ,a Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales. 

ArtículQ 12. - Los préstamos cOllccdi
des en conformidad a la ley N.o 6,640, por 
las instituciones que esa :ey señala, en su 
calidacL de mandataria de la Corporació;¡ 
de Rec0I1,tl'ucción y Auxilio, serán atelJ(li
dos rlirectamente por la Corporación de 
Reconstrucción, a la que se hará entrega 
de todos :0:3 antecedentes que se relacionen 
con ellos dentro d.el plazo de 90 días, con
tados desde la fecha de vigencia de esta ley. 

Articulo 13. - La Oorp0racióu de Re
construcción c(\utim.ará la", acciones judi
ciales pendienteG para el C0 bro de las ob i· 
gaciones con' tituíd.as a su favor, ejercita
das por algunas de las instituciones a quP 
se refiere el artículo anterior. 

Artículo 14. - La Corporación reem
bols'ará a las instituci0nei) mencionadas ell 
el artículo 7.0 de la ley N.o 6,640, los gari
tos en que hubieren incurrido COn motivo 
de la aplicación de dicha ley. En caso de 
desacuerdo acerca del monto de las can
tidades que deben ser reembo13adas, reso:
verá el Min:stro de Hacienda, sin ulterior 
recurso. 

Artículo 15. - Oorresponderá a la Cor
poración de Reconstrucción la Admin:s
tración de la Caja de Auxilios, creada por 
Jo. ley N.o 3,926, y regida por ella y sus 
nlOrlificacione:, pusteriores, mientras sub
sistan deudas controlada" con dicha Oaja. 

Extinguida la tota'idad de esas deudas. 
el activo y el pasivo de la Caja de Aux.ilios 
pasará a la ,corporación de Reconstrnr
ción. 

Corresponderá, asimismo, a la Corpora
eión de Reconstrucción seguir acle' ante la 
tramitación de los juinios sobre cobro de 
'Obligaciones a favor de la Oaja de Auxi
lIos que se encuentren pendientes. 

A lo" juicios que la Corporación deba 
iniciar en el futuro Con motivo del c'Obro 
de e"tas obligaciones, se les aplicará el pro
cedimiento establecido en el artículo 5,0, 
letra i) de esta ley. 

El Directorio de la Caja de Crédito H j
potecariu, que ha tenido haGta aquí la ad· 
luí¡ú,lraeión ele la Caja de Auxiliüs, hará 
entrega a la Corporación de Reconstruc
eióll <le to<1os :os anteeedente, que se re
la ¡'ionan COll los préstamos de la ¡Caja de 
.ÚiiX,llu~, dení.l'O uel plazo estab:ecidü en el 
arLc:ulo 12 transiturio de esta ley. 

Artículo 16. - AutorÍzase al Pre"idente 
ete la Hepública para fijar la planta del 
persona~ de la Corp01'ación en forma que 
le permita 'atender todas las funciones que 
le en('omiende la presente ley i y para mo
dificar y aumentar' el Presupuesto de Gas
to¡.; de prCloente año. 

Artículo 17. - Los empleados de la Cor
pcruc:ón de Reconstrucciñn y Auxilio teL
d ¡'ún la calidad de emp:eados públicos pa
ra todos los efectos legales y en materia de 
pl'evisión quedará sujetos al régimen de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Pel'iodi:3tas, 

A partir de la fecha de vigencia de la 
pre8ente ley, se aplicará a estos empleados 
el Estatuto Administrativo aprobado por 
:ey N.o 8,282, con excepción del Título T, 
Párrafo 1, y deberán hacer impol3iciones al 
fondo Je seguro ¡social que contemplan 10:i 

artículo 130 y 131 de dicho estatuto. 
A los emp:eados en actual serVICIO le;; 

será computable para los efectos del de
~;ahucio el tiempo servido en la Oorpora
ción de HecolliStrucción y Auxi.io, para lo 
cual depositarán en la cuenta corriente co
rrespondiente las imposiciones respectivas, 
del 2 ojo hasta la fecha de vigencia de la 
ley 8,28~, y del 4 010 desde esta fecha, de
birnclo derlncil'Re estar, cantidadelS del 
8,33 010, a (lue se refiere el artículo 38 de 
]a ley N.o 7,295, que hayan acumulado. 
Cuando la acumlación sea mayor de lo 'que 
corresponda pagar, ;a diferencia le será 
devuelta a cada empleado. Cuando el em
pleado haya dispuc;,to de todo o parte (le 
es.t.o!:! fO:ldo!:! en conformidad a la ley, ;a 
(hferencIa le ¡será desco1l!tada en l3es8nta 
cuotas mensuales. 

Antorízase al Presidente de la Repúb'i
c:a para que pOr intermedio del Mini"terio 
dr Hacienda proceda, dentro del plazo dI" 
90 días, contado" desde la vigencia de la 
presente ley, a dictar las no.rmar, necesarias 
para soIu(~ionar todas las dificultaues de
rivadas del cambio de régimen del pCrt~O
nal y para encasi"lar al personal de la Cor
poración en la escala de grado, y sueldos 
rIel artícu'o 14 de la ley N.o 8,282, pudien
de dejar fuera de grado al Vicepresidente, 
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Ejrclltivo, al gerente, a los jefes de De

partamento, y al perona1 técnico que e~,,

time neceilario, como asimismo para apro

bar las djspo~iciones a que deberiÍ. crñ;r,(' 

este organismo en materia de admisión, 

remoeión y nombramiento de Su ]Jemonal. 

Declára·c sin aplicación la ley ~.o 7,295, 

para los emplea Jos de la Corporación de 

Reconstruceión y Auxilio, a contar r1rsc1e 

J a vigencia de la presente ley. 

T~a aTllicación de este artículo y de la ley 

N.o 8,282 al persona) de la Corporación, nJ 

podrá significar en caso alguno disminu

ciÓn de rl'mlmera'eione:.;; para el personal 

en actual servicio. Si 10<3 emolumentos que 

c.orrespondieren a un cargo fueren mrnO

res que :0, que disfruta el empleado que 

lo desempeña, la diferencia se pagará por 

Tllanil1a sl1plementarÍ'a. 

A esta regla se sujetará también e~ mon

to dl' la al,ignación familiar con la,s car

gar, producidas antl's de la vigenc1a de es

ta le~', mientra'<: subsista y mientras el 

monto por la", cargas sea "uperiol' al one 

correspondería de acnerdo con el que rige 

p3Y':1 'o·~ rmnlclldos pÍlb1icos. 

Artículo 18.- Las Oorpo'raciones de Re

construcción y de Fomento de la Produc

ción y la Oaja de Retiro y Montepío de 

las Fuerzlas de Defensa ~acional, debe

rán pagar a su personal en actual servi

cio el mismo porcoentaje de gratificación 

establecido' antel"; del encasillamiento del 

personal, practicado de acuerdo con el 

D. F. L. N. o 23-5,683, sobre los reajus

tes, ascensos, aumentos voluntarios y au· 

moentos por años de servicios que lo,> em

pleados hayan o'btenido en el período 

comprendido entre dicho encasillamiento y 

el 31 de octubre de 1947. El monto máxi

mo que cada empleado podrá recibir por 

concepto de gratificaciones, de acuerdo 

con este artículo', po,r este período, no po· 

drá ser superior a un mes de .sueldo. 

Desde el 31 de octubre de 1947, el per

sonal de lai'! instituciones a que se 't'efi.ere 

este artículo, tendrá derecho a continuar 

percibiendo las mismas cantidades que le 

corre~ponaía por oeste concepto a esa fe

cha, las que se pagarán en planillas Sll

plementarias y no se tomarán en cuenta 

para calcular el 5 010 "eñalado por la ley 

N. o 8,081, ni para calcular las remunero,

ciones por años de soervieios, indicados en 

el artículo 20 de la ley N. o 7,295. 

Gozarán de la gratificación a que se re

fiere este artículo, todo el personal de las 

referidas in¡;tituciones que estaban en ser
vicio al 31 de octubre de 1947. 

L3J3 disposiciones -legales o reglamenta' 

rias, como asimismo el presupuesto de lal!l 

instituciones señaladas en este artículo, 

podrán ser modificadas por el Presidente 

de la República, en las cantidade13 necesa

rias para el cumplimiento de las dispo.3i

ciones a que se refiere la presente dispo' 

sición. 

Respuesta al discurso de Mr. Churchill, en 
la Oámara. de los Oomunes, sobre la. OCto

pación del territor'.o antártiloo chileno 

Con el asentimiento unánime de la Sa

lia, y a indicación del señor Presictente, 

usa de la palabra el señor Orucilaga, para 

refer1rse a los ataques a Chile que, por 

parte del ex Premier, Mr. Churchill, y de 

otros parlamentarios británicos, se han 

formulado en la Cámara de los Comun~ 

respecto de la posible adquisición de: 

"Ajax" por al Marina de Guerra chilena, 

y de los actos de soberanía ~jecutados úl

timamente en el territorio antártico chi

leno. 
Su Señoría protesta altivamente de laiil 

expresiones hirientes para este paj,~ conte

nidas en algunos de estos discursos y da a 

conoc-er numerosos antecedentes hiJ,tóricos 

y de derecho internacional que comprue

ban la absoluta y legítima posesión de que 

Chile hace uso .. 
A indicación del señor Maza se acuerda 

transcribir por oficio, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, el discurso que ha 

pronunciado el señor Cruchaga. 

Se suspende la sesión. 

Segunda. Hora 

IJa SCSiÓIl s~ reanuda secreta, para ocu

parse de asuntos particulare~ de gracia, y 

de los acuerdos que se adoptan en esta par

te de la presente sesión se deja constancia 

en acta por sepa.rado. 

Tiempo de votaciones 

Reanudada la sesión pública y a indica

ción del señor Jirón, se acuerda eximir del 
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trámite a Comisión y tratar de inmediato 
dos pJmyectos de la Cámara de Diputados_ 
El primero, que autoriza la expropiación de 
Illlit~rreno en S~ Bernardo para la .cons
trú<Ícióri 'de un edifiCio para el Liceo de esa 
ciudad; y el segUndo, que substituye las 
palabras "Manzana 26" por "Manzana 28" 
en ,elttrtícu'o 1.0 de ,la ley N.o 8,883. 

'Con' motivo' de esta indicaeÍón formulan algunas observaciones l.os señores Rodrí
cuell de la Sotta y Martínez (don Carlos A.). 

"'A indicación del señor Rodríguez de la 
Sotta se anuncia para el fácil despacho de 
la iesión del mart."ls próximo, el proyecto 
Ilobre pavimentación d~l camino de San ji"lea.-
undo a Pichilému~' 

.A indicación" 'del señor Presidente se 
acuerda eximir del trámHe a Comisión y 
se anuncia, además, para el referido fácil 
despacho del martes, próximo, el proyecto 
que modifica las leyes que autorizaron a la 
MUUicipl1lidad de Romeral para contratar 
un empréstito. 

A indlcaci6n de los señorels Muñoz Cor
nejo. Poklepovic, Domínguez, Guzmán, 
,MartinlOz (don Carlos A.) y Cerda, se acuer
da dh-igir, .oficio, en nombre de Sus Seño· 
l'Ías,a,1 "señor Ministro de Obras Públicas 
y Ví&s de ,Comunicación, haciéndole presen
te la necesidad de reparar el camino de Pe
degua a Chincol<lo, en el dll'partamento de 
Petorea, que se encuentra en estado in· 
traíWtable. 

Incidentes 

El señor :M:artínez (don 'Carlos A.) se re
fiere a l'anecesidad de que la Caja de Se· 
gúro Obligatorio o la: Dirección General de 
Ilenelieencia instalen servicios de sanidad 
en ill cindád de La Digna, y Bolicta que, en 
su nombre, se dirija oficio al señor Minis· 
tro de Salubridad transcribiéndole sus ób-
servaeÍones. ' 
'\,liilseflor GllZmán pide se agregue su nom~ 
bt:e'gl' oficio soli-citado_ 

P9r ~~entimiento unánime se acuerdª r~~ r. J , '. 

mitirlo en nombre de los expresados seño· 
res Senadores . 

Proyecto de la Cámara. de Diputa.dos qUE: 
autoriza la. expropiación de un terreno en 
San Bernardo para la construcción de ~ 

~díficio para el Liceo de esa ciudad 

En discusión general el proyecto del ru· 
bro, ningún señor Senador usa de la pa· 
labra. 

Cerrado el debate, con el asentimient() 
unánime de la Sala se da por aprobado en 
este trámite y, con el mismo asentimiento, 
se procede a la dis~usión particular, en la 
cual se dan sucesiva y tácitamente por apro· 
bado!! los s@is a·rtículos de que consta. 

El proyec~ aprobado es como sigue: 

Proyecto de iey 

"Artículo 1.0- Declárase de utilidad pú· 
blica y autorízase al Pr~sidente de la Re· 
pública para expropiar un terreno ubicado 
en la Comuna de 81n Bernardo, del depar
tamento del mimno nombre, que figura con 
el número 929 en el rol de Bienes Raíces 
de dicha comuna, y ·que se encuentra coro' 
prendido dentro de los siguientes deslindes; 

Por el Rorte, calle 12 de Febrero; por el 
Sur, calle Colón; por el Oriente, avenida 
Aníbal Pinto, y por el Poniente, calle Freí
re 

Artículo 2.0- Los terrenos cuya expro
piación se autoriza por el artículo a)1terio~ 
se destinarán a la construcción de un Li
ceo en la comuna, de San Bernardo, del deo; 
partamento del mismo nombre. 

Artículo 3.0- LaeKpropiación se l1eva~ 
rá a efecto de conformidad con las dispo
~iciones del Título XV del Libro IV de~ 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 4.0-- El inmueble expropiado 
de conformidad con la presente ley se re
putará con títulos saneados. 

Articulo 5.0- El gasto que demanda el 
cumplimiento de la presente ley se finan· 
ciará con cargo al sobrante a que se refie
re el artículo 1.0 transitorio de la ley nú
mero 6,772, publicada en el Diario Of:cial 
de 6 de Diciembre de 19'40. 

Artícu.lo 6.0- La presente ley regoirá 
desde la lécha de su publicación en el '"DIa
rio Oficial". -
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Proyecto de la Cámara de Diputados que 

substituye las palabras "Manzana 26" por 

"Manzana 28" en el artículo 1.0 de la lev 

SI:" levanta la sesión. 

número 8,883 . . 
-1 

(JUENT A DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: En ,1iseui;ión general y particular el prE 

yecto, m;an df' la palabra los señores Errá 

7.unz (don L'adislao) v Martínez (don Cal 
;08 A.). '.' , 

Cerrado e1 dpbate y por asentlmieno uná

nime, ~e da por aprobado en los términos 

propuestos por la H. Cámara. qne SOn los 

que siguen: 

1. o--;.....De lOS s1gu¡ientes iOficios de la; Boao
norable Cá.ma.ra de Diputados: 

Sántiago, JOde agosto -de -1-9-48 . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Substitúyese en el ar

tículo 1.0 Of' la ley N.O 8,8813. de 1.0 de Ju· 

lio de 184:;;. la expreHión: "Manz~n~ N.o 26", 

por f'sta otra "Manzana N.o 28" . ' 

Con motivo del M('1lf'¡<tje, informe y de

másantecedenter>, que tengo a honra pa

llar a. mUlos. de V _ E., la Cámara de pipu· 

tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente . .-

Proyecto de .tey: 

Esta ley re(1:irá desde su 'j)ublieadóu en 

el "Diario Oficiar'. 
"Artículo 1. o- Traspásanse las eantida

des que se indican dentro de los siguientes 

item del Presupuesto vigente: 

De lo~ ítem: 
01¡01[01 
04101;01 
04!03;02-e 
041 ()!J: 01 
04i06;02-b 
04106 ;02-e 
04¡O(j:02-f-l 
04\06¡02-f-1 
04!Ofll1·a3 

A los ítem: 

Sueldos fijo" ... . _. .,. .. , .' ... . .. 

Sueldos fijos ... '" _" _.. ". '" ... '" '" 

Asignación familiar ... '" _ .' ... _" ., 

Sueldos fijos ... '" ... ..' '" ". ." '" ". '" 

Gratificaeión de zona '" .'. ... .. .., ... ... ". 

Asi,gnae'ión familiar .. , '" '.. .,. ". _.. .,. '" .. 

A.<;ignación de alojamiento '" .. .., ... ". ... . .. 

Gratifieapióll servicio de guardia jJobla.cíón rural .. .. 

Cnota pago terrenos dt'stinados EsC:ue1a de Carabbero!; 

01[01!02-f.2 Para pagar en substitución del dereclho de as·is1..ente 15 

por ciento de su sueldo a los funeionarios de lo! grados 

l. o al 11.0, mclusives; casados Q viudos eon h ~jos (ley 

6,651, artículo 7. ü) .. , .. , '.. .., ... ..' .. ' ... • 

01. IOll'04-i-1 Ranc~~ o alimentación :.. .. '. ... .,. ". ". .. .. 

04\0104-b GratIfICacIOnes y premlos .. , ........ , ... '" .. , 

04 02j04-f-I-a Pasajes por ferrocarril, servicio Gob. Interior . - ;. . 

04¡02¡()4-f-l-1b Pasajes por vapor .. , .. ' .,. ... ... ... .. .. .., " 

04j06¡u4-f-l-a Pasaj,es por ferroc.arril ... ... .'. ; ¡. .'.. .,. ••• •• 

o4106:ü4·f-l~,b Pasajes por vapor '" ." . - ... ... '" ... . .. 

04r06:04-i-l Rancho o alimentaei6n ... ". '" .. , '.. . _. _.. .. 

20.0Q0.-
97.500 . ....,c.. 

500.000.--
3O;360;OOO.~-

1. 700.000.--
4.800.000.-
4.500.000.-
2.400 . 000.--
2.400.000.-.;.. 

$ 46.377 .500 .'-

* 20.000 • ..;;,-
160.000.-
450.000.-
97.500.--
50.000.-

1.650.000.-
350.óOO.~ 

43 . 600 .000 ."'"7 

$ 46.377.500.-

Artículo 2. o-Esta ley regirá desde 1/1, 

r"cha ele S'U publieación el) el "Diario Oficial. 
Santia,go, 10 de agosto de 1948. 

Dios guarde a V. E. - J. A. 00lom&.

L. Astab1U'1\a.ga.. ,secretario. 

Con motivo de1 Mensaje, informe y a.u. 
lecedentes que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
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tenido a bien prestar su aprobación al s:i
g\liente 

Proyecto de ley: 

. "Articulo 1. o- El impuesto a la pro
d'ttcci6n de vinos del ,año 1947 que, en con
formidad a lo dispuesto en el artículo 46 
d(d~ Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alco
li6'icas, se haya pagado por medio de letras 
de camb':o que vencen dentro del mes de 
a,gosto de 1948, podrá ser pagado en tres 
cuotas igua:les, que vencerán sucesivamente 
el31 de ,agosto, el 30 de septiembre y el 
31 de octubre del presente año. 
. La mora en el pago de una de las cuotas 
»ará exigible el total adeudado. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
eial". " 
, n:osg'uarde ,a V. E. - J. A. Coloma.
L. Aataboruaga., Secretario. 

, . 

SI.O- De los siguientes informes: 

. De la Comisi6n de Ha.cienda recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que reoonoce a los Inspectores 
de la ex-Policías Fiscales, el grado de Ca
pitá:n, para. los efectos del reajuste de sus 
pensiones de retiro. 

_ Honorable Senado: 
• VtlestralComisión de Hacienda. ha COll

siderado el financiamiento' del proyecto de 
ley, remitido por la H. Cámara de Dlputa
dos, por el cual _se reconoce a los Inspec
tores de las ex Policías Fiscales, el grado 
d~Capitán,para los efectos del reajuste de 
sus pensiones .de retiro. 
; La iniciativa de ley en estudio fué infor
mada.· por vuesltra Comisión de Gobierno, y 
en,el informe respectivo se analizan en ele
talle las razones que jüstifican su aproba-
ci6n. -

En atención a las exigencias especiales 
q~e,deben reuni'!" I.os ex Inspectores de Po 
licias Fiscal~s, son solamente tres o cuatro 
las. p~l'S(,)Uas que resultarán beneficiadas con 
el proye.cto y el mayor gasto se estima en n J 

más de $ 100,000. 
· .Las demás disposiciones del proyecto son 
meramente aclaratorias de la ley 8,758, )' 
no- significall;/desembol's~s al E'rario Na 
(jioUl}.l. 
: ,D,ebido a que el proyecto no fué des')a
WIlIdo el mismo año en que fué rem]tido'dc 
~ H. Jámar¡1' de Dip\lta4os, el actual J'i-· ..., .. -- ,"'" - ..... -. '. 

nanciamiento debe ser reemplazado, en o,pi.
nión del señor Ministro de Hacienda y de 
esta 'Comisión, cargando el gasto al Item 
06/01/06/,a del Presupuesto vigente del Mi, 
nisterio de Hacienda (jubilaciones, pensio
nes y montepíos y, en general, gastos de 
previsión y asistencia social) . 

En mérito de estas consideraciones, vues
tra Comisión oS .propone reemplazar el al'~ 
tículo 4. o ;101" el siguiente: 

"Artículo 4.0- El gasto que importe el 
í~lllllplimiento de la presente ley, se imput/.\
rá al Item 06[01106/a del Presupuesto vi. 
gente". 

Sala de la {JomÍsión, a 10 de Agosto dé 
W48 . - Pedro Poklepovie.- Gregorio Amu. 
nátegui.- Pedro Opitz.- Fernando Aldu
nate.- H. Bordhett, ,secre~tario. 

De la Comisión de Ha.cienda que propone 
~nv?-ar al archivo los proyectos de ley que 
md,'ca, por haber perdido su oportunidad. 

Honorable ¡Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene ei 

honor de recomendaros archivar los sifJ'uien. 
tes Mensajes de ·S. E. el Presidente °de fa 
República, que han perdido su oportunidad: 
~obre normas para enajenar propiedades 

gravadas en favor de la Corporación de Re
eon.strucción y Auxilio. El proyecto de le.v, 
reCIentemente apro!bado por el H. 'Senado, 
que establece un nueyo Estatuto Orgánico 
para la Corporación de Reconstrucción v 
Auxilio ,contiene una dispos~ción análoO'a ~ 
la 'que propone el Mensaje. o 

Sobre modificación de la ley 7,716, de 29 
de octubre de 19'43, en la parte que se re
fiere a .la subvención que de'be consultar
se en el Presupuesto para el Consejo de D~· 
rensa del Niño. Un proyecto de ley, recien
temente remitido por la FI. Cámara de l>ip • .l 
tados, legi&la solbre la materia, y su origen. 
es un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República. 
. Sala de la Comisi6n, a 10 de agQsto ue 
1948.- Gregorio Amunátegu¡1 J.- Pedro 
Poklepovic.- Pedro Opitz.- Fernando Al. 
dunate.- Hernán Borchert R., ,secretario 
de la Comisión. 

De la. Comisión de Ha.cienda, que própo
ne enviar al archivo las mociones que seña
la., por haber perdido su oportunidad. 

Honorable ISenado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene t.,~ 

honor de ];)r0l>~neros archivar lali siiui~l?-. 
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tes mociones, -que han perdido su oportuni

dad: 
!Del H. Senador don Abra:ham Gatica, de 

27 de Julio de 193-8, sobre construcción dé 

una fábrica de abonos compuestos a base de 

Falitre. La iniciativa de ley se financia ,COn 

l'a.rgO a la ley 5,5810, que ha sido deroga

da 'Últimamente. 
Del H. Senador don Virgilio :Morales, j" 

8 de noviembre de 19:39, sobre construcción 
de una casa para doña Isalbel: O'Hig,gin'!. 

Leyes posteriores han legislado sohre la ma

teria y sus disposiciones han sido inapli

l'ables debido a que la interesada no desea 

¡'adicarne en Chile. 
Del H. 8enador don Isauro Torres, de :; 

de Agosto de 1941, para hacer extensivos ¡¡ 

la>; provincias dto Coquimbo y Atacama, lo., 

benefi,cios de laCorpor.ación de ReconstnlC 

dón y Auxilio. Con\posteriol'idad se ha 

legislado so!bre la materia. 
Del Honorable Senador don U1ises Co

rroea, de 19 de mayo de 1942, sobre servi

cio de deudas en favor de la Corporación 

de Reconstrucción y Auxilio. Con poste

rioridad se ha legislado sobre la materia. 
Del H. Senador don Ulises Gorrea, de 24 

de mayo de 1944,. sobre liberación de contn

buciones a deudores hipotecarios de la Cor

poración de Reconst-rU0ción y Auxilio. Con 

posterioridad se ha legislado solbre la ma

teria. 
De los Honorables Senadores señores 

Guzmán, Torres y Jirón, de 31 de octubre 

de 1945. sobre fijaeión de escala única de 

grados y sueldos para los empleados semi

fiscales. El proyecto ha perdido su opor

tunidad por el sólo transcurso del tiempo. 

Del H. Senador, don .Julio Martinez 
Montt, sobre prórroga del arltículo 15 de la 

ley 8,918. Ell proyecto ha perdido su opor

tunidad por el sólo transcurso del tiempo. 
Sala de la Comisión, a 10 de agosto a,~ 

194Et-GregorioAmunátegui.- Pedro Pok. 
lepovic -- Pedro. Opitz. - Fernando Al. 
dunate.- Hern.an Borchert R., Secretario 
d e la Comisi6n. 

De la Comisión de Haeie'llda, que propone 

rechazar, por haDer psrdido su oportunidad, 
los proyectos d.e ley de la Honorable Cá-

mara. de Diputa.dos, que señala 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión dé Hacienda tiene el 

honol' deproponerO$ el:" -rechazo: de" losiH-

guientes proyectos de ley, remitidos por la, 

Honorable -Cámara de Diputados, que han 
perdido su oportunidad: . 

Autorización al Director General de la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado, pa

ra contratar con el Banco Central de Ohile, 
Un préstamo por $ 96,000,000, pa},"a pagar 

una gratificación al personal de ese Servicio 

En la Ley de Pr.esupuesto de este año se 

consultó la cantidad necesaria para pagaI 
dicha gratificación. 

"Moclifi.cación de la ley 7,709, de 2:3 de oc

tnbre de 1943, que autorizó al Presidente del 

la Hepública para destinar la suma que se 

indica, en obras ,públicas y festejos conme

morativos del centenario de la provincia de 

Atacama. Se trata so'lamente de imputar un 

g'asto al excedente de la cuentaD-10, del 

P¡'esupuesto del año 19145. Por este solo he
,'110 el proyecto ha perdido su oportunidad. 

Sobre cobro, como única contribución de 

los avalúos praeticados en 1938, -deJas pro· 

piedades l'males de la provincia de Aysén. 

Por el solo transcurso del tiempo, la ini

"iativa de ley :ha perdido su oportunidad. , 

Modificación de diversas disposiciones 

d.,1 decreto 3,1>50, que refundió las. lej:C8 
?í,8\27, y 6,352, sobre reconstrucción de la 

ciudad de. Castro y extiende benefic.los a. 
la ciudad de A¡ysén. El proyecto d-e ley 
que establece un nuevo Estatuto para la 

Corporación de Reconstrue.ción y Auxilio, 

legisla sobre la materia. 
Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 

1948.- GregorioAmunft.tegui.-.PedroPoJt-

1epovi;c.- Pedro Opitz.-- Jlerna.ndo Al
duna.te.- Hernán Borchert R., Seeretanú 
de la Comisión. 

De la Comisi6n de Trabajo y Previsión .sc,... 
cial, recaído en el proyecto de la. Honorablif 
Cámara d.e Diputados que hace exteuai1'Oll 

los beneficios de la ley 7,863, a. los a.ctualeli 
mejoreros del Lote N.o 3, de la chacra 

"Lo Acevedo" 

Honorable Senado: 
La ley N.o 7,863, de 23 de septiembte·da 

1944, autorizó al Presidente de la Repúbli
ca para venc1 el' a las personas que en esa 

fecha los ocupaban, los terrenos quecom

prenden el lote N.o 3, de la antigua chaera 

"Lo Acevedo ". ubicada en la comuna de 
Quinta Normal. 

Dic.hos terrenos habían sido adquiridos, 
por decreto N.o 4,796, de 30 de noviembre 

de 1938, del Ministerio del Interior· con el 
objeto de eonstruíren ellos nna priblaci6D 

para ·-e-I''Pe1'Sona.}''de ··tropa·· de ~!"a!liIre'rO'$i 
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pero después Se estableció que ,110 reunían 
las 1C0ndieiones mínimas exigibles para tal 
finalidad. Por esta razón se dictó la indi
cada ley que puso esos terrenos a disposi
ción del Ministerio de Tierras y Coloniza
eión y ordenó venderlos a sus· ocupantes por 
intermedio de la Caja de la Habitación Po
pular o de otras institueiones de previsión. 

Oon pO$terioridad a la dictación de dicha 
ley se arrendó el resto de los terrenos del 
lote N.o 3, a diferentes personas de escasos 
recursos, que los solicitaron para construír 
mejoras y vivir eon sus familiares. Estos 
nuevos mej'oreros nO gozan de los beneficios 
<lOJWedidos por la ley 7,863 y se encuentran 
así en situación desmedrada con reSpecto 
de aquenos que fueron por ella favorecidos. 

A remediar esta situación tiende un pro
yecto de ley aprobado por la Honorable 

. Cámara de Diputa.dos y acerca del lCual 
tiene el honor de informaros vuestra Comi
sión de Trabajo y Previsión Social. 

&te proyecto que consta de cinco artícu
los ha tenido su origen en una moción del 
Honorable Diputado señor Ramiro 3epúl
veda y modifi.cado por la Comisión respecti
va de esa Honorable eorporación, a peti
ción de la Caja de la Habitación Popular. 

La referida institución manifestó que, a 
fin de que existiera uniformidad entre las 
eónstrucciones de una población que ella 

fedifica en el área de lachaúra "Lo Aceve
. do" y las viviendas de los mejoreros a quie

nes beneficiará este 'Proyecto de ley, sería 
eonveniente que se le autorizase para rete· 

. ner. .10 que produjese la venta de los terre
'nos y urbanizar con ese dinero el sector 

comprendido' én el lote N.o 3. En caso de 
resultar algún saldo, sería' éste destinado a 
mejorar e higienizar, por intermedio de su 
Departamento Técnico, las vivi~ndas de los 
mejoreros. 

Esta 'Petición fuéacogida y en el proyect& 
. han sido consultadas las diSposiciones per
tinentes y que fueron propuestas por la mism. ,institución. 

,El proyecto, en su· artículo 1.0, propone 
'declarar que los actuales mejoreros del lo
te N. o 3, de ~!l indicada chacra. que no es
tán acogidos a los beneficio,~ de la citada ley 

, N. 07,863, podrán hacerlo dentro de un pl~
zo de seis meses, ,contados deS'de la fecha 
de v·ig€neia de esta nueva ley, s-iempre qne 
habiten en sus propias mejora.s y no sea.n 
propietarios de otro bien raíz. 

Los ,artículos 2. O. 3'. o y 4:. o, contienen 

las ideas propuestas por la Caja de la Ha
bitación Popular. Así, en el artículo 2.0 se 
establece que el precio de venta será el que 
resulte de una nueva tasación que practi
cará la Dirección General de IJq.puestos In' 
ternos; en el 3.0 que las operaciones que 
autoriza esta ley deberán efectuarse por su 
intermedio y que los precios que resulten 
de esas ventas quedarán en su poder para 
la finalidad ya expresada; y en el 4.0 se 
determina que los saldos de dineros resul
tantes se destinará a préstamos que se con
cederán a los dueños de los terrenos ad
quiridos por esta ley, para mejorar e hi~ 
gienizar sus viviendas. 

El artí~ulo 5.0 establece la vigencia dl' 
esta ley desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Con estOs antecedentes y como se trata 
de una iniciativa destinada a equiparar la 
situación de los actuales mejoreros de eso¡; 
terrenos con la que gozan los anteriores ocu
pantes, vuestra Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, tiene el honor de proponeros 
que presMis vuestra aprobación al proyec
to de ley en informe, en los mismos térmi
nos en que viene formulado. 

:Sala de 'la Comisión, a 5 de agosto de 
1948:-'- Gustavo Rivera..- Alfredo Oer
da. J .. - Elías Lafertte.- Eduardo Yra.rrf.

. zava.l J., Secretario de la C{)misión . 

3. o De las s:lguientes mociones: 

Honorable Senado.: 
En el año 1936, y por decreto N. o 3 188, 

d:l J\.f,inisterio de Hacienda, se concedi6 ju
bllaclOn como profesor de la cátedra de Clí
nica Médica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad !le Chile, al doctor Ricardo 
Donoso Fuentes, después de haber servido 
por esps.cio de 29 años, en la docencia uni
versitaria y haber cumplido una magnífica 
etapa de su vida pública. 

Consta de los antecedentes que se acom. 
pañan, qu'e el doctor Donoso desempeñó una 
brillante carrera en su profelsión, entregan
do los frutos de su dedicación 0Íentífica v 
profundas disciplinas espirituales a ,(J'ener;
ciones de estudiosos que 'han pasado ;01' las 
auJ,a,g de la Facultad en donde é·l dictaba su 
cátedra. 

E.s as,í 'que, aun antes de recibir su título 
de ~édico .cirujano, se inició en las activida
des docentes ·como Ayudante de Clínica Mé
dica, desde el año i901 has,ta el año 1900, 
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fecha en que se recibió de médiC:rD. Conti
nuando en estas actividades, ya como Jefe 
de Clínica Médica de la Escuela de MedI. 
cina, obtuvo en 1917, el justo galard,ón a sus 
desvelos y tesonera labor científico.pedagó. 
gica, al recibir su título de Profesor Extra. 
ordinario de Clínica Médica y Propedéutica. 

Desde esa fecha cumplió diversos cargos, 
ya .seatransitoriamente por suplencia o in. 
terinato o bien como titular de varias cáte. 
dras en la Facultad, tales como Jefe de Clí. 
nica Médica; de Policlínica Médica; Profe. 
sor suplente de Patología Médica; Profesor 
Interino de Clínica Medica; Profesor de 
,Patología Médica, titular, desde 1923 a 1928, 
y Profesor de Clínica Médica desde el año 
1928 a 1931. 

Entre los años 1932 a 1934, y a pesar de 
haber iniciado ya su expediente de jubila. 
ción, dicta un curso extraordinario de Clí. 
nica Médica, antecedente que revela el pro. 
fundo cariño ql:.e profesaba a las activida
des de la docencia. 

Hombre dotado de un infinito afán de 
perfección y de una avidez de conocimientos 
extraordinaria, supo buscar en tierras ex. 
tranjeras las fuentes ilustres de sus conoci. 
mientos. Profesores de la categoría de Von 
N oorden, Ortner y V. Pirquet, Eppinger y 

-Porges fueron sus ma~stros en Viena; Wi. 
dal, Chauffard, Vásquez y Roux lo tuvie. 

-ron como su alumno en París; Krauss, His, 
Cyerny,Godscheider y Munk entregaron a 
este médico chileno sr' riquísima experiencia 
científica en los grandes centros de la en. 
señanza universitaria de Berlín. 

Maestros de tal categoría, cuy()s nombres 
y obras se encuentran definitivamente in. 
corporados al esplendoroso desarrollo e in. 
vestigación de la medicina moderna, forja
ron la estructura didáctica y docente del 
doctor Ricardo Donoso Fuentes. 

Nu.evás inquietudes y ansias de saber lo 
llevaron en un segundo viaje a Europa, don. 
de, entre los años 1922 y _ 1923, asistió al 

. servicio de los profesores Vaquez, Widal y 
Legueu, especializando en ]a clínica de este 
último sus conocimientos' de las entermeda. 
de,; del riñón. 

En Berlín, con Brugssch y Krauss siguió 
curso.; especiales sobre medicina interna y 
uno sobre electrocardiografía, ciencia rela. 
tivamente nneva para la época y de enorme 
valor diagnóstico, con el Profesor Blumen. 
feId. 

Atento a las evoluciones de la ciencia que 
practicaba y socialmente sénsible a los ma. 
les que afectan indiscriminadamente a todo 

, un pueblo, viajó especialmente a Europa, 

entre los años 1929 a 1930, a estudiar ~ Or.r 

ganización de la lucha antituberculosa, en 
Alemania, Dinamarca, Francia, Suiza, Ita.. 
lia y España, d.ifundiendo posteriormente 
en nuestra patria, a través de su cátedra, 
lo!! métodos y sistemas empleados en esos 
países para prevenir y curar los 'efectos del 
temible flagelo. " 

Tales son en breve sínte,sis, los anteceden. 
tes universitarios del Profesor doctor Dono. 
so, y el fruto de sus estudio,s siempre reno. 
vados, observaciones y trabajos personales, 
han sido dados a conocer en íIli1Umer~bles 
mePlorias presentadas PQr SL"S alumnos para, 
optar al grado de Licenciado en Medicina o 
Médico. Cirujano. f ' 

Paralelamente a sus actividades depro~ 
fesor, prestó siempre su'eoncurso decidido 
y generoso a la Beneficen'éia, ya sea' como 
Médico Hospitalario o sirviendo cargos de 
categoría médico administrativa como ser 
Subdirector del Hospital del SaÍvador del 
Hospital Roberto del Río, deJ Hospit~l de 
San José y casa de salud de San José de 
Maipo, dE' la cual también fué su Directo.t'. 

Todos los cargos enumerados anterior
mente los sirvió en el carácter de ad hono. 
rem, circunstancia que revela la bondadi~. 
nata de su persona. 

,Al iniciar su expediente de jubilación. ,la 
Facultad de Medicina, por interlllediodel 
Decano, doctor A. Larraguibel, leeavió una 
ccmceptuosa comunicación en' la que se pó. 
nen de 'relieve sl1s excelentes dotes de in. 
vestigador y maestro, para ,poco' después 

,anunciarle la distinción' magnífica de.que 
sé le había hecho objeto, al designársele 
Miembro Académico de la Facultad de- Bio. 
logía y Ciencias Médicas de la Universidad 
de Chile. ' 
"La jubilación de qUe actualmente goza 

este eminente servidor, es de 32.299.92 Pi}. 

sos anuáles, equivalente a su ultimó suelo 
do anual íntegro como Profesor de li Escu'e. 

"la de' Medicina de Santiago. , 
Su avan ~ada edad y la imi;osibllidad' fí

sica absoluta para, continuar en sus fun. 
ciones, lo obligaron a acogerse a la jubila~ 
ción; pero bien se ve, a las luces de sus 

'meritorios servicios, qne la pensión de --júbi. 
laéÍónde que disfrUta es insuficiente "ybo 
está al nivel de 'la jerarquía 'y calidadés in. 
discutidas 'de la persona que la p~rcibe~ , , 
, Hay que tomar ~n ~uenta, además,' que 

este beneficio fué con<)edido en el año 1936 
y a la, fecha en que nos encontramos" su 
monto, de poI" sí exiguo, resultasencillfl. 
mente insig~ificante.~ ,~ ";' 

Por estos motivos y tomando en. eueli~a la 
,. .. .. ,- '- , ,"-' 
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noble y abnegada. labor de m~stro de ge
neraciones de médicos cumplida pOl' el doe •. 
tor Ricardo Donoso Fuentes, venimos en so· 
meter a ,'VUestra aprobación el siguiente 

Proyecto de léy: 

Articulo único.- Anméntase, por gracill, 
a la cantidad de ciento veinte mil pesos 
anr¡a}es" la. pensión de jubilación que ac. 
t1r8.IuWnte percibe el doctor Ricardo Donoso 
FUentes. 

El mayor gasto que demande la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de Pensijp, es del Presupuesto del 
Ministerio de H.enda. 
, Esta ley regirá desde la fecha de 'Su pu
blicación en el "Diario Oficial".- Dr. 
Allende.- Dr. G. Jir6n.- ManuelMu
los Cornejo. 

, Honor8ible Senado: 
El . estallido ' de la Guerra del Pacífico 

aÍ'rimcó de las aulas escol~res ty universi
tarias a muchachos que sentían ferviente
mente el patriotismo que, a raudales, re" 

'.nacía potentísimo en todos lOs ámbitos del 
'. pa~s. . 
, Del quinto año de la Escuela de Medi

eina sali6 Germán 'Segura, abandonando 
, ,su carrera para servir mejor, en la medi-
· da de su esfuerzo y fervor, a la patria 

amfnazada.. 
El 21 de mayo de 1879, en la rada de 

· I'quique y en la "Esmeralda", como ayu· 
· dante de cirujano, el joven Germán Segura 
_ vivió intensamente la batalla. 

Sepultado en las aguas el barco glorio' 
, .so, entre' los tripulantes liobrevivientes y 

prisioneros a bordo del "Huáscar", se con
tó. E'layudante de cirujano. Interrogado 

, por un oficial del barco- enemigo, Germán 
Segura, en un rasgo de mentira heróica, 
burló 'la investigación que se pretendía pa
·ra COoIlocer "CI andar de la "Covadonga". 
·afirmando que desarrollaba diez millas, 
cuando en realidad no eran más de tres, 

. engaño que influyó poderosamente para 
.' evitar su persecución. 

Hasta el término de ;la campaña de Li· 
ma, Germán Segura permaneció prisionero 
en el Perú. A su vuelta a Linares, el pue
blo entero le tributó un entusiasta recibi
miento. 

Desempeñó 'cargos de importancia en la 
, ·.antigua organización de los Inspectores de 

Alcoholes J fué por variOR años Ai1calde de 
Y.ú.ltOl'i~: y. ' falle~iQ en Lina!e~ ~n ~~20J rº-

deado del re8pcto y veneración de sus co~ 
terráneos. 

Hoy en día, la Ilv.stre Municipaíidad de 
Linares, a indicación del Regidor, señori
ta Berta Uribe Burgos,. ha aco-rdado eri
gir un monumento a su memoria, para 
perpetuar en el bronce y para ejemplo de 
las generaciones de esa tierra, la figura 
epónima de un mu<,haCJho imberbe, que 1Oa
crific6 tm profesión y la seguridad de las 
comodidades que ella le depararía, en be
neficio d€ una causa nacional. 

Creemos fundadamente, que esta llllCUI.

tiva merece ser 'acogida y, en mérito de 
la brillante hoja de servicios que esta re
lación entraña, entregamos a vuestra apro
bación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artioulo único, - AutorÍzase la erección 
'. en Linares, pOr suscripción popular, de un 
-monumento al ex Ayudante de Cirujano 
de la ":Esmeralda", don Germán Segura. 

Esta le!y ,r:egirá desde la fecha de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial". - Maxi

'miano Errázuriz. 

Honorable Senado: 
La Municipalidad de La Calera es due

fia ,de un terreno ubicado al final -de la 
,calle Pedro de Valdivia, de -esa ciudad, que 

no le· presta utilidad alguna. 
En c'~mbio,carece de vehículos motori

zados para la atención de los servicios mu
nicipales y el aseo de la ciudad, como asi
mismo fondOR para adquirirlos .. 

En -esta situación, y por acuerdo de 24 
de Julio de 1947, la ,C(}rporación resolvió 
facultar ampliamente al Alcalde, doctor. 
Alonso Zumaeta, para que lleve adelante 
la venta del terreno aludido, a fin de des
tinar el producto de ella a la adquisicjón 
de los vehículos en referencia. 

Como esta venta debe ser autorizada por 
ley, tengo el honor de someter a la con
sideración del Congreso Nacional, a pedi
do expr~o del Alcalde· indicado, según 
notas que acompaño a esta moción, el si
guiente 

Pro~cto de ley: 

"Artículo 1.0-, Autorizase a la Mun;ci
palidad de La Calera para vender a la so
ciedad anónima "Fábrica de Cemento El 
Me16n", un terreno de su propiedad, ubi
cado en dicha ciudad, y cuyos deslindes 

., 6Qn lQs ~iguieIltes_: al Norte, con eal!e 
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Maestranza; al Sur, con 10l~ Ferrocarriles 
del Estado; al Oriente, con los mismos Fe

;rrocarriles del Estado, y al Poniente, con 
Fábrica de Cemento El Melón S. A., ca-
11.e de por medio. 

Artículo 2.0- El preci() de venta será 
lacalltidad de $ 102.000. 
A~eulo S.o- La Municipalidad de La 

Calera deberá invertir el producto de la 
"venta, en la adquisición de vehículos mo
torizados, para la atención de los servi
cios municipales y el 811eo de la ciudad. 

Articulo 4.0- Esta ley regirá desde la 
'fec1lá de su publicación en el "Diario Ofi

cial" . 
Santiago, 11 de Agosto de 1948.- Car

los Alberto Martínes. 

Honorable S~nauo: 
1.a Sociedad Nacional de Minería, institu-

, (1l6n. que tengo el honor de presidir. Se ha 
preocupado en diversas oportunidades .de 
la situación tribU'~arl,a que afecta a la m
dustrI,a minera COn el propósito de que se 
adopte medida~ para reducir los impuestos 
que paga, y disminuir los costos de pro
ducción. 

El Supremo Gobierno ha concordado, en 
varias oportunidades, COn estos propósitos 
y desde 1945, pende del estudio d':ll Congre-

'so un Mens:aje, inspirado en las ideas, del 
señor Pedro Enrique Alfonso, que ocupaba 
en esa época la Cartera de Econo~ía y Co
mercio, modificando y reduciendo diversos 
impuestos mineros. 

Reciéntemente, lit Soc.iedad Nacional de 
Minería se dirigió al señor Ministro de 
Economía y Comercio, para presentarle el 
pensamiento de los mineros en orden a 
declarar exenta a la m':ldiana y pequeña 
minería de toda clase de ~mpuestos y con
tribuciones y englobar estos impues,tos y 
contribuciones en uno sólo, qU':l podría 
ser del uno por ciento, a deducir de las 
liquidaciones de venta de los minerales pa
ra hacer más expedita su aplicación. En la 
mLsma comunic.ación, la Sociedad Nacional 
de Minería pidió al señor Ministro, que 
los impuest~ re,fundidos por el decreto 
N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, o()on sus 
modificaciones posteriores, que s6lo reeíen
t~mente se están aphcando a los fletes de 
produe,tos mIneraleR y metalúrgicos, que se 
realizan en camiones, sean eliminados para 
evitar nuevos recargos en los costos de pro~ 
ducciGn. 

En la COllvención Minera. deCopi·aPÓ. a' 

la cual concurrieronpersoD':lros del Ejecu
tivo y de todo la mediana y peqqeña mirie
ría, se aprobaron por unanImidad conclu
siones del mismo orden delás ya señaladas, 
en el sentido de modificar la situación tri
but.aria de la minería, para proteg':lr una 
industrIB que consti.tuye una fuente tan 
Importante de las divisas, que el país re
quiere para su desarrollo llCOnómiM. 

Es de interés, también, exceptuar a la 
Caja d':l Crédito Minero, úhica instHución 

. de fomento de la industria minera eXIsten
te en Chlle, que tiene el carácter de semi
fiscal, de imppestos y arltribuciones. 

Por estas éonsideracllhes, nos permllti
mos presentar a la consideración del HGilo-
rabIe Senado el siguiente" " 

Proyecto de ley, sobre liber,aciones- y m(ld1-
ficacioues de impuestos en fa.vor de la. 

industr:a minera. 

.• Artículo .1.o.~ DecJárase. ,exentos del 
oago de impuesto a la renta de cuarta ca~ 
tegoría, de impuesto adicional a la renta, 
ne impuesto extraordinario a la renta esta
hl('.Cido en le ley N.o 7,160, publicada en 
el "DLario Oficial" el 21 de enero de 1942 
de impuestos ordinarios y e~traordin$ri~ 
a la renta, provenientes de actividades pro
pias de la industria minera y metalúrgi{'a, 
de·los¡.mpuestos determinados por las 'le
yes N.os 3,852, publicada en el ClDiario 
Oficial" de 1922, y 6,602, publicada e,n el 
"Diario Oficial" de 1.0 de agosto de 19~O, 
con sus modificaciones posterLores, de las 
contribuciones sobre los bienes raíces i,en 
general, de toda clase de impuestos y cOn
tribuciones, fiscales y municipales, pre
sentes y futuras, a las personas na,tura.les 
y jurídicas en relacLón con las actividades 
que ejercen, derivad·as de la minería o' de 
]a metalurgia, y se hallen comprendida8 
en algunos de los casos indicados en la enu
meración siguiente; 

a) Productores de cobre, con una pro
ducciónanual no superior a veinte m¡J tone
lades de cobre fino; 

b) Productores de oro, con una produc
ción anual de no superior a mIl kilos de 
oro fino; 

c) Productores de azu,fre, >COIl una p1'tQ
ducción anual no superior a v.einte JIlU,to
neladas de azufre fmo ,y 

d) Establecimientos en que Se elabore 
minerales o substancias minerales, con un 
volumen de trll,tamient() que ,ex<leda de 
dcsci~ntas mil toneladas anuale8~ 

Artículo 2 .. 0.-:" Pa;l'~ la dete~inacip..n ¡de 
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'las 'i'eIitasaféctadas al impuesto global 
complementario de las personas naturales o 
jurídicas a 'que se refiere el artículo ante
rior se deducirán las que el contribuyente , " 
óbtenga de actividades prOpI8Il de la m-
duníria minera ode la metahwgia. 

Artículo 3.0- En sustitur,ión de los im
. ' puestOs y eóntribuciones,que, señalan en 
el artículo primero las personas naturales 

• '. l' · o jurídicas a que el mIsmo artIculo se re-
'riere, pagarán un impuesto de uno por 

ciento que se deducirá del valor neto de 
· venta 'de los minerales al practicárseles las 
liquidaciones respectivas en la forma en 
~que se determInará en el reglamento de 
esta ley. . 

Artículo 4.0.- Los impuestos refundIdos 
';én el decr.eto del Ministerio de Hacienda 
¡N.o 2 772 de ,18 de agosto de 1943, Con sus 
· modifi¿ac'ibnes posteriores, no se aplicarán 
a los flete!; :que se cobren por el tran~po:

'te d~ los productos minerales o metalurgI
Cos, 'que se verIfique en camiones. 
¡"Artículo 5.0.- Declárase exenta del pa-
go de toda clase de impuesto:; y contri

'bll~ioÍlei a. la Caja de Crédito Minero. 
iArlíc1l10 6.0.- Es'fa ley regirá desde la 

lecha de su publicación en el "Diario Ofi
r.'éiaI".- H-ernán Videla Lira, Senador por 

Coqlllrubo Y, Atac.ama. 

-----
5.0.- De una comunicación, de don Era

.Uo COrtés Oontreras.- Rr·epresentante de 
,:,' e,sta Corporación ante el Consejo del Insti
" tuto de Fomento Minero e Industrial de 
l'ar.a.pªc~, con la. que remite al Senado una 
copia.de~ '., C!m~enio suscnto en Santiago, 
entre el m~ncionado Instituto y la "Socie
dad Pesquera Chilena-Argentina Ltda.", 
relacionado con la disolución de" dicha So-
,c,I~{ia.4 ~ ',' _ . 
, ,., ~Pasa a la Comisión de Hacienda. 

,DEBATE 
PRIMERA HORA 

·'·-Se . abrió crasesión a las 16 ho:,as, 15 
•. DlÍn1J.tO$¡:con la presencia en la Saja de 12 

señores Senadores. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

,':'':';:'; En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
El acta dé la sesión;32. a, en 4 de agosto, 

.' ; aprobada . 
El acta, de la sesión 33. a, en 10 de agos

to, queda a dispoi3Íción de los señores ,se
,r;Jlª,dp~sio', 

Se va a dar cuenta de los asuntos _que 
han llegado a la Secretaria. . 

-El señor Secretario da. lectura. ala 
cuenta. 

INCLUSION DE MEJOREROS DE LA 
CHAORA "LO ACEVEDO" EN' BDD't-

CIO DE LA LEY N.o 7,863 . 

El señor Secretario. -., EH el primp.r lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho, figura- un 
proyecto de ley, aprobado por la Honora
ble Cámara de Diputado!>, por el ·cual se 
hacen extensivos los beneficios de la ley 
N.o 7,863, a los actuales mejoreroo del lote 
N.o 3, de la chacra "Lo Acevedo". 

El proyecto dice como sigue: 
"Artíoulo 1.0.- Se de,clara que los aet:lla

les mejoreros del lote N.o 3 de la chacra 
"Lo Acevedo", que no están acogidos a las 
dk;posiciones de la ley N.o 7,863, de 23 de 
septiembre de 1944, pueden hacerlo dentro 
de un plazo de seis meses, ,contados d-esde 
la fecha de la vigencia de la presente ley, 
siempre que ,cumpla con los siguientes re
quisItos: 

a) Habitar su propia mejora, y 
b) N o ser pro,pietario de otro bien raíz. 
Artículo 2.0.- El precio de. venta será 

el que resulte de una nueva. tasación, prac
ticada al efecto por la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

Artículo 3.0.- Las operaciones auto
rizadas por esta ley deberán efectuarse por 
intermedio de la Caja de la Habitación. Los 

.. precios que rWlUlten de las ventas queda
rán en poder de esa institución, para ,que 
con ello proceda a urbanizar el sector com
prendido por el lote N.o 3. 

Artículo 4.0.- Si efectuados loo tra
bajos de urbanización 'quedare un saldo de 

,din.ero en poder de la Caja de la I{abita
ción,ésta lo destinará a préstamos indiyi" 
duales a. los dueños de loo terrenos. 8. que 
se r!'fiere la presente ley, con el o·bjeto quoe 
sean mejoradas e higienizadas las viviendas 
construidas por los ocupantes a'quienes be
neficia la preisente ley, por intermedio de 
su Departamento Técnico. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde Ja 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
~~ . 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial ha emitido ,el siguiente informe. con .la 
firma de los señores Senadorf's Rivera, Cer
da y Lafertte: 

"La ley N.o 7,863, de 2.3 de septiembre 
"de 1944, autorizó al Presidente de la Re" 
pública para vender a las peruonas que en . , - - , " _. ,,~ 

• 
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esa fecha los ocupaban, lo!! terrenos que 

"eo:mprend-en el 'lote N.o 3, de la antigua 

'chacra "Lo Acevedo", ubicada en la co

muna de Quinta' Normal. 
DiehoSc terrenos habían sido adquiridos, 

. pOr decreto N.o 4,796, de 30 de noviembre 

de 1938, del Ministerio oel Interior, con el 

objeto de construir en ellos una población 

, para 'el pel"Sonal de tro'pa de 'Carabineros, 

," pero de~pués Se estableció que no reunían 

las condiciones mínimas exigibles para tal 

finalidad. Por esta razón se dictó la indi

,cada )ey que puso ·esos terrenos a disposi

'ci6n del Ministerio de Tierras y Coloniza

ción y ordenó vender101~ a sus ocupantes 

por i~te,rmedio de la ICaja de la Habitación 

. 'Popular o. de otras instituciones de previ-

'sión. ' 

" (Jon, posterioridad a ladictación de di

cha 1-e1y se arrendó' el resto de los terrenoo 

, :del lote No 3, a diferentes personas de es

casos recursos, que los solicitaron para 

construir mejoras y vivir con sus familia

res.' Estos nuevos mejoreros no gozan de 

los beneficios concedidos por la ley 7,863 y 

Sf) encuentran Mí en situación desmedrada 

, con respecto de aquellos 'qUe fueron por 

ella favorecidos. 
A remediar esta situación tiende un pro' 

y-cctÜl de ley aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados y acerca del cual tif)' 

"ne~'el'honor de informaros vuestra Comi

's~ón: de Trabajo y Previsión Socia1. 

Este pro-yecto que consta de cinco ar

tículos ha tenido BU origen en una moción 

,del' Honorable Diputado señor Ramiro Se

púiveda y modificado por la Comisión res-

"pec~iva de esa Honorable Corporación, a 

. petición de la ICaja de la Habitación Po-pu
. lar. ' 

La referida institución manifestó que, 

a fin de qUe existiera unifonnidad entre 

las construcciones íde' una poh1ación que 

ella edifica en el área de la chacra "Lo Ace

vedo"y las viviendas de los mejorer()¡~ a 

quienes beneficiará este proyecto de ley, 

sería conveniente que se le autorizase pa

ra, retener lo 'que produjese la venta de los 

terrenos y urbanizar con .ese ,dinero el 

sector comprendido en el lote N.o 3. En 

caso. de resultar algún saldo, sería éste des' , 

. tinado a mejorar e higienizar, por inter

medio de su Departamento Técnico, las 

viviendas de los mejoreros. \ 
, . Esta. petición fué acogida y .en el pro

yecto 'han sido consultadas las disposicio

ne.~ pertinentes y que fuer<>n propuestas 

por~ 11{ mtsma.- instiíuCión. . 

El proyecto, en su artículo 1.0, propone 

declarar que los actuales mejoreros de lote 

N.o 3 de la indicada Chacra. que no están 

acogidos a los heneficios de la citada ley 

N.o 7,863, podrán hacerlo d~ntro de un. pla

zo de seis. meses, contados desde la fecha 

de vigenCIa de esta nueva. ley. siempre que 

habiten en sus propi.as mejoras' yno sean 

propietarios de otro bien raíz. 
Los artículos 2.0, 3.0 y 4.0 contienen 186 

ideas propuestas por la Caja de la Habita

ción Popular. Así, en el artículo 2.0, se esta' 

blece que el preeio de venta será el que 

resulte de una nueva tasación que prac· 

ticará la DLrección General de Impuestos. 

Intf~rllo'o; en el 3.0, que las operaCiOtlCl'.i que 

autoriza esta ley deberán efectuarse por su 

intermedio y que lOs precios queresnlten 

de esas ventas quedarán en Su poder' para 

la finalidad ya expresada; y en el 4 ;0, Se 

determina que los saldos de dineros resul

tantes se destinarán a préstamos que se con

cederán a losdueñoo de ] Os terrenos adqui

ridos por esta ley, para mejorar 'e hi.gieni-

zar sus viviendas. ~ 
El artículo 5.0 establece la vigencia de e-c:.~ 

ta ley de~de la fecha de su publicación en 

el "Diario Oficia}". 
Con estos antecedentes y como se 'tratllq,e 

una iniciativa destinada a equiparar la si
tuación de los actuales mejoreros de esos 

tcncnos con la que gc}zan los anteriorefi 

oeupantes, yuestr.a Comisión de Traba,jo y 

Pr~visión Social,. tIene el honor de . propo

neros (!U<~ prestéis vuestra aprobación 'al 

¡n"oy('ct j de ley en informe, en loo mism,oR 

térmlllúe) en que viene formulado. 
El se'lOl' Alessa,ndri Palma. (Presidente). 

-.- En discusión general el proyecto . 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatp" 

"-, ... 

Si no fie pide votación, lo da!'é por apro

b.ado. 
Aprobado~ 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado, para 
ticular. 

Acordado. 

en·trar a su discusión pQ.rM 

~in discusión,. y por asentimiento táci
to, fueron aprob~dos, sucesivamente, los 6 
a.rtículos del proyecto . 

OARRERAS DE OABALLOS A BENEFI-
010 DEL OOMITE PRO INFANCIA DES
VALIDA DE OmLE y EUROPA, EN EL 

OLUB HIPIOO DE OONOEPOION 

El señor Secret3jljo.- A co:atin\1ació~ 
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~óri'ésIH)ride discutir el proyecto que en la 
sesión de ayer se acordo éximir del trámIte 
;deComisi6n, por· el cual se autoriza al Club 
Híp:eo de Concepción para des,tinarel'pro~ 
dueto de las carreras ordinarias, que deben 
celebrarse en la reunión del domingo 5 da 
s'eptiemt>rede1948, a ben'lficio del Comit¿ 
:enprode ',la Inf.:lllcia Desvalida de Chile 
y Europa, que funeiona en dicha ciudad 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0-'- Autoi'Ízar:;e al Club Hlpico 

"de ;Concepci6npara destinar el producto 
'de las carr'lras ordinarias que deben cele
'brarse en la reunión del domingo 5 de sep
'Hémbre de 1948, a beneficio del Comité en 
pro de la Infancia Desvalida de Chile y 

'Europa, :que funciona en dicha dudad. 
Artícu::? 2.{)-,-,ISuspéndese, para el so· 

lo eI.ecto !'3eñalado én el artículo anterior. 
la anJicacÍón de lasdi',posicioneR del dpcrp~ 
toN.o 3,541, pupJicadp en el "Di.ario Ofit-

'e}al" de' 3' de 'septieinbr'l de 1945, que fijó 
'el trxtu refund:do de la ley N.o 5.055 v su~ 
"rilód.ificaciónes, en cuanto· ordenan aistri
'~uir'la comisi6no impuesto sobre ápuestas 
mutuas ,que cobran los hipódromos entre 
divi!rsas instituciones.' Para las :ca:rr'l;ras 

, a que se refiere ésta ley quedarán vigentes 
solainentelos descuentoi> estab' ecir10s en la8 
l€tras b) yd) del artículo 2.0 del citado 

'der>:;'¡>tr¡ N.o 3.541". 
Artículo 3.0.- El Club Hípico de Con

cepción 'entr-egará los fondos que obtenga 
.. de láscarreras a que se refiere el artículo 
'1.0, It la Intendenci,a d'l Concepci6n, la que 
se'encargará de cumplir COn 10R fines Que 

,. :<eñalH e"ta levo .. 
Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la 

. te.~hll. de 'Su publicación en el "Diario Ofi
, cial'o. 
.Rl 15.ri}orAJe~sandri P:l,lma (Presídentp J, 

- En 'djscusión gen~ral el proyecto, 
1, El' señor Latertte·..:.... ¿ Hay informe de 
Comisión! 

El señor Secretario.-,- Hay Un mforme. 
Honorable Senador,que 110 alcanzó a ser 

"f~r:mado por\lQs .señores miembros de la 
<.Qj:>m1$ión. En todo caso, esto, proyecto fué 

eximido del trámite de Comisión. 
El H)ñor Lafertte.- Podríamos CUlloe"!', 

por lo menos, el texto del proyecto de in
.forme. '" , .. 
, .. :Ei señor Secretario:- El tf'xtoes el si
gtliente: 
, "Honorable Senado, 

Vuestra Comisión de Hacienda ha con
;'8iderado~lproyeeto de ley, remitido por la 
-:1iongrableCámara de Diputados, que auto-

, ,.;¡ ,., " '~, , ..o " 

riza al Club Hípico de Concepción para des" 
tinar el producto de las carreras ordinarias 
que deben celebrarse en la reunión del do· 
mingo 5 de septiembre de 1948, al Comité 
en pro de la Infancia Desvalija de Chile y 
Europa, que funciona en la ciudad ae :OOD.& 
cepción. 

El proyecto en estudio no implicarceló
bración de carreras extraord ifiaría"s y 108 
fO~ldos que Se re~audenseráll destinados. 
como se ha dicho, al Comité de Beneficen~ 
cía cuyas finalidades de orden social y
humanitario son conocidat> de los señofCí'l 
Senadores. 

Esta iniciativa de leyeuenta, adem!Ís, 
,'011 la :aceptación del hipó(lr'úIDo penquist1l:. 
Sin embargo, es necesaria1a' dictación~e 
una ley para destinar .a un fin especial fon
do", que tienen una distribuc:ón determina
da estable~ida en el decreto supremo N.\) 
:-U{,t;:i, de 3 de septiembre de 194~ que f1-
jó el texto definítivo de las disposiciones 
legales sobre" esta materia . ' ,. 

Vuestra Comisión de Hacienda, por estas 
consideraciones, tiene el hoilOr de recOmen::" 
daros su aprob-ución en los mismos términÚli 
en que viene formulado". 

El serior Alessandri P:!tIma (Preside~*~J. 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
,Si le parece al Senado, ,daré por ap.rOlbado 

en general el proyecto. 
Aprob.ado. . 
Si 1'l parece a la Sala, entraremos a su 

discusión particular. 
Acordado. : 
-Sin discusión y por a~ntimiento tácl

to, fueron, sucesivamente, fI,probados lqs 
cuatro artículos del proyecto. 

DESTINACION A LAS COOPERATIVAS 
VITTVINICOLAS'DEL EXCEl>ENTE DEL 
IMPUESTO ESTABLECIDO PARA SER
VIR EL EMPRESTITO AUTORIZADO 

POR LA LEY 8,093 

El señor Secret;:t:rio'- Corresponde tratar 
e! proyecto de la Cámara de ,DiputadospQr 
el eual se destina a las Cooperativas Viü~ 
vinícolas del País, el excedente del impues
to que la ley 8.093 estableció para servir 
un emprésti,to en favor de dichas Coopera
tivas. 

El. pruyecto dice: 
"Artículo unico.- El exc[ .}rmte del pro

ducto del impuesto €stabJecido en el ar
tículo 1. o de, la :ley K. o 8,093, de 14 de 
marzo de. 1~45, después ·de atender al ser-



-1 .. 528 SENADO, DE-C1HThE = t 
., 

vic'io de loo empréstitos pendientes, será 
puesto por la 'Caja Autónoma de Amor· 
tizaeión a disposición del Instituto de Eco· 
nomía Agrícola, el cual de aeuerdo con 
el Comité ICorumltivo de Oooperativas Vi· 
tiyiníeolas,creado por decreto supremo N.O 
352, de 9 de abril de 1945" procederá a dis· 
tribuirlo entre las Cooperativas Vitiviní
colaR del País • 

'Redúcese la autorización para contratar 
·etnpr~titos 1C0nferida por la cita.da ley, a 
las sumas colocadas a la fec!ha de p'ubli
'eaci6n de la presente. 

La' presente ley regirá desde la fMha de .u publie~ción en el "pi!trio .oficial". 
La IComisión de Hacienda, en su informe, 

'dice ao siguiente: 
"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Ha.cienda tiene el 

'honor de recomendaros la aprobación del 
-J)roy~tp de ley, remitido por ,la Honorable 
'Cám&r,!l, de Diputados, por el cual se des
tina" las Cooperativas Vitivinícolas el ex
: efld'enté , deÍ impuesto que la ley 8,093 esta
-blecío. 'para servir un empréstito en favor 
:deditfu3iS cooperativas. 

La Ley de Alcoholes en vi'genci'l. autori
zÓ a las cooperativas vitivinícolas para con" 
tratar un empréstito hasta pór la cantidad 
de $ 20.000.000, y euyo fil'l.apciamiento se 
"tiende con nn impuesto ,adicional de un 
éentavo por litro de vino, descontada la 
'!mota de excedente rque ,deben pagar las 

, viñasp'antad!16 con anterioridad a la vi
'geneiade la ley. 

Posteriormente, en virtud de lo dispues" 
to, ~n III :ley 8;093f se ~levó la autorización 

: p.ara contratar emprés1Jito a las cooperati
vas a la cantidad de $ 70.000.000, y man
tuvo vigente el mismo impuesto consultado 

, anteriottnente. 
Sin ~ ro bar g o, e 1 empréstito por 

• 70.000.000 no se eolocó en el mercado. 
aino por una eantídad mínima de einco mi
llones de pesos. 

Ha resultado, pues, en la práctica que las 
'eiÚttíd'ades consultadas p,ara servir los em" 
, préstitos arrojan todos los años un pequeño 
'.,xcedente que no tiene destino, y que el 
- proye{jto en informe propone entre'gar a 
"8$ eooperativas ,vitivinícolas y que alean
"Zll en total a $ 4.000.000. 

¡Vuestra ,Comi'sión estima alt'lmente pro· 
ve~hoso d(lstinar a estas cooperaltivas una 

·-cantidad de dil\ero que, aunque pequeña, 
- (lontribúirá a los propósitos de !fomento de 

nuestra producción . 
. - Por' estas consider.aeiQnes, os recomienda 

E e 
su ,aprobación en lQS mismos. térnimoa en 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto 
de 1948". 

Firman los señores Amullátegui, Pokle
povic y Aldunate. 

El señor Aloosandri Palma (Presidente). 
-En discusión genoeral y particular el 

proyecto. 
Ofre'zco la pa:}abr,a. 
El señor Oorrea.- La iComisiónde Ha

<,jenda expresa en su informe que ,la ley 
8,093 autorizó al Presidente de la Repúbli
ca para contratar un empréstito destinado 
al 'fomento de las cooperativas vitivinícolas 
del ,País y que, para servir este emprésti
tito, se creó un impuesto adicional de un 
centavo por litro. de vino. 

Ahora Jb:ien, del serYicio de este emprés
tito ha ,qued'l.do ,cada año un peq'ueño ex
cedente que ha aJleanzado últimamente' a la 
suma de cuatro millones de pesos. mma 
que 'la ¡Comisión propone destinar a las 
mismas cooperativas vitivinícolas, sin par· 
jUido de seguir beneficiándolas con~l im
puesto que por la ley '8,093 se ereó er 
presamente para su formación y estímtrlo. 

En consecuencia, ruego al Senado pres: 
te su aprobación a este proyecto con una 
sóla modificación, 'que consiste en ,agregar 
la palabra "anualmente" en el arltícul0 1.0, 
en la sirguiente forma: 

"El excedente del 'producto del impuey" 
to e,tahlecido en el artículo 1. o de 'lá. l~ 
8,093, d~~ 14 de marzo de 19415, después de 
atender e~ servic:jo de loo empréstitos pen" 
dientes, será puesto, a.nua.lmen~. 'POI' 1& 
Caja de -Amortización, etc.". 

Es indispensa.ble indiear que será "anua1-
mente", para evitar que todos los años se 
tenga que legislar .sobre la misma materia. 

Formulo :indicación en eSe sentido. 
El señor Aless&ndri Palma (Presidente) . 

-'Ofrezco la palabra. 
Ofl'e'zco .1a palabra. 
Cerrado el dehate. 
siiIo se pide vot~ción, se dará por a'Pro" 

bado el proyecto Mn la indicación del Ho· 
nora,ble señor ICorrea. 

Aprobado. 

ABASTECIMIENTO DE 'CARNE P.AItA. 
LA POBLACION DE MAGALLAlmS 

El¡¡eñor ~,E.ende.- ¿Me permite,jieñor 
President.e' 

Desearía 'hacer ,. indicación, para, que· el 
Hon()rableSenado acuerde tratar la pro-
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xi.nm' semana,' con informe de Comisión o 
"in él, el preY'f'Ctode 1& Honor,a-ble Cáma
ra & Diputades destinado a abastecer de 
carne a la provincia de MSigaUanes. 

Bite ,proyooto se eneuentra !hace más de 
U año en la lC~misión ~e Agrierultur.a: de 
esta Corporación, a la que as:istió el año 
pasado, en .ht legislatura ordinaria, el In
tendente de' esa proviaem.. 

Como estoy :in.scrito par,lt usar de la pa
loabl':!l en Js hora de Incidentes, tratar en 
ena, si tengo tiempo, de dar a <lonocer a ll· 
¡unOfi anteeedentes sobre esta materia. y, 
por alhora, so'licito del señor Presidente 
Cluerec8be el ,acuerdo del Honorable Se" 
nado para que este asunto sea colocado en 
la taWa de Fácil Despacho de la próxima 
semana, cone'l fin de 'que se trate con in' 
forme de ComiSión o sin él. Hace más de un año oquees~a moción está pendiente en 
la Comisión de AgriC.'Ultura :,y, mientras 
tanto, la. pobladón de Magallane.s reC'lama 
un prcmto pronunciamiento. 

El señor Alessa.ndri Palma, (Presidente). 
-Rogaría al s~or Senador que ~ sirvie-

1"8 renovar su petición en la hora de lucí· 
dentes, en conformidad al Reglamento. 
, AOILtDADES PARA EJEOUOION DE 
OBltAB DE ALC~ARILLADO DOmCI
LIAIUO.-OBSERVACIONES DEL EJE'" 

O U'1'l VO 
El señor Secretario.-En el Orden del 

Día figura, en primer lug~r, un oficio de 
la Honorable Cámara de Dlputados que (>li~ 
del tenor siguiente: 

·"'T~n·goel,honor de comunicar a V. E. 
que la Cámara de Diplutados iha tenido a 
bien desechar las observaciones formula.
das pOr S. E. el Presidente de la Repúbli
ea, al proyecto de tley despachado por el 
Congreso Nacional, por el cual se modifi
lla la ley N. o 6.325, de 5 de enero de 1939. 
que concede facilidades par,a' la ejecución 
de obras de tt:lcantariIIado domiciliario, y ha 
insistido en la. aprobaeión del proyecto 
primitivo . 

Las o'bservaci<mes de S. E. el Presidente 
(fe la República a este proyecto de ley, des
pttchado por el Congreso Nacional, impor
tarían, a juicio de la Comisión de Gobierno 
de 1& Honorable Cámara ne Diputados, la 
ÍJ~trodu~ción de ideas nuevas no contenida'; 
f'n el proyecto despachado pOr el Congreso 
y. en oota virtud,ooa C-omisión recomendó 
tl. la Cámara el rechazo de las observaciolJes 
,'V la insisteneia en el proyectO'. La Cámara 
.~6'~ esta' t"ooCl1Jl'e'lldaei6n:: 

Rechazó las observaciones e insistió en el 
proyecto primitivo despachado por el Qo.n
'grC'.3o. 

El señor Al~d.ri Pa.l.ma (Presidente). 
- Debo hacer presente al Senadoquee8té 
proyecto fué vetado por el ex Presidente 
señor Río&. Parece que estos papeles se ha
bían extraviado ... 

El señor Maza..- ,Aquí no hay informe; 
entonces 1 

El señor Alduna.te.- Y los, boletines cO
rrespondientes tampoco están aquí ... 

Solicito que este proyecto :3e envíe a Co
misión, porque es tan antiguo que no lo co· 
nocemo!! bien. 

El señor Ma21l.- Debe parar a la Comi
sión de Legislación y Justicia. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Pre'jiJente). 
- Si le parece a la Sala, así ~~ har(. 

Acordado. 

CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA Elf 
PANGUILEMU .. - l'tIODIFIOAOl'ON DBL 

PRESUPUESTO DE EDUCACIOlf 
P,UBLICA 

El señor Secretario.- A cdntinuación, fj
gtll'a un proyecto de la Honorab:e Cámara 
de Diputados que modifica nna glosa del 
presupuesto del Ministerio de EdQCac:ión 
Pública, para los efectos de dar lugar a la 
construcción de una escuela en Panguile
IrIlI • 

El proyecto es el sigqiente; 
"Artículo 1.1>.- Reemplázase la gl06& "1) 

Para la constr'Uceió:u de una escuela én, te
n'enos donados por los vecino'; en Pángui" 
ielUlu, comuna de Ninhue del departamento 
de !tata, $ 120.000", que figura en el ítem 
07¡02¡11la), correspondiente al Mini¡jterio 
de Educación Púb:ica, del Presupuesto de 
J 948, por la siguiente: ' 

"1) Para la construcción de una escue
la en terrenos donados por los vecinos de 
Panguilemu, comuna de San Nicolás, del 
departa~ento de 'San Carlos, $120.000". 

Artículo 2.0.- La presente ley regirlt. 
desde la fecha de su pub:icación en el "Dia," 
rio Oficial". 

El informe de la Comisión dice: 
"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de lIacienda tiene el 

honor de informaros favor~b.~emente el pro~ 
yecto de ley. remitido por la Honorable, Ca~ 
mara de Diputados, que modifica la glooa 
07102 111-a-1) del Presupuesto del presenté 
ttÍÍ'o del Mi~isterio de Educacion Públic~ 
con el solo <ibjeto de ~alvár üh e1'rOr ue (,lita. 
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•• 
¡lUle:' e: citado ítem de Presupue(;;to: '(1) 

-pl),rit i; construcción de una escuela eu, te

rteno(; donados por 1m vecinos en Pangui

~em!l,:eomun!1 de Ninhue del Departamento 

,<le ,Itata, $ 120.0'00". 
Los terrenos donados están situados en 

\lll~ªminoque f;lirve de límite a las comunas 

de Ninhue del Departamento de Itata y de 

,~an Nicolrus,del Departaménto de San Car

los, de tal manera que un lado d,el camino 

~ll~<lt\,en una de lats comunas y el otro en 

la segunda. 
"A40ra bien, la g:osadel Presupuesto del 

){j.n\!:lterio de Ed'.:¡.caciónes errónea, porqu~ 

los terrenos están ubicados pr:ecisamente en 

la"c0tnnna de San Nic'Olás, circumtancia que 

ha impedido di!3poner hasta ahora de los fon 

dos, destinados a con(>tl'uir una escuela de 

tan imprrscindib:e necesidad para la loca

lidad. 
El proyecto en inf'Orme, como Se ha Mo, 

subsana cólo este 'Crr,or de ,cita, y es por 

a,"f,a razón que vuestra, Comisión os reco

meinda su aprobación en los mismos' tér
millOS en que viene formulc:tdo. 

Sala de ,la Comisión, a 27 de ju:io de 

1M8". 
,Firman ¡'os señores Amunátegui, Alduna

te;.Opitz, Poklepovic y Domínguez. 

J:~:El señor Alessalldri Pa.'ma. (Presidente). 

- En diccusión general y particular el pro

ye:cto, 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 

, 'Cerrado el debate. 
., SiLno se pide' votacipn, lo daré por apro

bado. 
r, Aprobado. 

DEROGAatON DEL ARTIOULO 57 DE LA 

LEY ORGANIOADE LA CAJA DE 
OREDITO HIPOTECARIO 

El señor Secret.ario.- A continuación fi

gnra un proyecto, iniciado en un Mensajp 

de '-8. E. el Presidente de la República, que 

modifica la ley N. o 6.123, orgánica de la 

Caja de Créditú Hipotecario. 
, Este proyecto ha sido considerado por la 

Cc,niisi6nde Hacienda, la que, con las fir, 

1.Uas de los señores Amunátegui, ]?oklepo.

~ie y Aldunate, recomienda la aprobación 

<le €rJ.te asunto con el agregado del ar

tÍcu10 3. o nuevo 'que consta en el boletín 

impreso en poder de Sus Se~orías. 

. t < if1 3 frW f ,.1 

E; señor Lafertte.- Pido q~e ,Se lea ~l 

informe y la cita que h,ace el artículoJlue~ 

Yo. }!ropuestQ por la 'Coll1~ión. V ~am9s". ~ 
qué se, refiere. 

El señor Secretario. ,~. El .info~me dp la 

Comisión de Haci.mda. dice,¡ , '" 

"Hollorab:e Senado: , " 

Vúestra. 10omÍt3ión de Hacienda, tie.n!'l;~ 

llOnor de informaros un proyecto de l~y;' 

iniciado en un Mensaje de S. E. el PreS.ide.n

te la República, de fecha 8 ¡;le septielllpr~g~:: 

1942, sobre derogación del artículoir.57, d~ 

la Ley DrgállÍca de la Caja de Crédito, Ili,; 

pote.cario. :'> 

En ,sesión de 19 de. junio ppdo.; tu:vist~i~ 

a bicll ex.imir el proyecto del trámite de,Olil: 

misión,. y aprobar los dos primer9t>ár~íc~'" 

Jos en ;{)ssiguie.ntestérminos: ::., 

"Artículo Lo.-Der¡)gase el artJ:cll¡lo~7. 

de la Ley Orgánica de la Caja de, 'Cr:.~dito 

Hipotecario, cuyo texto refundido sc,con"7 

tiene en el D. S. N.o 3,815, de 18 de noviero'"' 
bre de 1941. ' ' ' 

Artícu'o 2.0.- La derogación dispuesta 

en el articulo anterior no afectará los'dere

ehos adquirido:, por, 'los empleados de .la 

Caja de Crédito Hipotecari'O que estén ae.,. 
tualmente en servicio o que lo hubieren es'" 

tado durante la vigencia del mencionado 
artículo 57, siempre que hayan "ingt~sadó 

a 1 servicio de la institución:, ' con anteriori'

dad al 31 de diciembre de 1947". 

Con motivo de una' indicaci6n' formu:i~da 
por el Honorable Senador señor Qpitz, ,p~+ 

1'a agregar a continuación del artícu' o2.ó, 

y antes del de vigenc~a de lal~y: uria 
¡tIlenl cL,po;,ición Ümdierite a establécer de

terminados requisitos para que' a lQG ahtll'á;::; 

:t" func;onaríos de la institución pudí.erari ep 
el flltnro computárseles años'deseí'iVie:os 
servidos en otras reparticiones, se' a~ór(Üi 

~nviat elpl'oyecto nuevamente aVllestra 
Comiflión de Hacienda." , 'o,,' 

m mencionado artícll'lo57 de la LeyOl."7 

)!['n'l:1l (11' la Caja de Crédito. Hipotcc:'lari(l, 

cli"pon¡> r¡ue los empleados de la institución 

tpndriin derecho a que se les compure".para 

!i." efrctus de determinar SUl3 pensiones de 

retiro. inl1emnizaciÓ.p. o cualesquiera otros 

henrfil'io:;; de previsión, el tiempo servido 

rn 'a Administrací6n Pública o instituc.iontJ):! 

frmiF';ealcG o municipales,que no' exceda 

de diez aflOs, siempre que esos servicio/;> no 

hayan sido paralelos entre sí o simultáneos 

a Jo'; prel~tadol, en la IOaja. 
L'aampliación de 11as, funciónes intrínse

cas de la Caja :l)~~ ~~a!l~le.a .. l~~.qJ'e~.:~~u .. , 
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letyes especiales le habían' encO'mendadD, 
especialmente las leyes 6.334, que crcó la 
CDrpDración de RecDnstrucción y AuxiliO', 
y 6,640, mDdificatoria de la anterior, la 
GbligarDn a sGlicitar lGS servicios de per
SDnas CDn cDnócimientDs técnicDs muy es
peciales, que debierDn abandDnar los car
gos qUe antes desempeñaban, para ingres.u 
a 1& planta de 1& Caja, perdiendo lDS dere
ChDS que tenían de previsión sDcial. Fué. 
pues, en aquel entDnces de justicia esta
Mecer una disPDsición comO' 1& que se CD

menta, a fin de reconDcerles lDS añO!, ser
vidDS en la Administración Pública (} ins· 
tituciDnes semifiscales O' municipales. ]JI' 
otl'amanera nO' les hub:era sidO' remune
rativO' a este persDna] técnicO' ingrooar a la 
Caja , 

HDY día, sin embargo, un privilegiO' de 
esta naturaleza nO' se justifica y, a juicio 
del EjecutivO' y, de vuestra >Comisión. 
mantenerlo significaría establecer un ré
gimen de excepción contrariO' a tDda buena 
práctica administratin,. 

No Dbstante, la derDgación lisa y llana 
del artículO' 57 nO' es pDsible, pDrque él 
otDrga un beneficio quecDnstituye un de
rechO' adquirido.para el actual empleadO' de 
la· Caja y sería manifiestamente imprDce
dente privarlO' de un derecho incDrpDrado 
eIttre las cláusulas de su cDntratD de tra
bajO'. 

PDr esta cDnsid~r&CiDnes, vuestra Comi
sión concuerda CDn la redacción que disteis 
al artículO' 2.0', que, después de derDgar la 
citada dispDsición, salvaguarda ]os dere
ChDS adquiridDs de los emplleadDs que estén 
en actual serviciO'. 

El hecho de que a la derDgación se le dé 
efectO' retrO'activD al 31 de diciembl"e de 
1947 Dbedece a razones cDnDcidas de loo 
:;eñO'res SenadDres. La única persona que 
ha ingresadO' al servicio de la Caja Hipo· 
tecaria CDn pDsterioridad al 31 de diciem
bré'de 1947, es el actual Fiscal de la Ins
titución, que, cDnforme a ID manifestado 
pDr el señDr 'MinÍJ3trode Hacienda, desea 
quedar excluído del beneficio que le DtDr

ga E'l artículO' 57:-
En consecuencia, el efectO' retroactivo 

:del prDyectD no lesiDna el derecho de nin
gún empleado. 

'\1'uestra CDmisión os prDpone agregar un 
artículO' nuevO' a fin de regularizar la si
t,uación de los empleadDsque ingresen n la 
Caja de Cl'éditD Hipotecario CDn pO'sterio· 
ridad al 1.0 de enerO' de 1948 en lo 'que SE' 
'refie~ ;alreconoéimientD de. ~Gs. s.ervidos, 

y someterlDS al 
inst~tueione>; de 
dica. 

sistema general de O'tras 
análoga naturaleza juri. 

Al efecto, se os recomienda hacer ex~ 
tensivD al personal de la Caja de ,Orédito: 
HipotecariO' el artículO' 9.0 transitDrio de 
la ley N. O' 8.569, que :reconDce a lDS em':' 
pleados que se encuentren al servicio d~ 
los bancos, y que hayan prestadO' serviciD$. 
hancariDs en el País durante 22 añDs, a lo 
menDS, lDS añDs í3ervidDs en Dtras activi-" 
dades en el país, hasta un máximO' dell. 
años. 

En mérito de las cDnsideraciDnes ex ... : 
puestas, tenemos el hDnor de recDmendaros·. 
la aprDbacióndel siguieDte artícuJo nuevó. 
a cDntinuación del artículo 2.0: . ' .. 

"ArtículO' 3.0'- Para lDS efectDs del re
conocimientO' de añDs de servicio, el persO'-: 
nal de la Caja de CréditO' Hipotecario 'que 
hubiere ingresado a diclha institución cO'n 
posterioridad al 1.0' de enero de 1948, se 
regirá por lo dispuesto en el artículO' 9.0 
transitoriO' de la ley N. O' 8.569, de 17 de 
septiembre de 1946". 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1948". 

Firman este infDrme lO's señores Amuná
tegui, PDklepDvic y Aldunate. 

Ei señor Lafel'ltte.- ,Qué dice la última 
dispDsición citada t 

El señor SecretariO'.- LadispDsición re
ferida dice: " A 10!, emplea'dos que se en
('nentrell al servicio .de los bancos a la fe
cha de la promulgación de la presente lc\y, 
y que hayan prestadO' servicios bancariDs 
en el País durante veintidós años, a ID me
nDS, se les cDmputará,para los efect0!3 de 
la jubilación, los años 'que hayan servido 
comO' empleadDs en Dtra,s actividades ene! 
País hasta un máximum de once añDs. ' 

El beneficiO' anterior será financiadO' PDr 
el prDpio interesado, integrando el capital 
comtitutivD cDrrespondiente o recDnDcien
dO' la deuda o el serviciO' respectivO' en la 
Caja Bancaria de PensiDnes. 

El recDnocimientO' de tiempo confDrme a 
este artículO', será calificado pDr el Direc
tDriO' de la Caja". 

El señDr Alessandri Palma (Presidente): 
- En discusión el prDyectD cDnjuntamente 
CDn el artículo propuestO' por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señO'r Opitz.- Señor Pre:,idente, 

cuandO' s,e discutió este prDyectD en sesión 
anteriDr, yo m.e tDmé la libertad de llamar 
la e,tención del Honorable Senado al he~ 
ello de .que, CDn la derogaci6n del ardculo 

, , -
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57 dtadO' en el ínfo'rme, a lO's nuevos ero-o 
pIeado;; de la Caja de 'CréditO' Hipoteca
rio se Jos iba ,'1 dejar s':n ningún régimen 
de prc visión, lO' que es cO'ntrariO' a tO'das 
181, teorías mO'dernas sO'bre la materia, las' 
cuales prescriben que tO'dO' individuO' que 
preiite un servicio debe estar ac()gidO' a un 
silStema de previsión; y el prO'yectO', en la 
forma en que .estaba, contrariába abierta
urente este prO'pósito. 

Ademái3, ·este prO'yecto, en la forma en 
que venía redactado, tenía como únicO' 
prO'pósito el legislar cO'ntra determinada 
rúnciO'narÍO' de la lnstitución, 10 que a mi 
nO' :me parecía muy ooriO' ni dignO' de esta 
Alta CO'rpO'raciÓn. 

"Este prO'blema se discutió en la 'CO'mi
.ión de Hacienda, dO'nde se pensó en dar 
efectO' retroactivO' a la dispO'sición derO'ga- . 
toria del artículo 57, a cO'ntar desde el añO' 
1941; peí'o se vió que en ~'lta fO'rma Se pri
vaba de lm derechO' a lO'sempleados en ac
tuál serviciO', derechO' que ya tenían adqui
ridO' en yirtud de la ley y que estaba in
eorporadO' a sus respe,'CtivO's cO'ntrato3, cO'
sa que tampO'co parecía aceptable. 

En el proyecto que viene redact.adO' pO'r 
la' Comisión, se acepta dar vigO'r a las nue
vas dt,pO'siciO'nes a partir del 1.0' d~ene
rO' del añO' en cursO', lO' cual significa que 
se per:',iste en l~gislarexclusivamente en 
contra de un funciO'nari O' . La primera par
te'; - o sea, 8iquella que deroga el artículO' 
57 para los nuevO's fllnci~narios de la Ca
ja, ; se ha substituidO' pO'r un artícuJO' nue
vo que le" cO'nfiére los derechotS que a,c
tJ.almente tienen 10's empleadO's bancariO's, 
lo cual significa, en O'trO's términos, deJar 
las cosas prácticamente . comO' están y re
ducir la finalidad del prO'yectO' sO'lamente 
a eXcluir al actual Fiscal de la Caja Hl
pptecl}ria de tO'dos 10's beneficiO's de la ley. 
··E:,tO', señO'r Presidente, es una mons

truO'sidad .. AquellO's empleadO's de la Caja 
llip-otecaria que fO'rmularO'n' quejas sobre 
esta materia,cuando vierO'n que a ellos se 
les aplicaría el mismO' cartabón que se prO'
ponta para el Fiscal, protestaron enérgi
camente v en tO'dO's los tonO's, pO'r la ndop .. 
ci.5:n de ~sta medida en cO'ntra de ellos, lo 
que eyidenc;a la arbitrariedad de su que
ja, pUe3tO' que consideraban muy legítimo 
excluir a determinadO' funciO'nariO', perO' no 
a. ellos, Y estO' resultl:=t cO'mpletamente in
acepta1ble, injustO' y paradójico reslpecto 
del Fislcal, que es cO'ntra quien se va a le-
g:'slar .. ahora eueste prO'y-ectO'. ... " 

Es verd"d que ~l b,apedidO' se dicte esta . 

ley en atención a la enorme alharaca quehi-: 
cierO'n los prO'pios emplt.adO's, en primer tér
minO', y algunos Parlamt'ntariO's, CO'mO' taJll¡., 
bién cierta prensa. Se llegó a decir que er 
Pise al estaba en cO'ndiciO'nes de jubilar con 
una renta de un millón de pesO's en el mO'; 
mentO' en que quisiera, especie q¡;:ie es ente
ramente falsa, porque el Fiscal, actuaJ..mentet 
acumulando todO's los años de servicios q\te 
ha prestadO' al EstadO', nO' alca nza a jubilar" 
sino cO'n 108 mil pesos, que es el máxinl1iIh~ 
de lO' que puede O'btener comO' jubiladión.; 
Así que toda la alharaca, tO'da la gritería 
que se fO'rmó alrededO'r del actual Fiscal ,de' 
la Institución nO' tiene riirigunacO'nsisten-: 
cia y es simplemente una. arbitrariedad; '·de' 
la cual se hace arma de O'posición· al GO'.i 
biernO', cO'n prO'pósitos' que nO' qdero cali': 
ficar. ¡: 

AhO'ra bien, señO'r Presidente; de acuer
dO' cO'nel prO'pósitO' que yO' tu.ve al forfuu.lá~ 
la indicación en el sentido de que se respe~ 
taran los derechO's ya adquiridO'sde 10'sem..; 
pIeadO's en actual serviciO', sostengo que. 
estO' también rige para el Fiscal,potqll~ 
sus derechO's fueron adquIridO's en 'virtud 
de la ley' en vigencia y quedaron inc6r-t 
poradO's al cO'ntratO' que la Caja de CrédL 
to HipotecariO' firmó con él.' 

LO's empleadO's sostienen, cO'n muchlL" ral 
zón, que la ley derO'gatO'ria nO' lJuedequi .. 
tarles Sl-S derechO's. Evidentemente; nO'se 
puede cO'meter esta injusticia; perO' tamp.o,;, 
co se" puede cO'meter cO'n el Fiscal, . pO'J.'que 
significaría aplicarle' una pauta distinta de. 
ía que rige para los . demás '.. : 

PO'r eso, yO' creO' qUtl un CuerpO' tan res~ 
petable como el SenadO' de la RepúbliGa n~ 
puede aceptar este proyecto, por lO' m~n,o!fo 
en lO' que respecta a la fecha fijada ala 
retroactividad de la derO'gación: 1, o de en~ 
rO' de este año, O' 31 de dieiem~l'e d,el qu~ 
aca,ba de terminar. 

Además. quierO' dejar establecido" que,.s~ 
bien es cierto que el GO'biernotiene inte .. 
rós en legislar en este sentido, yaunq~e la 
prO'pia persO'na afectad<1 pide que se la ex
eluva de estos derechO's, esta ley nO' pued~ 
pri;'arla de e11os. pO'rqué fueron legítima
mente adquiridO's, y la Ley de Efe(lto Re:
troactivO' iO' veda en forma expresa. N~ se 
puede dietar: úna:' ley en lO's térD;linos eJl 
que vien-e el prO'yectO'. '.: 

DigO' estas paHtbrás sólo para· preciSar 
los hechos tal eoinosO'n y para d-ejar esta
blecidO' que aceptO'elprO'yecto de .ley c~nJa 
refO'rma intrO'ducida porlaCO'mision 'de; al!!
cienda, en cuanto respeta, los dére~b,O'~¡ya 
adquiridO's Jpo--r :~s'Ca:etuales .. ;funeiQ'Qa~i~";,,~e 
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la Institución y so-mete a los nuevos em
pleados al régimen de previsión de la Caja 
Bancaria de Pensiones; pero respecto del 
actual Fiscal, creo que el Senado no puede 
legislar en este sentido. 

En consecuencia, me atrevo a proponer 
que, en el artículo referente a la vigencia 
de la ley derogatoria, no se establezca la 
fecha 31 de diciembre de 1947, sino la de 
promulgación de la nueva ley qt::e se dicte, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--- Como ya están aprobados los dos prime. 
ros artículos del proyecto de ley, se necesi. 
tarÍa la unanimidad para reabrÍr el debate. 

El señor Op.tz.- Sólo se trata de modi. 
ficar el artículo relativo a la vigencia de la 
ley. 

El señor Aldunate. - Sin embargo, en el 
artículo 2. o, ya aprobado, se establece que 
esta ley regirá para los empleados que hu. 
bieren ingresado al servicio con anteriori. 
dad al 31 de diciembre de 1947. 

El señor Opitz. - Eso es una injusticia 
que no se puede cometer. 

El señor Aldunate. - Pero esa disposi. 
cIÓn ya está aprobada. 

El señor Opitz.- Esa es una monstruosl. ' 
dad, un concepto antijurídico indigno de la 
respetabilidad~de este Alto Cuerpo legisla. 
tivo. 

El señor Alessandri PaIma (Presidente). 
- ~ Formula indicación So Señoría para re. 
abrir el debate? 

El señor Opitz. - Sí, señor Presidente. 
Formulo indicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El Senado ha oído la indicación del Ho. 
norable señor Opitz, la cual, según el Re. 
glamento, debe votarse en la próxima se. 
sión. 

El señor Ocampo. - ¿ N o podría enviarse 
este asunto a Comisión nuevamente, y espe. 
rar su dictamen 1 

El señor Opitz. - Esto se puede resolver 
de inmediato. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ N o se puede hacer lo que insinúa el Ho. 
norable señor Ocampo. El Reglamento es 
terminante al establecer que las indicacio. 
nes sobre reapertura de debate se votarán 
en la sesión siguiente a aquella en que hu. 
bieren sido formuladas. . 

El señor Durán.- Es decir, en la seSIón 
ordmaria que siga a ésta. . . . , 

El señor Allende. - Esta mdlCaClOn de. 
be votarse el martes próximo. . 

El señor Alessandri Palma (Pres1dente). 
_ Se necesita unanimidad para aprobar ~s. 

ta indicación. Queda ésta pendiente para la 
próxima sesión. 

El señor Aldunate.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Entiendo qt:e las indicaciones de esta na. 
turaleza que se formulan durante la discu. 
sión del proyecto de ley pueden votarse de 
inmedIato. 

El señor Opitz.- No hay ningún incon. 
vemente para que se vote de inmediato. 

El señor Lafertte.- El Reglamento dis. 
pone otra cosa, señor Senador. La indica. 
ción de Su Señoría debe votarse el martes 
próximo. 

El señor Maza.- Señor President~, acaba 
de pedirse la reapertura del debate sobre 
el artículo 2.0, ya aprobado en una sesión 
muy anterior, petición ,que deb0 quedar pa
ra la próxima sesión, a fin de ver si hay 
unanimidad, El objeto de esta disposición 
reglamentaria es permi,tir que todos los 
señores Senadores tengan conocimiento de 
que se ha hecho petición en el sentido de 
rever determinada materia. En consecuen
cia, ,a mi juicio ha h~cho bien el señor Pre
SJ,dente al dejar es,ta consulta sobre reaper
tura del debate para la sesión próxima. Pe
rO no veo por q1lé no podríamos ,tratar I'~ 
articulo nuevo propuecto por la Comisión, y 
dejar pendiente sólo la reapertura del de
hate. 

El señor Alessandri Pahua. (Presidente). 
- Eso es lo que propongo. . 

El señor Lafertte.- Propongo dejar pen-
dient0 todo, incluso el artículo 3.0, para la 
sesión próxima. 

El señor Maza.- No puede formularse 
esta petición. Estamos tratando de este 
proyecto, y el señor !residente puede po
ner en votacl,ón el artIculo, a menos que un 
Senador quiera pedir que se aplace su dis
cusión o que vuelva a Comisión. 

El señor Lafertte.- Digo que si el ar
tículO 2.0 es cambiado, el 3,0 no tendría ya 
razón de ser. 

El s(~ñor Al.essandri (don Fernanno).
Se refieren a cosas muy di,stintas. El ar
tículo 3,0 , legisla sobre la computación de 
los añes servidos a otras instituciones con 
anterioridad a la fecha que se indica. Se 
trata de algo muy justo. 

El señor Lafe'rtte.- Si es aSÍ, retiro mi, 
indicación. 

El señor Secretario.- Artículo 3.0, pro-
puesto por la Comisión: 

"Para los efectos del reconocimiento de 
años de servicio, el personal .de lB; Caja de 
Crédito Hipotecario que hubIere mgresado 



)534 SEK ADO DE ICHILE 
-_.~ ----=. -.::":';_.-=:-.-'"'-'. -c...:-::..:.:·_-:;...==-c..c..:..:...::-:.....::::...:.==-=-=:......::==c~=:::-====::;:======= 

a dieha in,titueión con posterioridad il i 
1.0 de enero ele 1948, se regirá por lo di:,,
puesto en el artículo 9.0 transito1'io de la 
ley N.o 8.569, de 17 de septiembre de 1946". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Ofrezco la palabra. 

El señor Maza.- Quiero hacer una iudi
cación p.ara modificar solamente la reuac
ción del artículo. Dice.éste: " ... que hubien' 
ill~l'e . .;ado a dicha institución con posteriori
dad al 1.0 de enero de 1~l48 ... ". De manera 
que esta disposición 110 reglra para lOf¡ 
empleados que ingresen a la institución 
después de eSa f"cha, de aq uÍ par.a adelan
te. Según entiendo, se desea que todos los 
empleados qut': i,ngTesen con posterioridad 
al 1.0 de enero s~ rmedan acoger a esta 
disposición. 

El señor Aldunate.- Es que los nuevos 
empleados van a tener ya in{jorporados en 
sus contratos los beneficios del artículo 57. 

El señor Maza.- Veo que no he tenido 
la suerte de darme a entender. Digo que el 
artículo 3.0 se refiere a los empleados que 
hubieren ingresado a la Insti,tución con 
posterióridad al 1.0 de enero de 1948. No 
ha ingresado nadie más que el Fiscal. Los 
que pu"dan ingresar de ahora en adelantp 
¿ se van a regir también por esta d .sposi
ción? 

El .señor Opitz.- Por eSo propongo que 
rija la ley delsde su pub;icaciónen el "Dia
do Oficial". 

El señor Maza.- Me estoy refiriendo a 
()tra cosa; estoy hablando de la redacción 
d'21 artículo. En la forma en que está re
dactado, l.9S empleados que entren de aquí 
para adelante, es decir, con po·:teriúridad 
a la promulgación de la ley, no se regirán 
por esta dis posici,ón. 

El señor Aldunate.- Para esos emplea
dO'':>, en lo:.; Hrtículos anteriores, se elStatuyl' 
un régimen especial. 

El señor M'aza.- Imaginémonos que es
ta ley se promulga el 15 de agosto, y que 
don Pedro Sánchez entra a la Caja de Cré
dito Hipütecario el 30 de septiembre, o sea, 
después de la promulgaeión Uc la ley y 
tambIlén después d"l 1.0 de enero de 1948. 
~ Reg-irán para don Pedro Sánchez las dif¡' 
posiciones del artículo 3.0 ~ 

El señor Aldunate.- La situación de e'e 
empleado es la siguiente: no rige para él 
el articulo 57, porque ha qued.<tdo derogado, 
y su situación, en cuanto a jubIlación, de
berá arreglarse a las disposiciones de la 
ley N.O 8.56g. 

El señor Maza.- Enton~es yo tengo ra
zón, y está mal redactado este artículo. 

.A continuación de 'hubiere ingresado". 
habría que agregar "o ingresare". 

.f~l señor Alessandri Palma (P rel>id eH te). 
- - POdl'Í¡l decil'sP: "que hubier(' ingTl'Sado 
.í' el que ingrese en adelante". 

El soñar Amunátegui.- Puede "nllrimir
se la palabra "hubiere". 

El señor Durán·- Debe decirse. simple
mente: "que ingrese". 

El señor Walker.- 8erÍ(j mejor: "qllr 
haya ingresado o ingr;c>se". 

El señor Ale"sandri (don .Wernallllo).
I~a mejor fórmula es: " ... que h.[1\"<1 ingT('-
sado o ingrese". . 

El señof Alessanclri Palma. (Presidente). 
Si le parece al Senado, se aprobaría el ar
tículo, reemplazando :a frase "que huhip
L'e ingresado", por la si,g'uiente: "qUf' haya 
ing-resado o ingrese ... ". 

Acordado. 
En discusión el artículo 3.0, que ha pasa

do a ser 4.0 y que se refiere a la vigencia 
de la ley. 

Ofrez·co la palabra. 
O,rrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré pUl' apro

bado. 
Aprobado. 
Qued.a pendiente para la proxIma sesi,ón 

la indicación del Honorabl" señor Opitz, 
para reabrir debate sobre el artículo 2.0. 

PROYECTOS AL ARCHIVO 

El señor Secretario.-"Honorable ~enado: 
Vuestra Comisión de Minería y Fomento 

Indus'trial ti.ene el honor de rec'"omendaros 
el archivo de los siguientes proyectos de 
ley. que han perdido su oportunidad: 

Mensaje de fech.a 6 de diciembre de 11933, 
sobre construcción y explotación de Refi
nerías de Petróleo. Con posteriorIdad a la 
llniciativa de la ley en estudio, se creó la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
que ,tiene a su cargo todo lo referente al 
petróleo. 

Mensaje de fecha 17 de .agosto de 1937, 
sobre creaCIón del Consejo Nadonal de 
Energia. Por razón análoga a la anterior, 
~·~te provecto también ha perdi'do su OpOl" 

tunidad" . 
Firman este informe los Honorables se

ñor<os Videla, Aldunate, Poldepovic y 
Guevara. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si ¡e parece <tI Honorable Senado, daré 
por aprobado el informe de lA ComiR;ón. 

Aprobado. 
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El señor Secretanio.- 1C0.rresponde pro
nunciame, en seguida, sobre un informe de 
la Comisión de Minería y Fomento Indus
trial que diee como sig'Ue: 

"Vuestra Comisión de Minería y l!-'omen
to Industrial tiene el honor de recomenda
ros enviéis al ,arcihivo las siguientes Mo
ciones,que han perd:do su oportunidad; 

De los Honorables señores Bórquez y 
Rosas, de 14 de abril de 1936, sobre explo
tación, e'aboración y venta de petróleo, 

De los señores Bórquez y Rosas, de 14 de 
aRJril de 19:3,6, sobre protección a las indus
trias derivadas de la lana. 

Del señor Concha, don Aquiles, de 2·6 de 
marzo de 19'37, sobre supresión del inciso 
2. o, de la letra f), del artíc!ul05. o de la 
f.Jey sobre Propiedad Industrial; 

De' señor 'Concha, don A'quiles. rle 1 L 
de 'a'gos'to de 1937, sobre modi'ficación de 
la ley 4,617. 

Del señor rOoncha, don Aquiles, de 11 de 
agosto de 1937, sobre venta de mincralet'i de 
oro a la Caja de Crédito Minero. 

Sala de ]a Com:is<i6n, a 2 de agosto de 
1948". 

Firman los señores Videla, Aldunate, 
Poldepovic y Guevara. 

El señor Alessandl'li Palma (Presidente). 
-En discusiÓn esta proposición de la Co
misi6n. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de:bate. 
Si le parece a'l Honorable Senado, daré 

por aprobada esta proposición de la Co
misi6n. '" 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Corresponde ocu· 

pa.rse, a continuación, de un informe de 
la Comisión de Obras Públicas y Vías de 
Oomunicaci6n, el 'qUCl, con la firma de lo!'; 
señores Errázuriz, don Ladislao, Cerda ~' 
B6:rquez, dice así : 

'lIonorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas y 

Vías de C·omunic·ación tiene el honor de 
proponeros enviar al arch~vo los siguientes 
Mensaje de S. E. el PreSIdente de ]a Re
púb'ica, que han perdido su oportunidad. 

Mensaje de fecha 3 de diciembre de 
1928 sobre reglamentación del tr.ansport.e 
de pasajeros fuera de los límites urbanos 
de las ciudades. La Dirección General de 
Transpor1tes Y Tránsito Púlblico, creada con 
posterioridad al envío de esta iniciativa de 
le,-, t.iene precisamente el control del trans-

porte de pasajeros :Buera de los límites ur
banos de la:, ciudades. 

Mensaje de fecha 25 de marzo de 1941, 
sohre rebaja de pasajes a los empleados y 
obreros ferroviarios del 'País. El persoll' 1 
ferroviario, en virtud ·de lo dispuesto en 
leyes potteriores, goza de 10l> beneficios a 
que se refiere esta iniciativa. 

Sala de la Comisión, a 1. o de agosto 
de 1948". 

En discusión este informe. 
Ofre~co la palabra. 
Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
El señor Alessandri Palma tPresidente '). 

---'Si le parece a la Sa]a,daré por aprobad,) 
pI informe. 

Aprobado. 

REGTSTRO NACIONAL DE VIAJANTES 

El señor Secretario.-Figura a continua
ción un proyecto de la Honoralble Cámara 
de Diputados que crea el Registro Nacio· 
nal de Viajantes. 

El señor Aldunate.- Por tratarse de un 
proyecto la·rgo, de tanta importancia y que 
ha sido modif~cado considerablemente por 
la Comisión, pido que su discusión la apla
cemos hasta la próxima semana, con el fin 
de que tengamos tiempo para imponernos 
detenidamente del informe de la Comisión. 

E.l 'señor Lafertte. - IJ,'1 indicación del 
fIonora'bleseñor Aldunate .podría aceptar
se en la inteligencia de que la discusióu 
de este proyecto se postergará sólo hasta 
la próxima semana. De lo contrario su des
pacho se retardaría demasiado, y'se trata 
de una aspiración muy sentida por muchos 
empleados, que desean que se ponga fin a 
la situación en que han vivido ya muchos 
años. 

El señor Grove.- Podría quedar en eL 
p-rimer lugar de la tabla. 

El señor Lafertte.- Este proyecto po
dría cOI}stituir el primer punto del Orden 
del Día de la próxima semana. 

El señor Alessandri Pa~ma (Presidente \. 
-Quedará en el primer lugar de la ta,bia 
de la prÓXIma semana. 

E~ señOr Grove.-¡,Para la sesión del mar· 
tes? 

El señor Opitz.- Señor PreSlidenlte, yo 
fuí uno de los autores de este proyecto 
en la Honorable Cá.mara de Diputados, y, eH 
fo·rma accidental, formé parte de la Comi
sión de Tra!bajo, precisamente, para inter
venir en su despaeho en esta rama del Con
greso. 
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Tengo interés en intervenir en el debate 
acerca de esta materia; pero, desgraciada
mente, la :'emana próxima tendré que ausen
tamp al norte del País, para acompañar a 
S. E. el Prrsidente de la República en l:J 
jira que realizará. 

Por estas razones, pido al Honorable 8i~
nado que este proye,e,to lo discutamos en 
g"tmera" en e,<;ta sesión, y que dejemos pen
diente la discusión particular, con el fin 
de 'que lo señores Senadores tengan oportu
nidad de estudiar la materia. 

Hl señor Alessandri Palma ~'Presidente). 
-El Honora,ble ISenad.o ha oído la pe!tición 
del señor Senador para discutir ahora el 
proyecto en genE,ral, y dejar pendiente la 
discusión particular l)~racuando vuelva d 
señor ¡Senador. 

El señor Grove.-Para el martes próximu. 
El señor Lafertte.-¿ Por 'qué el Honora

ble señor Opitz no formula a'llOTa sus o,ÍJ
ser<1aC;OneR de carácter general, "i no va a 
estar presEnte la próxima semana 1 

El seño,r Alessandri Palma (Presidente). 
-Por eso, se va a discutir en esta sesIon, 
\'n general, leñar Senador. ' 

Ac1emiÍs. deho manif,star al Honorable 
eenado <111e rec;ihí una petición, que des
graciadamente na traje, relativa a este pro
yecto y enviada Dar los comer3iantes y ven
dedorc3. 

El señor Grove. - Podríamos discutirlo 
en general, ahora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Considero que sería conveniente que de
járamos la discusi6n general y particular 
de este provecto para cuando vuelva el Ho
norable señor Opitz. 

Hl ¡;:pñor Grove.- i Es que ya tiene tanto 
tiempo! ¿ Para qué retardarlo más? 

Es una as:piración muy sentida por todo 
este per~onal, la de que se despach~ el pro
yecto. Hay un verdadero ciamor de part(~ 
de los interesados. 

Bl señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Pediría q'1e SA aplazara la discusión de 
este proyecto hasta la semana snbsiguiente. 
RA me ha hecho una pe+i"ión por parte de 
esta Q"ente, y, en mi calidad de Presidente 
(1el Spna rl0, tengo que darla a conocer. 
De~graciadamf'l1te, no t1'aje la nresentación. 
p01'oue no "ubía <que en esta sesión se tra
tllrí'l este aSl1nto. 

El señor Grove.- Entonces. dejemos 
pendiente sól() la dipcll'<;ión parti'3ular. 

El señor AJE's~an':¡ri Palm.a. (Presidente). 
- No. pues, señor Senador ... 

~·f , at 

El señor Grove.-· Dejémoslo en el primer 
lugar de la tab;,"l. 

El ~eñor Opitz.- ,Pero en la próxima se" 
mana se va a tratar el veto del Presi,lento 
ele In Repúb:icil al pro,l7ecto sobre Defensa 
del Régimen' Demo,cr{¡tico, y, desgraciada

. mente, temo que este proyecto se vaya a ir 
postergando. 

El seiior A]es:mndri Palma (Presidente). 
- Hago indicación para que lo tratemos 
en la semana subsiguiente. 

El señor Grove.- Pe~o que 'quede para 
la I'f'sifn del ma"t"s de esa semana y en el 
primer lugar de la tabl8, seí'íor Presidente. 

E' señor A1pssandri Palma (Presidente), 
- Va muy ligero el trabajo del Senado. 
Comprendo el pen"amiento de Sus SeñDría::. 
pero ,quiero. también, tener una deferencin 
con el Honorable Senador por Tampacá y 
A n tofagasta ... 

El señor Opitz.- l\Iuehas gracias .... 
El señor Grove.- Pero 'que lo tratemos 

en la sesión del martes. en primer lugar. 
El ~eñor AJesrmnrJri Palma (Presidente). 

-F Qué inconyeniente hay, señor Rpnador? 
¿No confía\en mí? Nunca he faltado a Su 
~f'ño"ía y. por lo aemá" teng'o la obliga~ 
ción de dar cuenta de la comunicación 11 

que me he referido, ane me la han envia· 
¡Jo en mi carácte"!' de Presidente del Se· 
'larlo. 

Entonces, si le parece al Senado, este 
proyecto ,quedará para ser tratado en la se
Ill,'1na 'subrsiguiente. 

Acordado. 

PROYECTOS AL ARCHIVO 

El señor Secretario.- "Vuestra Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comunka
pión tiene al honor de proponeros enviéis al 
./b·chivo, por haber perdido su oportunidad, 
108 siguientes proyectos de ley: 

Jl de septiembre de 1934.- Mo--;ión de 
los señore,s Morales, Gutiérrez, Silva, 1"1-
gueroa y Barrueto, sobre construcción do 
'm Ferrocarril desde la estación de Freiee 
a Tdltén. Actualmente está en constr'Jcciúu 
la línea férrea que propone construir el 
provecto. 

24 de agosto de 1936.- Moción del Ha· 
norable Senador, señor Pradenas. Porcen
taje que deben entregar los Ferrorarriles 
del Estado al Fisco por dinero prestado por 
éste. El proyecto, por el sólo transcurso 
del tiempo, ha perdido su oportunidad. 
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21 de jUl~'io de 1937.- Moción del lIJ~ 

'1orable St'nador sefíor Schnake. Reincor
poraCIón al servIcio de la Empresa de los 
F'errocarrilcs del Estado oe todos los ob:-e
ros y empleados a contrata que fueron exo· 
nerados con motivo de la huelga del afio 
1936. Con posterioridad se ha legislado f.0-
hre la materia. 

11 de junio ele 1941.-- Moción elel Hono· 
rahle Senador señor Estay. Modificación 
de la ley 5,966, en lo ,que se refiere al per
sonal de la Empresa de los Ferrocarriies 
drI Er.;tado. El proyecto se refiere a aumen
to de remuneraciones y, en consecuencia, 
110 rmec1c ser tramiiado en ronfO~'micbc1 't :0 
dispuesto en la Constitución Política del 
Estado" , 

S:1scriben este informe ¡los Honorables 
rscñores IJadislao Euáznriz, Cerda y Bór
quez. 

2:' ¡,;eJlor AJessa.ndri Palma (Presidente), 
--.. - En discusión este informe. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pa,'ece a la Sala. daré por aproba· 

1 I-".l! f.O ps,e lnlCH'me. 
Acü::-rlado, 

RECHAZO DE PROYECTOS QUE HAN 
PERDIDO SU OPORTUNIDAD 

E1 señor Se<:r~~·ario. - "Honorable Sena
do: 

yue",tra 1C0m's'ón de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación tiene el honor de pro
poneros el rerthazo de los siguientes proyec
tos de ley, remitidos por la Honorable Cá
mara de Diputados, que han perdido su 
oportnnida(i, por las razones que en cada 
caso se señalan: 

4 ne septiembre de 1939. - Inclusión en 
el Plan de Caminos y Puentes, que consul
ta la ley número 5,flO~. ne '31 de agosto de 
1936, del camino de Collancahuín a Guada-

ba. - IJeyes posteriores al proyecto de ley 
de la Honorable Cámara establecen el plan 
de oJ..,l'a~ de la Dirección General de 01--,1'as 
PúbJicas, de tal manera que la ley 5,903 ha 
~ido drrogada; 

Lo de abril de 1941.- Oonstrucción de 
un Hospital en la ciudad de Ancud.- El 
proyecto ,ha perdido su oportunidad debido 
aque en la actualidad se está construyendo 
un hospital en dicha ciudad. 

8 de sept.iembre de 1942.- Construcción 
de un ramal de Oorte Alto a Maullín. - El 

===== 
ramal en referencia fuéconstruído hace ya 

algunos años". 
Suscriben este informe los Honorables se

ñores Errázuriz (don LadisIao), Oerda y 
Bórquez. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-En discusión este informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si al Senado le parece, daré por apro

bado este informe. 
Acordado. 

AUTORIZACION A LA MUN:ICIPALIDAD 
DE PUERTO MONTT PARA PERMUTAR 
UN PREDIO FISCAL POR OTRO MUNI
CIPAL, CON F,L OBJETO DE AMPLIAR 

EL GIMNASIO DE ESA CIUDAD. 

El señor Se.~l'etario.- A continuación, 
conesponde al Honorable Senado ocuparse 
del siguiente pr:>yecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0.- Se autoriza al Presiden
te de la República, y a la Municipalidad de 
Puerto l\1ont.t, para que permuten los p:-e
dios que más adelante se individualizan, 
ubicados en la dudad de Puerto Montt, co
muna del mismo nombre del departamento 
y provincia de Llanquihue: 

Predio fiscal: cabid'a, novecientos ochen
ta y RelS me1ros cuadrados, veinticinco de
címetros cuadrados (g86,2.5 mts. 2); desHn
(lps: Norte y Este, terreno municipal; Sur, 
Avenida Oostanera o caBe nueya nÍlmero 6; 

-:-' Oeste, canE' lllwva número 5. 
Predio municipal: cabida, noveeientos 

()Ic'"¡pnta y oc·ho metros cuadrados, catorce 
drcímetros cuadrados (988,14 m2.); desTin
fles: Norte, calÍe Portales; Sur, Avenida 
Costanera o calle nueva número 6, y Este y 
Oeste. terreno municipal. 

Arl-ículo 2.0.- La nresente ley re~iJ'á 
desde la fecha de su publicación en e'l "Dia
rio Oficial". 

La Comisión de Gobierno, en RU informe, 
dire 10 siguiente: 
"Yue~tra Comisión de Gobierno ha estu

diAdo un provecto ile )(w. remitido por la 
H0l1orah1e Cámara de DipntAdos. qne auto
r1z't a1 Presiopnte ile la R,ppública y a la 
Mnni('inA1id~(f (fe Puerto }\{ontt narR 'me 
permuten 10·8 predios q11e Sr indican, ubica-

dos en Jaciuilad de Pnerto Montt. 
Por diversos deicretos del MinisterIo de 

Defensa Nacional, fué destinado, para los 
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serVICIOS de la Dirección General de Sani. 
dad en la ciudad de Puerto Montt, un pre
dio fiscal ubicado en la A.venida Oostanera 
de esa ciudad, de una cabida de 986,25 me
tros cuadrados, y con los siguientes desHn
des: Norte y Este, terreno municipal; Sur, 
Avenida Costanera o calle Nueva número 6, 
y oeste, cane Nueva número 5. 

.Este predio colinda por el Norte y por el 
Este con uno de propiedad municipal, desti
nado a gimnasio, y la Mun~cipalidad de 
Puerto Montt, en el deseo de ampliar ese 
g'imnasio, tomó el acuerdo, el año 1945, de 
adquirir el predio fiscal por medio de una 
permuta con uno de su dominio, de 988,14 
metros cuadrados, ubicado entre la calle 
Portales y l'a A.venida Costanera de esa ciu
dad. 

De e"ta manera, la Municipa'ida·d podía 
dar la ampliación necesaria al local desti
nado a gimnasio, y la Dirección Generai (L' 
Sanidad construiría el edificio para el fun
cionamiento de los Servicios Sanitarios de 
Puerto Montt en la otra propiedad, que, ¡';f'

gún los informes técnicos que se han evacua
do, se pre,<;ta con mayore:~ ventajas que el 
actual predio fiscal, para eFOS fines. 

Como se ve, la permuta 41royectada be
neficia al Fisco y a la Municipalidad y recae 
sobre inmuebles de una cabida casi igual, 
siendo el predio fiscal de LiR avalúo de 
~'. 49.312.50 Y el municipa', de $ 59.288.40. 

La Comisión estima, por estos motivos, 
que debe aceptarse el proyecto de ley en 
informe, y os propone su aprobación en los 
miRmos términos en que viene formulado. 

Acordado en sesión de fecha 4 del presen. 
te con asistencia de los señores: Martínez 
Montt, don Julio (Presidente); Martínez, 
don Carlos Alberto, y Vásquez.". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro_ 

bado en general y en particular. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

TRANSFERENCIA A LA MUNICIPALI. 
DAD DE OSORNO DE UNA FAJA DE TE. 
RRENO FISCAL PARA EL ENSANCHE 
DE LA AVENIDA VICU1tA MACKENNA 

DE ESA CIUDAD 

El señor Secretario.- Corresponde, en 

seguida, ocuparse del siguiente' proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara d~ 
Diputados: 

"AIltículo 1.0- Se autoriza al Presiden
te de la }{epública para que transfiera gra
tuitamente a la Municipali lad de Osorno 
una faja de terreno de 121,53 metros de 
frente a la Avenida Vicuña. Mackenna, y 
In fondo de 28 metros, por la calle Colón, 
y 25 metros por la calle J. M. Geisse, 
en la manzana número 153, de dicha ciu
dad, expropiada por el Fisco para la cons
trucción del edificio del Liceo de Niñas, 
y que dicha Municipalidad destinará a la 
prolongación y ensanche de la Avenida Vi
('Ulla l\1ackenna, entre las caLes Justo Geit>
se y Colón. 

Serán de cuenta de la Municipalidad de 
Osorno los gastos de prolongación y en
sanche mencionados, como, asimismo, el 
hermoseamiento y cuidado pemanente del 
parque y jardines existentes en la manzana 
expropiada. 

Artículo 2·0 - Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

l.1a Comisión de Gobierno, en su informe, 
expresa lo sigriÍente: 

"Honorable Senad o: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados en que 
se autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente a la Mani
cipalidad de Osorno una faja de terreno 
que se destinará a la prolongación y en
sanche de la Avenida Vicuña l\Iackenna, dl' 
esa ciudad. 

El año 1945, ISe expropiaron por el FilSl;u 
los inmuebles ubicados en la Manzana N.O 
Üi~, de la ciudad de Osorno, comprendida 
entre las calles Colón, Vicuña Mackenna, 
Justo M. Geisse y Bilbao, con el objeto de 
destinar . os terrenos corre'pondientes a la 
construcción de un ~dificio para el Liceo 
de Niñas. 

De acuerdo con el plano regulador de 
Osorno de dicha Manzana expropiada por 
el F';rco, debe dest;naI'l'e una f~;a (l~ tl'
rreno a la prolongación y ensanche de la 
avenida Vicuña Mackenna, con lo que no 
se perjudica la construcción del edificio 
del Liceo de Niñas, pues dicho ensanche fué 
c( nf'idPNldo en su debida oportunidad. 

La Municipalidad de Osorno ha solici. 
tado del Fisco la donación de los terrenos 
necesarios para efectuar ese ensanche, co. 
rriendo de cargo de la Municipalidad II)s 
gastos correspondientes, como asimismo .. 1 
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hermoseamiento y cuidado permanente del 
parque y jardines existentes en los demás 
terrenos de la propiedad adquirida por el 
Fisco. 

Esta donación por parte del Fisco no 
producirá sino beneficios para la ciudad, 
por lo que el Fisco está de acuerdo en 
efrctuarJa; pero e, llecesaria la anioriza
eión legal correspondiente de acuerdo con 
la Constitr,ción Política por tratarse de te
rrenos de propiedad fiscal. 

La Comisión estima que debe aceptarr-:8 
el proyecto, y en consecuencia, os propone 
su aprobación en los mismos términoR rn 
que viene formulado. 

Acordado en sesión de fecha 4 del pre
sente y con asistencia de los señores: Mar
tínez Montt, don Julio (Presidente), Mar
tínrz, don rCar'lolS Alberto, y Vás'quez. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general y en particular. 
Aprobado. 

AUTORIZACION A LA MUNWrPALI_ 
DAD DE LOS LAGOS PARA DONAR UlIi 
TERRENO AL FISCO CON EL OBJETO 
DE CONSTRUIR UN E~TADrO EN ESA 

LOCALIDAD 
El señor Seoretario. - En seguida, co

rresponde al Honorable Senado tratar eJ 
¡,;ignÍfmte proyecto de ley, enviado por J'l 
Honorable Cámara de Diputados: 

ft vL ír'11(l 10- Antnrí7a',p a III "'Tl:'1i(·i
pa lidad de Los Lagos, para transferir grel
tuitamenfe al Fisco, el dominio de un t,,
rreno de su propiedad, que, por intermedio 
dI' 1.'1 nil'E'r·,.'íÍn (jpnpr"l (J" T'1form 'l(.inn,," 
y CrJtura, deberá ser destinado a la com
trucción de un estadio en esa ciudad, euyll 
superficie aproximada es de tres hpctáreas. 
ubicado en el terreno denominado "El Mai
tén", y que esa Corporación adquirió por 
donación hl'cha por don José Toledo, y com
pra a don Ceferino Soto, y cuyos dl'slindes 
son los siguientes: Norte, Sur, Oriente y 
Poniente, con propiedades del referido don 
Ceferino Soto. 

Artículo 2.0 - An~orízase al Director Ge
neral de Informaciones y Cultura, para 
in~(n.;h;r ~()" t:errenos men:e i nn Olr1 ('.' Pll ('! 
artículo anterior, a nombre del Fisco, ('H 
.,' rnn~rryador (fE' BienE'R Raíces eOl'I'p:ql)!ln· 
djente. 

Artículo 8·0 - Si 108 terrenos a. que se 

refiere el artículo 1. o no fueren destinados 
él hs fin,., f/nr (·1 señala, dentl'o de un pla
zo de cinco años, contados desde la vigen
cia de la presente ley, la transferencia qUE'
dad resllf'lta de pleno derecho, y ellos vol
nrún a propiedad de la Municipalidad de 
IJOS Lagos. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fecha ele su publicación en el "Diario Ofi. 
cial" . 

La Comisión de Gobierno. en su informe, 
expresa lo siguiente: 

"T-Ic.l10rél hle Senado: 
\-lle"traComisión de Gobierno lHl e8t11-

¡liado nn proyecto de ley, remitido por la 
HOllOl'ablrCámara de Diputados, por pI cual 
Sp autoriza a la lVIunic;pal;dad ele Los La
!.!os para donar un trrreno ele su propiedad 
al E1i~co para que, por intermedio de la Di
recc1ión General de Informaciones y Cultu
ra, Jo c1e.-;till(, a la con,tl'Uccién dp un esta
(rO en psa localidad, 

La .:\1unicip,'llidacl de Los Lago,.; adquirió 
hace años de don José 'foledo, por dona~ión, 
.Y de don C2fel'Íno Soto. por compra, unos 
te!T('IIOS para dest,inarJo~ a la construcción 
de 1In c:ampo el eportivo, E-sÜ'~ terrenos son 
('ontig-l1o" y forman un rsoJo precLo de una 
su¡wrfiei p anroximada dr trE'rs hectáreas y 
('uya ÜF:lción fiscal es ele $ 6.000. 

En lIoyipmbre de 10+3. dicha ::\1:nnicipa
:id<lr] H(~ord0 donar esos terrenos, ub:cados 
l'lI pi J li '.!:111' denomina do El .JI aiHn, a 1 a Di· 
l'Pl'ci(¡n General de Informaciones y Cl1ltu· 
ni. para qUE' E'sta rE'p,1rtir,ión consünya el 
(',hl(ro en ronfot'mi¿¡ad a "'\1" clispo",:ciones 
ol'!!5n i cas, Como clE' acuerclo con el númE'ro 
:l. o dp] articulo 44 de la COI1",titución Po
lítj(·¡t se necei'iita autol'ización leQ'al para 
('lw5c'D'lr los bienE's raíces de las Mun:cipa
lidade~, es illdislwlIl'iablp la dictacién de 
n'na lpv eOIl pste objeto, motivo por el cual 
'e ha 'tramitado pI )ll'oyei'to clp ley Pn ill
fo l'lll e , 

En 1,'11 Hrtícnlo 2. () se i1utoriza al Director 
General ele Tnforllwe:onp·s y Cultura para 
l!l' <:rib:r los tprrenos dp que se traita a nOllJ
bJ'p del Fisro. los enales volverán a propir
dad de la -:\Innicjpalidad dE' Lo!'; IJa!?os s,j 
,1entro dt'l plazo de cinco año<;,contado>1 
dp,'c1e la vi~:enr;a dE' la lry, no fuerE'n nel'\
jinado,~, a los fines que se TlE'rsiguen, 

1,:1 Com~~;;ólI es(,llln CjUf' ¿¡eh? a('ej)tar~e el 
jJl'oyeeto (lp ley Pl1 informe. \. O'i propone Sil 
:llwobaclóll E'll los mi"'mos términos rn qu P 

\'iene formulado, 
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A.cordado en sesión de fecha 4 del pre
sente y con asistencia de los señores: Mar
tínez Montt, don Julio (Presidente), 'Mar
tínez, don Garlo,s Alberto, y VWOJquez". 

K señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- El al"tículo 1.0, se· 

ííor Presidente, se refiere a la Dirección 
General de Informaciones y 'Cultura. bExis-
te todavía esta institución f 81 no existe, 
,¡ cómo se la puede autorizar 'paraque haga 
l1n trámite de esta índo'e? Puede Ber que 
que esto se deba a que el proyecto vienp 
tramitándose desde 1946. 

El señor Aldunate.- Tiene tóda la razón 
.. 1 Honorable 'Senado'r. 

E' señor Maza.- Exactamente, señor Se
nado1, 

lID. señor Lafertte.- Cuando existía e:i:l 
Dirección, podría habérsela autorizado, pe
j'O ahora que ya no exffite, & quien va a ~mm
plir este trámite? 

El !Señor Alessandri Palma (Prl,'sidente:'. 
Cumbiamo,-; la pa,labra, entonces. 

El señor Lafertte.- No sólo la palabre; 
d organi,:;mo, señor Presidente. ' 

El señor Alessanditi Palma (Presidente). 
.. - Hay que dar la autorización a otro fun
cionario. 

El señor Allende. - Bastaría cOn supri
mir ]a frase "Dirección Genera' de Infor
maciones y Cultura" y decir sólo que 6:é 
transfiere al Fis·co. 

E': señor Maza..- SellOr Presidente, salvo 
mejor opinión de los abogados prclSentes 
en Ja SaJa, creo que el artículo 2.0 el3tá de 
más. por'que hay una ley que faculta al Pre
'lidente de la RepúbEca para indicar, en ca
da oportun:dad, ,el funcionario 'que debe 
firmar es'crituras públicas, de esta índole. 
En Ja m:sma escritura se dice quién va ,'1 
hacer la imeripción. Esta no viene mayor 
importancia; la tiene ¡quién la firma en 
nombre del Fiseo. De modo que estimo !S8 
podría supr;mireste a,l"tÍculo. 

El señor A1dunate,- Tampoco habría ne
cesidad de obligar a un jefe de servicio de 
Santiago a trasladanse a Los Lagos para 
firmar la escrituTR. 

El señor Maza. - La escritura se debe 
firmar en Valdivia. 

E: señor Allend,e .. - Habría también que 
modificar este artículo ~. o. 

El señor Lafertte.- Y el 1.0 también. 
Ell señor Aldunate.- Los dos. 

El señor Maza.- ¿Por qué no lo Ot'volve
mos a. Ja 'Com1sión? 

El señor Allende.- Creo que se puede 
arreglar aquí. Se pueden suprimir er::8S dos 
frases. Por mucho tiempo estuvo eiSte pro
:,ecto en :a 'Comisión. 

El señor Alduna.~~.- 'Se podría cambiar 
"Dirección General de .Informaciones y Cul
tnra" par el Director de la Oficina de Rit'
l1es Naciona' elS, por ejempJo, porque, en rea
lidad, es es1tl repartición la que cOrres pon
r'f¡> . 

El señor Maza.- Muy bien. 
El Sel~Ol' Allende.- Me parece muy justa 

;a indicacióudel Honorable señor Aldu
nat/:: . 

El señor Aldunate.- Podría quedar en
cargado el señor Secretario de colocar el 
nombre exacto. 

El señor Lafertte.- Como este prü>yecto 
fué remitido por la Honorable Cámara di> 
Diputadol3, y estas modificaciones que 11' 
introduce el Senado deben tener un motivo 
y una justificación, debe decírsele a la Cá
mara de D:putados, por (!ué se hicieron es
tos ·camb:os, ya que la Comisión no tomó en 
(:uenta estos defectos de 'que el proyecto 
adolece . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se tomarán en cuenta las observacio
nes de Su Señoría en el oficio que se en
víe a la Honorable Oámara de Diputados 

Ofrez'co la palabra. 
Ofrez1co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si DO ,~e pide votación, daré POr aproo 

bado, en general, el proyecto_ 
Aprobado. 
1Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar 3 \su discusión. 
Acordado. 

El señor ~~ssandri Palma (Presidente). 
-- En dscuucn eJ artículo 1.0, conjunt.a 
mente con la Ílldicación del Honorable señor 
Aldunate para cambiar la Dirección Gene
ral de Inf?rmacione~ y Cultura por la Ofi
ClIla de BlClles NaclOnales o la institución que corresponda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daJ'!é por apro.ba

do este artículo. 
Aprobado. 
El señor 18eeretario.- R.especto del artíou

lo 2.0, el Honorable señor Maza ha formu
lado indicación para suprimirlo. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión }a indicación :presentad.a. 

Ofrezco la palabra. 
Alguien debe 'quedar facultado para ha:cer 

la inscripción. 
Ei -señor Maza.- E:n la escritura pública 

rcc dice quién debe hacer la inscrip.ción. 
Ei señor Alessandri (don Ferpando). -

Ahí se va a indicar el funcionario que debe 
hacerla. 

BI señor Maza.- No sería lógico que se 
trasladara Un jefe de servicio de Santiago. 
a Valdivia, para hacer la inscripción. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco palabra. 

Ofrez'Co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece aU ISenado, daré por aprobada 

la indicación. 
Aprobada. Queda suprimido el artícu-

lo 2.0. 
En discusión el artículo 3.0. 
Ofrez,co la palabra. 
Ofrez{lü la palabra. 
Cerrado el debatt:. 
Si no se pide votaeión, lo darÍ> por apro

bado. 
Alprobado. 
En dis'Cusión el artículo 4.0, que 1'3(' 1'pfie-

re a la vigencia d'e la le)'-. 
Ofrez'Co la palabra. 
Ofrez'Co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide, votación daré por aprobado 

('&te artículo. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

RECHAZO DE PROYE,CTOS QUE HAN 
l'E-RD;IDJO 'SU OPORTUNIDAD 

. ,El señor. Eecreltario.- "V uestra Comi
SIOn de HaCIenda tiene el .honor de propo
ne~'os el rechaz.o. de los siguientes proyec
tos de ley, I:emltIdos por la Honorable Cá
mara d~ DIputados, que han pt'mlido su 
oportUllIdad. 

Autorización al Director General de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
pa~a contrat;lr COn el Banco Central de 
GhIle. 'J.ll prerstamo por $ Q!¡ 000 000 

O' • • ~ < • , ,para 
pa'oa~ .una. gratIfIcación al personal de ese 
. S:rvIclO. En la, Ley de Presupuesto de estE' 
ano se c.onsulto la cantidad necesaria para 
pagar dIcha gratificacón. 

Modificación de la ley 7 709 ,le ')3 1 b ' ,- -" (e 
octn re de,19.43, que autorizó al Presidente, 
de .la ~,epubhca para, J~stinar la Isuma ql1e 
se mdlca; en obras publIcas y festejos con
memoratIvos del >centenario de la provincia 
de Atacama. Se trata solamentE' de imputar 

un gasto al excedente de la cuenta n-lO 
del PreSUpUe!3to del año 1945. Por este so
lo hecho el proyecto ha 'Perdido su opor
tunidad. 

80bre cobro, como única contribución de 
:os avalúos practicados en 1938, de lal) pro
piedades rurales de la provincia de Aysén. 
Por el solo tranS'Clurso del tiempo, la inicia
tiva de ley ha perdido su orportunidad. 

Modificación de diversas disposiciones nel 
decreto 3,1'50, que refundió las leye.-, 5,827 y 
6,3152, sobre reconstrucción de la ci.udad de 
Castro y extiende beneficios a la ciudad 
(18 Axsén. El proyecto de ley que establece 
un nuevo Erstatuto para la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, legisla sobre la 
materia. 

El señor Alessandri Palma (PresidE'nte). 
- Si loe parece a la ISala, daré por recha
zad os f",tos proye·ctos,. 

Acordado. 

PROYECTOS AL ARCHIVO 

El.8eñor SeClt'etacio. - Corresponde, en 
segmda, tratar do" informes de la Comi
sión de Hacienda. 

El primero· de ellos dice: 
"Vu.estra Comisión de Hacienda tiene el 

hon?r de proponero,s archivar las siguientes 
mOCI0nes, que han perdido RU oportunidad: 

Del Honorable Semldor don Abraham 
Gatica. de 27 de julio de ] 938, sobre cons
trucción de una fábrica de abonos com
puestos a base de salitre. La iniciativa de 
ley se financia con cargo a la ley 5.580, 
que ha sido derogada lÍltimamente. 

Del. Honorable Senador don Virg'iIio Mo. 
rales, de 8 de noviembre de 1939 sobre 
construcción de una casa para dafia Isa
bel O'Higgins. Leyes posteriores han leg1,
lado sobre la materia y sus disposiciones 
han sido inaplicables, debido a qu-e la inte
resada no desea radicarse en Chile. 

Del Honorable Senador don Isauro To
l'res ,(le 5 de agosto dE, 1941. nara haefl' 
extoénsivos a las provincias de Coquimb0 y 
Atacama, los beneficioR de la Corporación 
d~ Reconstrucci?n y Auxilio. Co'n posterio
rIdad se ha legIslado sobre la materia . 

DE'I H0norable Senador don lilis-es Co
rrea, de 19 de mayo de 1942, sobre servicio 
de deudas en favor de la Corpo'ración de 
Reconstrucción y Auxilio. Con posteriori
dad se ha l-egislado sobre la materia. 

Del Honorable ¡Senador don Ulises Co
rrea, de '24 de mayo de 1944, sobre libe
ración de contribuciones a deudore" hipo;
tecanos de la Corporación de Recons-
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trucci6n y Auxilio. ¡Con posterioridad se 
hla legisladO &obre ta materia. 

De los HonorablooSenadores señores 
Guzmán, Torres y Jirón, de 31 de oc· 
tubloode 1945, Hobre fijación de esc.ala 
única degradol~ y sueldos para los emplea
dOs semifiscales. El proyecto Iha perdido 
su oportunidad por el solo transcurso del 
tiempo. 

Del Honorable Senador don Julio Mar
tinez Montt, sobre prórroga del articulo 15 
de la ley 8.918. El proyecto ha perdido su 
~portunidad por el solo transcurso del 
tiempo-". . 

Suscriben el informe 106 Honorables se
ñores Amunátegui, Aldunate, Opitz y Po
klepovic. 

El s'eñor Alessandri Palma. (Presidente). 
--- Si le parece al Srn:1l1o. sr env,iarán al 
Arc.hivo e~tarS mociones. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El otro inforIn-e 

de la ¡Comisión de Hacienda dice: 
"Vuestra Comir,i6n d.e Hacienda tiene el 

honor de recomendaros archivar los si
guientes Mensajes de S. E. el Presidente 
de la República, que han perdido su opor
tunidad: 

Sobr€ nOMl1as para enajenar propiedades 
gravadas en favor de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. El proyecto de 
ley, recientemente aprobado por el Hono
rabJe Senado, que establ€oo un nuevo Es
tatuio Orgánico para la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, contiene una dis
posición análoga a la 'que propone el Men
saje. 

Sobre modificaeión de la ley 7.716, de 
26 de octubre de 1943, e.n la parte que se 
refiere a la subvenci6n que debe consultar
se en el Presupuesto para el 'Consejo de De
fensa del Niño. Un proyecto de ley, re
cientemente remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados, legisla I~obre la mate
ria, y su origen es un Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República". 

Suscriben el informe los señores Amu
náteguí, Opitz, Aldunate y Poklepovic. 

1m señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Ri al Senado lf' parece, l'le enviarán a'] 
.\J'clhivo estos proyectos. 

Acordado. 

RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE 
CAPITAN PARA EL REAJUSTE DE 
PENSIONES. A INSPECTORES DE LAS 

EX POLICIAS FISCALES 
.NI señor Secretario.- Corresponde tl'a-

tar, a continuación, el proyeMo de ley de 
la Cámara de Diputados por elcnal se re
conoce a los Inspectores de las ex Policías 
Fiscales el grado de Capitán para los efec
tos del reajuste de sus p9nsioTIes de retiro. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1"0,- A los Inspectores de Jal:', 

Policías Piscales ,que el año 1924 se les re
baj6 de grR'Cl.o y en la fusión de PaJi cías cul! 
Carabineros, sirviendo como Oficiales, fue
ron llamados a retiro por edad, se le.s reco
nocerá el grado de Capi,tán para el reajus
te de sus pensiones, con todos los derechos 
que acuerda al personal en servicio a0tivo 
la ley N.O R,76'6, de 19 de marzo del año el) 
('urso. 

Se concede el mismo benefIcio a lOs ex 
rnspectores de Policía que después fueron 
"eiucol']Jol'ados COIllO ;:¡rofersores de Carabi
neros con el grado de Cabos 2.os. 

Iguales derechos tendrán los Inspeétores 
1.os que estén comprendidos 'en el artícu
lo 27 del decreto-ley N.O 754, de 16 de dj,
ciembre de 1925, y que se encuentren dis
frutando del ben~ficio él que se refiere di
cha disposición JerraJ . 

Artículo 2.0- Reemplázase el artículo 
lB de la ley N{' 8,758, publicada en el "Dia
rio Oficial" dI" 12 de marzo de 1947, por 
(>} siguiente: 

".:\rtícllJo lK. _. I,os aumentos de pen
siones que se d~riven de la aplicación d(~l 
artículo ]2 de la ley N. o 7.571. no bcnefi
roiarán en el fu; uro a qniencs la Empresa d.? 
los Ferrocarril",s del Estado pa¡!a la part!' 
de pemáfm por los servicios prestados en 
eJ]a. 

Estos jubiladofi tendrán derecho ¡¡ (~OW 
tinnar disfrutando de los beneficios de quP 
est.aban pn posesión por apIlcarión dI' la 
Tey N.o 8,101". 
Artíclllo 3.0- Suprimcse el inciso ruar 
to drJ artírlllo 8.0 de la lC'y" N.O 8.7;;8, pu
hJj{'~F¡a en el "Diario Ofirial" de 12 np mar
zo de 1947. 

Artículo 4. o--- El gasto que importe el 
enmplimiento de la presente ley se impu
tará al rendimiento de la ley N.o 7.160. 
publicada en el "Diario Oficial" de 21 dE' 
enero de 1942. 

Artículo 5 o- Esta ley regirá desde el 
12 de marzo de 1947". 

La Comisión de Gobierno ha informado 
este proyecto en los siguientes términos: 

"Honorable Senado: 
En el curso del año 1924. varios [nspccto

re de las Policías Fiscales fueron r~baja
.1:>s dI' grado, debido a que la planta res· 
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pectiva fué reducida por razones de econo
mía. 

Posteriormente, con motivo de la fusi6n 
de las ex Policías Fiscales con el Cuerpo de 
Carabineros. en el año 1927. dichos Inspec
tores ('ontinuaron sirviendo como Oficiales, 
pero sin que Se les reconociera el grado que 
les correspondía ocupar en el momento de 
la fusi6n. 

Estos servidores contaban con años de 
servicios; pero la edad de cada uno de ellos 
no era compatible con el servicio, de acuer
do con los reglamentos en esa época vi
gentes, y poco después se les llam6 a reti
ro por la causal indicada. 

~\ fin de reparar c"ta in.iusticia.e1 Eje
cutivo, en Mensaje de 3 de abril del presen
te año, dirigido a la Cámara de Diputados. 
propuso reconocer a estos servidores el 
grado de Capitán para el reajuste de sus 
pensiones, con todos los derechos que acuer
da al personal en servicio activo. la Ley 
NQ 8.766, de 19 de marzo de 1947. 

J..ja Cámara d.e Diputados prestó su apro
baei6n a esta iniciativa del Ejecutivo, pero 
otor~ando también iguales derechos a los 
ex Inspectores que fueron después reincor
porados como Profesores de Carabineros 
con el grado de Cabos 2.0, y a aquellos ex 
Immf'(·tore0 comnrenc1idos en el Drrrf'to 
J~ey N.o 754, cuyo artículo 27 estable(~ió 
que tendrían derecho a mayor sueldo, aun 
para los efectos de su retiro, los .J rfes. Ofi
cialel', y empleados del rango policial que 
h]lh~r"Pll cumn'ido ('inco años en rl ~rado. 
y que figuraren en Jista de selección, tuvie
ren los requisitos exigidos para el ascenso 
~y no hubieren podido obtE'nerlo por falta 
de vacante. 

Esta disposici6n tiende únicamente a per
rdtir al referido personal que legitimr, con 
todos los derechos dpl caso, una situación 
de hecho Que actualmf>nte existe y que 
afecta a un reducidÍRimo número de perRO
nas. 

El proyecto de la Honorable Cámara, Que 
pende actualmente de lit consideración del 
Senado y acerca del cual vuestra Comisión 
de Gobiprno tipne el honor de informaros, 
contempla también una sitllllf'ión plantea
da por el Eiecutivo en un Mensaje poste
rior. y que tiene por objeto salvar otra si
tutlr>ión (le ininsticia. 

En efpcto. ]a ley N.o 8.758, en su artícu
Jo ]8 clispone: 

"Sup"ímese en el artículo 1. o de la ley 
N.o 8.101. de 2::J de febrf>ro de ] 94:5, la si
guiente frase: "Los beneficios de las leyes 
6,341 y 7.571, serán aplicables a los ex em-

pleados de los Ferrocarriles 'del Estado, ju
bilados en otras reparticiones públicas, y a 
quienes la Empresa paga la parte de pen
sión correspondiente a los servicios presta
dos en ella". 

Con esta supresi6n el legislador tuvo en 
vista únicamente el impedir que los pensio
nados fiscales, con cuotas de pensión de car
go de la Empresa, que veían ya aumentadas 
sus pensiones con la dictaci6n de la ley 
N.o 8.758, las siguieran aumentanuo cada 
vez que la Empresa elevara los sueldos del 
personal en actividad, de conformidad al 
reajuste automático contemplado en el ar
tículo 12.0 de la lev N. o 7.571. 

Pero en la prácÚca, la aplicación de es
ta disposición de la ley N.O 8.758, ha llega
uo dcmasiado lejos, porque ha suprimido 
para este personal el derecho a pases libres 
o rebajados, la asignación familiar y la 
asignación para gastos de fnnerales; bene
fjcios todOR de que estaba disfrutando en 
conformidad a la disposición citada de la 
ley N.o 8.101. suprimida !l0r la ley N. o 
8.75El. 

Como el propósito de la ley 8.758 fué úni
camente, como se ha dicho, el evitar el dis" 
frnte de daR aumentos paralelos de pen
sión. se hace necesarin aelarar este punto, 
modificando el texto (11'1 artículo 18 dr la 
ley N.o 8.758. 

El proyeeto d(~ la Honorable Cámara 
propone. por eso. rrr1adar dicho artículo 
con declaración de (Jni' los jnbilados a que 
Ál se refiere. tendrán r1 I'reeho a eontinuar 
disfrutando d\' los benefieios de que esta
han en posesión por aplieación de la lev 
8.101. . 

En cuanto al gasto Q11\' importa el pro
yecto. ~e prfJpone imJlut arlo al rendimiento 
Jr la kv N.o 7.160. ~()hn> impuesto extra
oI'dinario a los establ('(·imientos quP pro
duzcan cobre en barra. 

Vuestra Comisión dI' Gobierno concuer
da ron el Ejecutivo y ('(111 la Honorable Cá
mara de Diputados en la necesida~l dr r('
parar las situaciones de injustic'ia a que se 
ha hecho referencia, y ha aceptado, en con
secuencia. el proyeeto de la Honorable Cá
mara. 

Sin embargo, hay iuna disposición del 
prO)7erto que vuestra Comisión no acepta: 
la de su artículo 3. o, que deroga el inciso 
enarto del artículo El. o de la ley N.o 8.758. 
de 12 de marzo de 19.47, sobre reajuste ge
neral de las pensiones civiles y militaTl'~.~ 

Esta disposici6n establece qne los reain>l" 
tes y aumentos que la f'xpresada ley 8.758 
contempla, no podrán, en caso alguno, otor-
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gar una penSlOn que, unida a la renta pro
pia del favorecido, dé una renta total anual 
superior a $ 120,000. Se entenderá por 
"renta propia" el promedio de las rentas 
imponibles determinadas en los años 1944, 
1945 Y 1946, para los efectos del impue8to 
global <'Omplementario, con exclusión de las 
gravadas en la quinta y sexta categorías 
de la renta. 

La Comisi6n cree que esta limitación im
puesta por la ley 8.758 es de toda conve
niencia, y está dent.ro del espíritu que debe 
informar a esta clase de leyes, en cuanto a 
no permitir la acumulación de rentas exa
geradas por el personal pasivo de la Ad
ministraci6n Pública. 

Además, la disposición del artículo 3. o 
del proyecto, que la derol1'a, no tiene cabi
(la, por ser de lato. conocimiento y pOl' ' 
carácter general, dentro de un proyecto de 
ley como el que se informa, que se refiere a 
un limitadísimo número de ex servidores 
de las Policías FiscaleR, y a los ferroviarios. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de proponeros que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto de 
la Honorable Oámara, con las siguientes mo
dificaciones: 

.artículo IQ 

Redaetar la frase inicial, diciendo: 
<lA los Inspectores de las Policías Fisca

les que en el año 1924 fueron rebajados de 
grado. . .. etcétera". 

Artículo 2'> 

Reemplazar la frase: "no beneficiarán en 
el futuro a los jubilados en reparticiones 
públicas. " etcétera", por esta. otra: "no 
beneficiaráll a los que jubilen en el futuro 
fin reparticiones públicas... etcétera", 

Artículo 8Q 

Suprimirlo. 

Artículo 4<' (Pasa a. ser 3Q) 

Ag;egarlc el siguiente inciso: 
"IJa Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado contabilizará separadamente eL va
lor de los gastos que importe el cumplI
miento de lo dispuesto en el artículo 2. o 
de la presente ley, y el Presidente de la 
República pondrá a su disposición semes
tralmente, las snmas que correspondan al 
pago y otorgamiento de todos los benefi
cios que concede di.cho artículo, en re1a
eión con lo dispuesto en la ley N.o 8.101". 

,Tulio'MartÍnez Montt. - Para los efectos 

reglament,lrios.- FrancÍs<lO Bulnes C. -
Angel c. Vá,squez", 

-En seguida, el señor Secretario da lec
tura al informe de la Oomisión de Hacienaa, 
recaído sobre esta materia, qUe figura en la 
Ouenta de la presente sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión general el proyecto. 

OfrE'zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el .1sentimiento de la Sala, para 

entrar de inmediato a la discusión par~i
eular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1 Q, ya leído. 
El señor Secretario,- En este artículo, 

la Comisión de Gobierno propone redactar 
la frase inicial en la siguiente forma: "A 
los Inspectores de las Policías Fisca.les que 
en el año 1924 fueron rebajados de gra
do, ., etcétera". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo con la modifi
cación propuesta por la Comisión de Go
bierno . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro~ 

bado el artículo con la modificación pro
pnesfa. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 29, ya leído. 
El señor Secretario.- En este artículo, 

la Comisión de Gobierno propone reempla
zar la frase que dice: "no beneficiarán en 
el futuro a los jHbilados en reparti('ior~es 
públicas. " etcétera", por esta otra: "no 
lJeneficiarán a los que jubilen en el futuro 
en reparticiones públicas... etcétera". 

EJ señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- En discusión el artículo con la modifj
eaej(¡n propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apl'C

bado el artículo con la modificación pro
puesta. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 39, ya leído. 
El señor Secretario. - La Comisióll de 

Gobierno propone suprimir este artículo. 
'El señor Alessandri Palma (Presidente.\. 
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- En discusión la indicación de la Comi
sión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ICerrado el debate. 
Si no se pide votación. se dará por i4upri-

mido el artículo. 
A.cordado. 
En discusión el artículo 4Q, ya leído. 
El señor Secretario.- En este artículo, 

la Comisión de Gobierno propone agregar 
el siguiente inciso; 

"L-a ~jmpresa de los Ferrocarriles del 
Estado contabilizará separadamente el va
lor de los g'astos que importe el cumpli
miento de 10 dispuesto en el artículo 2Q 
de la presente ley, y el Presidente de la 
República pondrá a su disposición semes
tralmente, las sumas que rorresponnan al 
pago y otorgamiento de todos los benefi
cios que concede dicho artículo, en rela
ción con lo dispueilto en la ley N.o R.lOl". 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
propone reemplazar el artículo por el ili
guiente; "El gasto que importe el cum
pllmirnto de la presente ley se imputará al 
Ítem 06 101106 1a del Presllnuesto vigente". 

El señor Alessandri Palwl'l, (Presidenh~). 

- En discusión el articulo con las modifi
caciones propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Raja, daré por aprobado 

el artículo con las él os modificaciones, por
que, según se me informa, la una comple
menta a la otra. 

Acordado. 
En discusión el articul() 5. o, (Va leído. 

Ofrrzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votación, lo daré por apI'O 

bado. 
Aprobado. 
Qneda despachado el Tlroyecto de ley. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 

SESION SECRETA 

-s~ Mnstituvó ]a Sala en sesión secreta 
a las 17 horas, 34 m'nntos, para tratar asun
tos particulares de gracia y Mensajes de 
ascenso en las Fuerzas Armadas. 

--Se reanudó la sesión pública a las 18 
horas, 47 minutos. 

El señor Alessandri Palnia (Presidente). 

-Si le parece al Senado, su"penderé la S!'

sión. 
El señor Guzmán. - Creo que la sesión 

podría ser levantada, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Habría que efectu~r la Segunda Hora, 
Honorable Senador, porque hay varios se
ñOl'CS Senadores inscrito" para usar de la 
palabra en la hora de Incidentes_ 

El señor Secretario.- Efectivamente, es
tán inscritos los Honorables señores Guz· 
mán, Opitz, Allende y Oro\'e. 

El señor Grove.- Hablaré tan sólo diez 
minutos, señor Presidente; de manera que 
podría hacerlo de inmediato. 

El señor Gllzmán.- El Honorable Sena
dor Opitz y yo no usaremOil de la palabra, 
señor Presidente. Podría hablar el señor 
Grove, y luego levantarse la sesión. 

El señor Vide]a.- Podría procederse a 
votar las iudicaciones pendientes y levantar 
la sesión deilpués de oír al Honorable se
ñor Grove. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se van a vo,tar las indicaciones pendien
tes. A continuación, podrá usar do(' la pa
labra el Honorable (Señor Grove. 

LIBERACION DE IMPUE,STOS A INDUS
TRIAS MINERAS Y METALURGICAS. 

OFICIO. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Videla formula indicarión para qne se 
remita a la Honorable Cámara de Dipu
tados para los efectos de su tramitación, la 
moción de que es autor y con la cual inicia 
un proyecto de ley tendiente a liberar de 
impuestos a industrias mineras y metalúr
gicas. 

El señor Alessandri Palm::t (Presidente). 
- Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en nombre del señor Senador. 

ABAST1!:CTMIENTO DE CARNE PARA 
LA POBLACIO,N DE MAGALLANES. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Allende formula indicación para que el 
Senado trate, en su sesión del m:ércoles 
próximo, ~on informe de Comisión o s:n él, 
del proyecto de ley aprobado por unanimi
dad en la Cámara de Diputados y destinado 
,a IlroporcioWH carne para el consumo inter
no de la provinc:a de lVIagallanes. 

El sl!'ñor Videla.-¡,M:e permite la pala
bra. señor Presidente T 

Formulo indicación para suspender las se
siones de la próxima semana, porque no 
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hay tabla. De manera que el proyecto indi
cado por el Honorable señor Allende que
daría para la semana subsiguiente. 

El señor Guzmán. - Efectivamente, 110 
habrá' tabla para las próximas sesiones. 

El señor Poklepovic.- ~ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Me parece que no convendría aprobar la 
indic,'ldón para tratar ese proyecto sin in
forme de comisión, porque es Un proyecto 
muy importante y conviene que la Comisión 
Jo estud~e y lo informe. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).-Qup 
se mande a Comisión. 

El seúor Allende.- Ya está en Comisión. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Recomendaremos, entonces, a la Comi
sión 'que informe pronto. 

ALUMBRADO ELECTRICO DE CHANCO: 
DESTINACION DE FONDOS POR LA 
OORPORACION DE RECONSTRUCCION 

EN 1949. 

El seúor Secretario.- I.Jos Honorables se
ñores Correa, Alessandri (don Fernando), 
Cruz Concha y Opaso formulan indicación 
para que se incluya en la Cuenta de la pre
sente sesión, se exima del trámite de Co
misión y se trate de inmediato, el proyecto, 
aprobado ya por la Cámara de Diputados. 
que dispone que la Corporación de Recons
trucción consultará en su Presupuesto de 
1949 la suma de un millón de pesos 
($ 1. 000.000. -) que se rlestinará al mejo
ramiento del alumbrado eléctrico de la ciu· 
dad de Chanco. 

El señor Aldunate.- No hay inconvenien-
te. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- A la 
exención del trámite de Comisión yo me 
opongo. 

El señor Guzmán.- i Claro, están sacan
do ventajas con la ley de la reconstrucción! 

El señor Lafertte.- Así es que hay que 
tratarlo sobre tabla. Por lo menos, que que
de para la tabla de Fácil Despacho del 
martes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor Secretario.- El señ<>r ;Presi

dente pone en votación si se acepta o no 
la indicaci6n para eximir del trámite de 
Comisión este proyecto. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 14 votos por la afirmativa, 5 vo
tos por la negativa. y 2 abªtenciones. 

SUPRESION DE LAS SESIONES DEL 17 
Y EL 18 DE AGOSTO 

El señor Videla.- Yo he formulado in
dicación para suspender las sesiones de la 
semana próx,ima. 

El señor Lafertte.- Hay proyectos para 
la tabla de Fácil Despacho del martes pró
ximo. 

El señor A1essandri Palma (Presidente). 
-¿ Se acepta o no la indicación formulada 
por el Honorable señor Videla? 

Varios Senadores a la. vez.- No, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En votación. 

-Duración la votación. 
El señor Allende. - Voy a fundamentar 

mi negativa. No me parece procedente la 
indicación del Honorable colega, porque 
hay pendientes en el Senado varios im
portantes proyectos. 

Tenemos, así, en la Comisión de Higiene, 
Salubridad y Asistencia Pública, una serie 
de proyectos listos para ser tratados por el 
Senado, entre ellos el proyecto Faivovich
Bossay y el proyecto sobre el Colegio Mé
llico. 

Por esto, voto que no. 
El señor Maza.- Voto que no, porqne 

hay materias que tratar. 
El Beñ:)1" ltodriguez de la Sotta.- Si bM-! 

tabla, voto que no, . 
El señor Secretario. - R-esulta46~ de la 

votación: 12 votos por la negatiVfÍ y 9 por 
la afirmativa. 

Ea señor Alessandri Palma. ''Presidente). 
-- Queda rechazada la indicalÜón del Ho
norab'le señor Videla. 

INTEGRACION DE LA OOMISrON DE 
RELAOIONES EXTERIORES 

El señorSecrntario.- En la Comisión de 
R'elaciones Exteriores, la Mesa propone el 
reemplazo del Senador señor Pablo Neruda 
por el señor Carlos Contreras Labarca. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).·- ¿Re' 
nunció el señor Neruda f. ,Cómo f. 

El señor Allende.- ISe propone el reem' plazo. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- ,se supone ,que ha renunciado. 
E1 señor Errázuriz (don Ladislao).- Su' 

pongo que no ha renunciado. Voto encon~ tra. 
:Me parece que la renuncia es un acto pero 

sonal de) Senador. ¿ Consta en la Secreta
l'Ía esa renuncia' 
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El SeIlor Alessandri Palma (Presidente) 
- Todos los días estamos vienelo que 10:3 

Oomités se ha cen responsa ble6 de renunciaf! 
y que piden con!Stantemente el re~hazo o 
la aceptación ele ellas. En este caso !Se tra
ta <le la aeeptación de la renuncia. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- SI 
el señor Neuda renunció, no tengo incoh 
'"eniente en que se aeepte esa renuncia; pe
ro que se acredite que el señor Senador re
r:unció efectivamente. 

El señor Lafertte.- Ha renunciado. 
EI señor Rivera.- Que le nombren reem 

plazan te por deserción, 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si a la Sala le parece, se aprobará la 
propo"ición de la Mesa. Con el voto con~ 
trario elel Honorable señor Errázuriz. don 
Ladislao. . 

Acordado. 

ALUMBRADOELECTRICO DE CHANCO: 
DESTINIAlCION DE FONDOS POR LA 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION, 

EN 1949 

El señor Sec:rl3tario.- Corresponde tra
tar el proyecto que establece que la Corpo
ración de Reconstrucción dispondrá en su 
presupuesto de 1949 la cantidad de un mi
llón de pesos, para el mejoram:ento del 
alumbrado de la ciudad de Chanca. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Ar;tículo 1.0.- La Oorporación de Re

construcción y Auxilio consultará en su pre'" 
supuesto para el año 1949 la suma de. un 
millón de pesos ($ 1.000,000), que destma
rá y entregará a la Municipalidad de Chan
ca para que ésta invierta dicha cantidad, 
libremente, en la instalación de una planta 
nueva de alumbrado eléctrico para la co
muna o atienda al mejoramiento de la exis' 
tente. 

La inversión a que se refiere el inciso 
anterior la podrá hacer la Municipalidad 
directamente o por intermedio de la Di
rección General de Servicios Eléctricos. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ En discusión general el proyecto. 

El señor Rodríguez d\~ la Sotta.- b N o se 
acordó, respecto de este proyecto, que de
bía informarlo la Comisión? 

El señor Secretario.- Ese es otro pro
yecto. señor Senador. Respecto del que se 
acab~ de leer se acordó eximirlo del trámite 
de Oomisión por 14 votos contra 5. Además 
se tomó el acuerdo de tratarlo sobre tabla. 

El señor Maza.- ¡Se acordó eximirlo del 

trámite de Comisión, lo que requiere sim
ple mayoría; pero creo que no se podría 
tratarlo iumediatamente, ni siquiera por 
acuerdo unánime, porque para eso modifi~ 
camos el Heglamento. 

El :,;eñor Alessandri (don Fernando).
Con los dos tercios, se puede. 

El señor Secretario.- 'Señor 'Senador, el 
Honorable señor Rodríguez de la 'Sotta se 
opuso a la indicación sobre exención del 
trámite de Comisión. 

El seIlor Maza.- Yo también me opuse. 
El t;eñor Secre.tario.- Pero no se for

muló ind.icación alguna, señor Senador. 
El señor Maza.- Pero no se acordó tra

ta rlo al momento. 
El señor Secretario.- E,l señor Presiden

te recabó el acuerdo del Honorable Sena
do para eximir el proyecto del trámite de 
Comisión, haciendo presente que> una ve.'1l 
eximido, sr trataría de inmediato. 

El señor Maza.- El señor Secretario se
lá muy buen abogado; pero la exención 
del t-rámite de Comisión y el tratarlo sobre 
tabla son dos cosas distintas: la exención 
requiere simple mayoría; lo otro, si no hu~ 
bo unanimidad, creo que no se puede hacer. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- - ". Pero no hubo oposición. 

El señor Lafertte.- Yo m;nifesté que 
fuera en la tabla de Fácil Despacho del 
martes próximo. 

El seIlor Maza.- Muy bien hecho. Apo
yo a Su Señoría para que vaya en la tabla 
ele Pácil Despacho. 

El ,s~Ilor Lafertte.- Yendo en la tabla 
d~ FacI1 Des'P,ac~o del martes, queda eli
rnlllado del tramIte de Comisión. 

E,l señ~r Alessandri Palma (Presidente). 
- l\fuy bIcn. ,Entonces dejamos este proyec
to para ser lllcluído en la tabla de Fácil 
Despacho del martes próximo. 

. El señor ~aza.- Es cuestión de princi
pIOS ql~e la Segunda Hora debe deju 1'se pa
ra InCIdentes. 

El. señor Grove.- Pido la palabra, señor 
PreSIdente. 

El señor ~lessand~ Palma (Presidente). 
-;- Fa~~an solo dos mmutos para suspend~r 
-C! ses1On, Honorable Senador. 

l Podría Su ~eñoría hacer sus observacio
Hes en dos mlllutos? 

El se~or Grove.- j Es imposible exponer 
en e~e t.Iempo lo qUe vaya plantear, s'eñor 
PresIdente! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Entonces Su Señoría hará uso de la pá
labra e11 la Hora de Incidentes. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18 horas. 
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SEGUNDA HORA 
-Oontinuó la sesión a las 18 horas, 25 

minutos. 

MANIFIESTO DEL FRENTE NACIONAL 
DEMOORATICO EN RELAOION OON EL 
DEREOHO DE REUNION .- NEGATIVA 
DE LA AUTORIDAD PARA OONOEDER 
EL USO DEI, TEATRO OAUPOLIOAN, 
DE SANTIAGO, PARA UNA REUNION 

.POLITICA 
])1 señor Opaso (Presidente).- Continúa 

la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Grove. 
El señor Grove.- Señor Presidente, las 

observaciones que voy a hacer revisten bas
tante gravedad, y hubiera sido de desear 
que el mayor número de nuestros Honora
bles colegas las hubiera escuchado, porque 
como muy bien 10 dice el refrán: "hoy por 
mí y mañana púr ti". 

Los atropellos de .que somos víctimas. 
quienes <lOllJ3tituímos las fuerzas populares 
en este momento, se pueden mañana tras
tro(;ar fácilmente, como ya ha sucedido en 
nuestro propio país y en paises extranje
ros. Los mismos que hoy muestran tanta 
indiferencia, porque Ge conslderan exentos 
de la posibilidad de que se los atropelle, 
cuando algÚn día lel3 llegue su turno, caerán 
en la cuenta del enorme respaldo popular 
con que contamos en este momento, aunque 
en el Parlamento aparezcan, e11 oportunida
des como ésta, los adento., casi totalmente 
vacíos. Peor para ellos, y mejor para noCS
otros. 

En días pasadol', me correspondió dar 
cuenta, en este mismo recinto, de la con,,
titución del Frente Nacicna. Democrático, 
organización que tiende a reunir en r,;l1 se
no, de acuerdo con sus estatutos y regla
mentos ya en vigencia, a todos los elementos 
de avanzada ele este país que, clado el des
concierto general existente, nO enc'uentran 
una ubica-ción o finalidad política adecua
da, conforme COn sus aspiraciones, deseos 
y sentimientos. 

Como en la prel1fla no tenemos mucha ca
bida y los 'pocos diarios que hemos publi
cado están censurados, y <lomo las radioemi
soras no siempre aceptan nuestras obser
vaciones, creímos que, dentro del derecho 
que nOs asiste, podríamos el domillgo pró
ximo realIzar una reunión pública en. el Tea" 
tro Caupolicán. PueG bien, para preparar el 
terreno, me trasladé al :V[ini8terio del Inte
rior, en compañía del ,Se'cI'E·tario General 
del Frente Nacional Democrático, señor Ar-

mando Rodríguez Quezada. El nuevo Mi
nistro del Interior, que acababa de llegar 
de Buenos Aires, nos tributó la más cor
dial acogida, y, llOmbre caballeroso y polí
tico prufundo, que entiende lo que signifi<!a 
la política en nn país, nos manifestó que 
contaríamos COn todat3 las garantías que 
dehel1 rodear a los actos electoraler:; a que 
se encuentran abocadas las distintas fuer' 
zas de opinión en que el País eGtá dividido, 
pero que correspondía enviar esta peti~ión 
al Intendente de la Provincia, cosa que, co· 
mo es natural, hicimos el mismo día, 

La petición dirigida al Intendente de la 
ProvinCIa, como mIS Honorablet3 colegas lo 
verán por 1013 do'cumentos que 1ee1'e más 
adelante,fué contestada sólo ayer en la 
tarde, en el sentIdo de negar la autorización 
para reunirnos el dommgo 15 en el 'reatro 
Caupolicán. N o se da nmguna razón: lisa y 
llanamente se nos contesta que no. 

lteunída anoche mismo la directiva del 
Frente Nacional Democrático, a-cordamos 
hacer una publicación con el objeto de que 
la opinión nacional se imponga de estos 
llecho:~, que tamblén es conveniente conozca 
:a opinión internaciúnal, sobrt' todo los pue
blel..> de América, que están creyendo que Vl' 
vimos en un régimen democrático, cuando 
en realidad estamos: bajo un régimen de ver
dadera dictadura. 

El señor Ocampo.- Ya nadie <lree en lo 
de la democracia. 

El señor Grove.- La directiva del Pren
te Nacional acordó que se diera lectura a 
este manifiesto, tanto en el Senado como 
en la Cámara de Diputados. Nre correspon
de, pues, -cumplir con la parte que se refiere 
a esta Corporación y paso a dar le·ctura 
al referido maniflersto. 

"A la opinión pública: 
"El Frente Na,cional Democrático cumple 

con el deber cívi<lo de informar a la opi
nión pública sobre la arbitraria actitud del 
Gobierno al negarle autorización para .rea
lizar una cOllCentración pública el próximo 
domingo 15 en el Teatro Caupolicán. 

Esta actitud oficial no se compadece con 
la declatación íorlJlulada por el nuevo Mi
nistro de lo Interior, señor Quintana Bur
go"" al Presidente y ,Secretario General del 
};~rente en el sentido de "que gozaría de las 
mismas garantías que los otros partidos, 
movimientos o combina<lioiles políticas du
rante las próximas jornadas electorales". 

La solicitud presentada notificando de 
la celebración de dicho ae to cumplió, Mn 
exceso, todos 1015 trámites reglamentarios. 
Entregada al Intendente de Santiago fué 
enviada al jefe de la plaza, quien a. su vez 
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estimó nect'sario eou:mItar a la Presidencia 
de la República, 

De:,:pu(~~ dp larga espera esta solicitud fué 
{lenegada ",in dar Jlinguna razón jm.:tifie.J.r 
foria, 

])ej;nI¡P~ ("ollstiij](~ia de '[Ul' ('n el. aeto ud 
Gaupolít'án s!' iba a t'X[lOIl"l' el Prograllla de 
acción ¡J.,) F¡'pnt .. Xa¡~iollal Dt'Jl1otl'átieo y 
analizar 1"" llIÚS ~raY\:'s y llrgelltps pl'obll:
mas que i1¡!ohiall a llLH'stl'O ·puehlo y a las 
lJHlsas ('"n~¡J1njdoras. ¡'Ollll) el alto ~osto d\' 
la vida .. la falta de \'iyiendas, la eseasez de 
art.í(~\lI\l" ti ... prim\:'ra nel't'sidad, los bajos sa
larios y ,,¡¡pido:,;, (,t('. [ball a usar de la pa
labra <m "sa eOIlcentraeióll los ,ig:uientes 
oradores. ~(,llador :\farmadllke Uroye, Pre
",ident(;' del l<~rt'lltp ~aeiollal Den¡o('rútieo; 
don Onillpflllo dpl Pecll'egal, l'X )lini"tro de 
Estado y tí'C'l1ico ('n ~l1estiollt'" (,('(lIlómieas 
finaneieras; don Carlos Vícuüa Fuentes, 1'0-

llDeido .illT·i~ta ~. Presi.dente del Comité Na
·eionul d" ~oljdal'i(lad; don ;\nt()llio POUpill, 
t'X Ministro de g¡.;tarlo y miembro prominen
te o'el Partido J)('Jl]o('l'átieo: don Armando 
Rodríg-ut'l': QuC'zada. ex parlamentario y Se
c'retario drl Fl'pnte Xaeioual Demu¡·rútico. 
.v pI lJi}Jutado l~rnaI'd() .\l'aya. í)pc'l'da¡'jo 
'fh~rlt' I'il 1 d (' j a C. 1'. eH, 

El ],'rt'uÍ\' Naeiollal /)pllloerátieo <1('11un
c,ia al I'Hí" t'ste lluevo atrojlPIlo y'PXj)l'PSH 
su mús .'n,:q~i\'a protpsta por psta a\'tituü 
d.el Go'bi'pJ'110 '11lP eOllstituye una abierta in
tf'rvel!('iún rl('(;toral quP ('omipllza ya iI pjer
('itarse t'u "0111 ra de' la., t'11l'J'zas más ('OliSC
C'I/plltprnentt' df'lUo('l'úti .. ,as ." l'eprespntat:
vas de la 1.'olllniall popular. El mismo Go
bicl'IlO '¡lit' .. 1 ailo pasaüo prohibió 0l Ho
menaje a ,iOIt Pedro Aguirre Cerda, ('S pI 
I¡HP hoy impid{' el un movimiento en que mi
litan df;(jPllas (le míl(',; ¡1<.> trnbajadore:,; ma
TIllal,'s e in¡"lel'tnnlt's usar elp la tríblllta ]líl

hlil'a pan, ¡"Xj>OJI¡>l' sus ]Ilmtos ele ,'i:-,ta. dr
l'('e)!(I (j't .. j{' "" elelll¡,¡¡tilJ ,'Jl torJa d")Il1l('¡-ae;;l. 

El F'I'(~lIte Naeiona[ D('lll()('l'útieo llO se d¡'
jará. arra~tr'ar ]lor la 1!1'\)voea(·ióll gllb('j'll<l
t.iva, JYero manifiesta ,.,n illqUl~brantable rr
SO!1WiÓll d(' ,l,'felltlel' l<l.~ (l('!'e('llOs y 1;¡s ¡!il' 
r1tlltías ¡,iut1adaJlas que otill'g-an la C0I1,,1j, 
tlf/'ión'y Ji!..; leyes. Y (;l>lllO la mejor respues
ta aíos ,~u,' faltos el(' s('n",ibiliiLHl o 11<-lUil'
tismo no '111i¡'!'Pll 0;1' él tipm])() el ¡'lnmor ]l"
pular, llamil f<'J'\'o]'osamellte al plH,hJo ;1 f'~
tr,~('klr fíbs eH ('~1a,'.!Tan el'lIllHla pll (leien
lia' del f',',~ím")) aPlno'~l';lti('o. (!p l¡¡:.: liberta
de~ pública" y l\e la" ronqllistfls soeía1rs. po-
lí1ieas "'·\)ll(.)~lj,'ns ,1" lo~ tl'ilhajarlon's, 

Sant!i:lf!(). 12 de :l~!(i~ito ar1 1r}--J.-8. 
Ma.rmadlJke (~l'o\'<'. PJ't',;i(l('llte.~-- Arman

do g(ld~';;!J]Pz Q .. ~'(','r:'Llri() (lf'neT','11, 

Por el Comité Ejecutivo del J?, N. D." 
Como puede apreciar el Senado, no hay 

Ilada que pueda. ni en lo más mínimo, per
turbar el or¡len público ('!l todo lo que hu
biÍ'ralll(ls !louitlo de(~jr 1'11 el 'fentt'o Caupoli
(,{¡!l. ljUl' ¡'S Jo que diremo:,; t'll ,,1 Parlamen
to ,1' "11 toda 0llOrl¡lfIjd<lli ('ti ljilt' podamos 
J¡<l(~(,l' ¡¡SO de la palabra. 

Es debe!' dI' (,iudada))(J:j Selllll-. ¡:orredos 
,\' hOll(~st()S, ('onj(l somos IJosol1','". (:n estos 
JIlomeutos tan rlifi\'il,'s y de tal"" eunfusio
nismo, deei¡' al pueblo dI" Chile. eon frall' 
queza, la situación en que vive el País, 

De tal m<luel'a, I!Ue, a mi ju!eio. \:1 (jobiel'
no hizo lila I ('n impedir que psta, mitllifesta
c,jón S(' ¡,('aliec, 

Hay cJ(lI'IllÚ:';, seüor Presidente, ote'\) allte, 
l'pd('llte, lIac'e alrededol' ll" IIOS Selltallus, SP 

reullieroll. e11 1111 teatro de la (:Ullluna de 
5J'uflOa. lllielllhros del P¡IJ,tido Co)]sen',Hlol', 
quiplIps. para poder ei'l'e1 ¡lilr es,' ad() pú
blico. hubil'ron, llatura!Ull'llt". de ]l¡>uir per
misu a la autoridafl CO!T¡,"p"ll\li¡'llte. la ¡'llill 

aceediú el su petición. 
¿ Po]' qué, entonces. !lU SI' tJos eou('('rle lo 

mismo a llosot)'os? i, QIL(' a;¡tol'iza ni ['rimel' 
,\1alldatal'if' para CkSeOH()(')'r ,,1 ¡len'('}]() I¡ue 
j(,lleIllUS <1 l'eUllil'llOS: ; Lis l'acultll(ll's ('x
tnlol'(liwll'ias. acaso ~ ::->i ('~ así, si se itaee 
uso dl> "llas para iJllp'cdiJ' (¡ne rcpl'c~'entan
ir:,; cid Parlamento, verdaderos y gelluinos 
]'CpL't'selltautes ,1el pueblo. podamos ('jereer 
llup,1)'0 dPl'edlO, quiere decir que se está 
('olll"tiendo un acto de dictadura. 

.c\l'guil'i1 el Presidente CjuP "aH a asistir 
lo,.; hJl!lIlUi,tClS. Pues bien. ~ nu fueron aca
so I"s (,ollJl111istas los q1H' S¡' 11esgañitaron 
('11 l'l País. para ayudarlo a llegar a la Pre
sidl'ueia dp ia H('públiei!? i .1l'uSO 110 fueron 
eilos los que, ('n forma enél'gil'i[ y viril, tra
]¡ilja ron pOI' Sil ('clJ1r1 i(latlll 11 '! ¡, "\l'aso no fué 
p¡,,,,;iú\J lid Partido ConnlIli:-;tcl :' sus movi-
1iJ :'_'1\to:-; pOIJ\¡J()rp.~ jo r¡ll\' obligú al Parla
melito a recouoef'rle Ulla mayoría que eomo 
¡',¡lI¡lirlato !lO obtll\'O 1'11 las ¡;j'lIas~ 

El .~eftf)r Correa"~ ; :\acla ha obligado 
al l'arliltll\'llto a tomar 11na ,1derrninaclón 
,.l'IlI('juni (': ; Eso PS injll,im" ;11 l';¡l'l:ln]('nto! 

El :wuor Grove,-- Dejo fOJ'!nul:1(1a mi 
mils e)],~rgi(~a pl'otest¡¡ en ('ste ,":dido. el'en 
'!lll' ('JI psín lllaü'ria, l'nmla1\¡('i\::¡]m('l1tp po
litil'iI. !lO hay unidad de criterio en el Go
hit']'Il\), pUl'sto quP ('uall,l" ('onsl,lt ;l¡IiOS al 
sf'ñoJ' -:\Tinistro a,~l InterioI'_ ])(1111 1 '.' "'1'." po-
líti(,() ¡" diplomútico. no:, \';(¡):'e,,' 'ill(' tl'\l

(ltíwnoéi las g'al'untíaoo; de '111" I;:,ifrut:ll' to
(las las Íllstitueioni>s porti('as~' ,1elYloc'ráti
('as 11(' nuestro país, Sill embl11'go, !a contes-
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tación que recibimos a la 110ta presentada a 
la Intendencia dice lo siguiente: 

"Al Honorable Senador Sr. Marmadnkr 
Grove V. y Sr . .A rmalldo Hodrígu'ez Q. 

Guarnición. 
En esta Jefatura de Zona de Emel:geneia 

se entregó una solicitud a Ja Intendencia de 
la Provincia, en la cual solicitaban autori
zación para efectuar una conc'entraciÓll en 
(,1 '{'eatro Gaupolicán de esta localidad, el 
dominlg-o 15 del pres¡~nte dr lO a 1 a hora~, 
los mi,;mbros dell<'reníe ~a('ional Democrá
ti(·o. 

Consultado el Supremo Gobierno sobre eo;
ta lJetición de carácter político, éste ha da
do instrucciones a la Zona de Emergencia 
en el sentido de !lO acceder a lo solicitado. 

Lo que comunico al Sr. Presidente y Se
cretario G'elJprai dd Peente Na('ional Demo
crátieo, para ,;u eonol'imiento." 

Tiene el agrado de saludarlos. 
(Fdo.): Santia'go Dauú:,; Peña, General, 

J efe de lit Zona de Emerg'ellcia de la PI'O
villeia de Santiago." 

COlllO ;se ve, ::lt'ñor Presidente. 110 se adu
ce el! este doeumento ninguna razón de ca
rácter legaL político o de otra naturaleza 
que jm,tifiqur la actitud del GobierIlo en 
ordrTl a pro'hibir (~sta reunión en un local 
cerrado, eomo es un teatro, ° s,ea. 11n local 
p¡'lya((o, ~\dpmás, la ;e~' relativa a C'/-ita ma
teria y el reglamento qUE' la complementa 
establecen que en estos casos no se pide per
nJiso a la autoridad --procedimiento que st' 
ha tergi versado-, y que se ('nmpIe la le~
con avisar a las autol'idades 1'1 sitio .Y hora 
en que se efeetuará la reunión. para que 
adopten las medidas encaminadas a prote
ger a los asistentes e impedir que fuerzas 
extrañas produz,can desórd'enf's. Pero ahora 
resulta que es necesa'rÍo pedir permiso, y uo 
simplemente comunicar que determinado 
partido u organización celebrará una reu
nión en el sitio y hora de que se trata; y 
hay que esperar tres o cuatro días para quP. 
a la postre, las autoridades contesten que se 
nie1gan a autorizar' la reunión, siu aducir 
nín,,zuna razón. 

,Cuál es el peligro que, para la seguri
dad del Estado, implican estas manifesta
ciones 1 ¿ Cuál el mal 'ejemplo que esto sig
nifica! Lo úuico grave es que inmediata
mente trascienden a todas partes los abu
sos flue se cometen con nosotros. 
ABUSOS CONTRA INQUILINOS DEL 

FUNDO PILLANCO,- OFICIO 

. El ~eñ()r Grove,- Debo referirme' t;.JlI-

bién, señor Pl't'sidente, a Ulla comunicación 
(1 ue he re(:ibido de Y1l1nbt>l, que diee lo si
'!! 11 i e11 te : 

"Yumbel, 7 de Agosto de 1 !¡~"\ , 
Domingo Sandoval Carrasco y g¡sa glpna 

:\Iesa, ambos cónyuges, venimos a solicitar-
11' a 1o,; sellol'E'S ~enadores de nuestra refe
rE'neia, don Marmaduke (hove .\' allejos y 
don Carlos Alberto Martíllez, ía ,i~uiente 
j)('tición: 

SOulOS inquilinos medit'l'oS cId ¡'unll0 Pi
IlalH'ü. dc propiedad rlp Porfi I'¡" .\11 umada 
J)olllínguez, ubicado en la pro\'iu\'ia de Con
('('jlci(¡¡;, Dicho ca ba Ilero, si II "r¡len judicial 
II ing-lIl1á, manti ('11e reten idos todo" los en
seres. nwbiliario ,v cosechas producto de 
IlUestl'O trabajo .r (111" "'l' eOlllf)/l!1en dp los 
siguientes objetos: l'lIll1a~, ca ti 'l.'" , mesas, 
hcs ('!ladras ~- media de trigo. {'uatr'o eua
(iras (le porotos, 11 animales, vaeunos, una. 
1'<lrJ'pta, un e¡lb¡¡Jlo t'llsillatlo. E~(n" hlellf''', 
f]lIl' :son de nuestr'o l1omillio, ~(' níéga dicho 
~(>iíol' 1'0tundamellte a ha('pl' "ntrega de 
ellos, a pesar dr hahrrlo l'p(lIlprido judieia1 
,\" I'xtrajudieialmentc' nos ha sid .. imposible 
(,onseguÍr su di'vo] ueiúlJ, X os dirigimos a 
Jos sefiol'es Senador(~s <{ue tl'llg"dll a bien se 
llOS ()l'delle amparar de los ¡lbl1;;oS cometi
(1()~ por el ,"eño!' ¡\huwarla, ('¡)lIto iJ..'limismo 
se nos haga devolnción dé' torIn aquello qu'e 
a paT'rzca eomo d("lIltrstnl propít'/1ad. 

Esperando, pIWS, qne se !lO'; haga jnsticia, 
,1'11 que son las Íluicas esperallza3 que tene
mos ell los ,;rñon's ;;;elludol'PS a 'luien nos 
J·derimos. 

(Firman): Domingo SalldD'"it ¡ (;, Y Els8 
]<J, Mesa n(' Sandoval." 

Acaso preguntarán los serlore:-l Senado
res qué relación tiene esta cartil ¡'Olt 10 que 
SI' está tratando en el Senado, y cuál es el 
objeto d'e leerla en ('ste recinto.' Pero. !'\eñor 
Prl'sidente. ¿dónclp pmde tl'atim,¡; t'sto, si 
en la prensa no Jo publican y la justicia no 
hace caso de estos abusos? Por fuerza, en
tonc'es, han dI' rt'currir estos campesinos 
a. nosotros, que, por ('ierto, t('lH~m()tS Illlil 
('onciencia sufieieJltemente rJara y U!\a no
ción preeisa ,de nnestras ohlig-¡winne;; parll 
con nuestro¡s concindadano~, y traemos a 
este recinto sus quejas para que, pOr 10 me
nos, lOS señoreR S('naclores tengarLcono(~i
miento de estaR CORas y SI' den cUfmta de 
que estamos vjyjpndo momentos difíej] ('s, 
en que se cometen atroppllos por todas 
partes. 

A>quí no hay nadi(' qUE' 'l'St,(. eontento, ;t 
no porque seamos nosotros quienes en-con
tnl1UOS todo majo -l1adil' ('ntr!' los nuestl'Os. 
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eti de Clia ¡¡¡Jtnraleza. ~- ]lO]" el contrario. 
(juisjpramos que tocio lIlanIla)'a biell--. siuo 
,¡pbillo a los contillnos a hnsos qne se come
lelJ. De manera que \'8 ]lor ll\1estro interme
dio la úniea manera como htiJ., g('lltr>; pne
,ll'n r{'elamar aut{' las autori<lades. 

Tprmino solicitando que se oficie en mi 
llUmbre a la antorida<lrple l'ol'l'esponda -
no sp si será el Ministro <le .í \lsticia-, a fin 
¡JI' '1ne se ampare a estos l'in(ladanos que 
no han 'J)()(hlo rlll'OJJtral' tOilil"ía lIlIií'JI los 
llpfif'ncla. 

FROTESTA DEL FRENTE NACIONAL 
DEMOCRATICO EN RELACION CON EL 

DERECHO DE REUNTON 

Ei l>eñOf Grove.- Hespt'l'to lle la parl(' 
jlolltiea, que se refiere al Fl't'llte ;'\«elOnal 
J)t'lllucl'ático, creo que l'a", debel'íamos 
agradecerle al Primcr ~\Iallda"¡ario pi que 
110'; Ílaga esta propagallda tall "ticuz. pOl'
(lW', a travl's de esta actitud. 1011o el IllUll

do se va a dar l'uellta de q np. a Ull sin tt'uer 
PIl sus mallOS el FJjecutivo la última ley de 
rrpresión, ya est?¡ abusalldo :-- atropellalldo 
a )rente decente, como SO!llOS JlOSOiI'OS. en 
ve" de perseguir a los deliueuentes y el>pe
,'¡¡ladores, 

El sellor Opaso \ Presidente) .-- Se en
viará el oficio solicitado, en nombrp de Su 
&ÍlorÍa. 

Tiene la paLabra el HOllorable señor Allen· 
de'. 

El Sl'llOl' AU€nde,- Señor Presidente en 
una próxima ses;ón me referiré, por J:¡an
da t o del Partido Socialista, a al "lUlOS aSUll· 
tos de índole o alcance polÍtico; pero quiero 
manifestar ('11 esta oportunidad, después de 
ras palabras del Honorable sellOl' Grove, mi 
extrañeza y mi disconformida(l con los vro· 
cedimientos empleados por el E;jecutivo pa
ra impedir que determinada organización 
política realic-e un acto público, 

Creo que en una democrneia estos hechos 
son contrario., a las bases fundamentales· 
en que ella se sustellta, y como siempre he 
manifestado mi pensamiento en fOl"'ma cla
ra. PJI esta o¡:ol'tnllitlad tambiPl1 pj('yO mi 
vu" en prote,.;ta por esta actitud del Eje
cutivo, 

ABASTECIMIENTO DE CARNE PARA 
LA POBLACION DE MAGALLANES 

El señor Allende,- Deseo refel'ime aho, 
1'a a otro problema. Hace sólo allg'ullos mi
nuto';, el S'enado rechazó una indicación 
formula'da por el que hahia en el 111ool1en
to oportuno, para quP Se tratara, con in-

fOl']llP de Comisión o sin él, 1111 proye.cto 
destinado a abastecer (le "a1'n,' a la pro
víneia Ll\' l\Iagallanes. 

Si hice esa indicación, señor 1'1'esident(>, 
e.~ porqnf' este proyedo está en la Comi
sión de ,\grienltura y Colonización del Se
nado, rle"de haee cús'j un año, y porque él 
1" \"i-J? l'· j)(,,'j,,1 impOl'LIIl('ia pa!'a :0, 1lilhi
tant e" de esa provincia. 

Su('en.p PIl ::\Jagallanps ('1 lWl:ho paradó
jico. ir1'i,.;o1':O, ahsurdo, de que siendo una 
provincia esencialmente ganadera, de don
de se exportan anualmente grandes canti
dade,.; (le c'ame, la población no dispone de 
estp artí('ulo para su consumo. 

EH d()~ lljlO¡'tllllidades he expre,.;ad<>, ,11'''
de e"ta trdmua. la necesidad ele que el Se
nado ,;e pronuncie 80'ure este proyecto. Di
versas in"tituciones. oq~anismos v hasta 
p;ll'titlos pollticos han re,cl3Jmado 'también 
dI' I."ta Corporación un pronunciamiento a. 
fin dI' yer l'onvertida l'll ley la inici~tl
va a que me eefipro. q lle OIbliga a todos los 
ganaderos de esa región a entregar un por
centak (lP los animales de esquila para el 
CUnSUlllO de la población de Magallanes. 

A los antecedentes anteriores, que justi
fican plenamente mi actitud de recla:mar 
una decisión -de parte del Ejecutivo y del 
Senado sobre estas cosas ~porque es in
concebible la in-diferenci'acon que se mira 
la situa.'cióll de esa gente, que no tiene car
ne pl:lra eomer, en circunstancias en que e,''!
le artí(~ulo es el único que produce la pro
yill(,ia--, de):," huy agrega]' el signipllte da
to, que extr'acto del diario "El Magal1anes", 
de fecha () (le julio último. 

b1n este -dario se eX'presa que tanto el Al
caIrle de Magallanes, como el ,Tefe del De-
1l:11'lallH'nto l1(' Inspeceión de Patente,; el 
Veterinario Municipal y el Jefe de laSec
el.on Bromatolo~6a de la Muni,cipalidad, pu
l11eron comprobar la efectivi<lad de la de
ilUl\l'ia hel']¡a pOI' el presidente del SindiCH
to Ganadero, en el sentido de que la mayor 
parte de la carne que se expendía en los 
locales de la Asociación de Ganaderos esta
b;1 1'11 llIala.; c:mdiciones. 

Xo voy a leer este artículo, pero pido al 
seÍlor Presidente solicite el asentimiento de 
la Sala para que se incluya en l'a parte co
lTI'SpOllflil'nte (le mi discurso, 

El seÍiol' Opaso (Presidente).- Si le pa
rece al Senado, se incluirá en el Diario (le 
la presente sesión el documento cuya in-er
ción ha solicitado el IIono,rable seíior .\Jl l'll
de. 

Acordado. 
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--El documento cuya inserción se acor

dó es del tenor siguiente: 
.. En repetiuas ocasiones hemos dado aco

gida a las quejas de gentes modestas que 
se abastecen de la llamada "earne barate.", 
quc Jes propofeiollH en los puestos que tie
ne esf.a'bh'cidos en di.versos sectores de la 
eitldad la As(){~iHC;Óll dr Galladeros de l\Ia
gal1anes. 

Los ,'Ndamos se hall referülo en aLgunas 
ocasiones a la 1.)ésima calidad de la carne 
que ::,p l,.xcpeJ1ld(' en dichos p\1esto,. habiendo 
llegado Jos con»l1mi(lores con el pro dueto 
compril(10 hasta 105 diarios ;- a la Alcaldía, 
y E'll nÍl>as_ a su escasez, 

Un serio reclamo 

En la lllañallH de ayer el prcsiüen/te del 
Sim]it:ato Ganadero se acercó al Alcalde de 
la comuna. ,eilor E<milio Salles Thurler, 
exhi:bíénc101e algunos kilo¡;; de carne conge
lada en,Yo aspedo realmente repl1/gnantc, 
decía claramente que' no ('l'a apta 11'a1'ael 
consumo. 

~llestra [Jl'illlera autoridad e(1ilieia acogi6 
la ,insta queja elel menciollado dirigeD,te y 
dispnso de inmNliato que el .Tefe drl De
partamento (10 Inspeeeíóll y Patentrs (le 
la Mnn:cipali(lacl, el yetel'illario de la mis
ma I:ipñOl' E!íCl~ ;-\¡¡bat, \" ('1 \j\limi"o <1,,1 La
bo;atorio Bromatológico, jnterYlmeran parr'a 
estable'cer si el resto de la carne que s'e es
taba expellc1icnl\o csta,ha en las mismas eon
di'ciones. 

DiJchos fUlleionario:.; ¡;;e con,;t:tnyeroll eH 
selguida en visita. ins.pecc'onatJido 1as carnes 
del puesto de la Asor:Íación de Galladeros 
nhir,a,]o ('n ca·le Dalmareda, y (le otro par
ti('ul:n" prro i¡] ql1r le entrrg-a (,ilpone" la 
_\:, "j¿u:ifn. phi('iHlo rn ea11e 7.rnte11o r"'(]11i-

Análisis químico 

Entretanto, desde ayer en la tarde se es
taiba reali7.an flo en el LaboratOrio Broma
tológieo ?lull ir ina1 el análisi" de muestras 
dt' 1~ eR1'll(, en euestión, 

l/,s rc,",ultados de dicha lab01' p,p eOllsig
mm \'ll el si).:'u;ente informe cId quttllico su
ln'OC;:l)!te. señor Marco Davison: 

Certificado de análisis 

"En est,¡, TJaboratürio se han analizado 
Jll,¡",tra (1(' ea"nps reeogidas -por dirigentes 
drl Siinclicato Ganadero en los puestos de 
ea¡'np (]lle lmllltiene la Asocüvción de Ga-

naderos y entl'egadals a la Municipalidad 
para de/terminación de su calirlad, 

1:' na vez analizada'" se ha obtenido ~l si
g'uientr resultwdü ; 

Caracteres organolépticos: 

Luperficie de la muestra: reblande.cida, 
semi desintegrada. 

Aspecto: anormal. 
Color.: grisáceo. 
Olor: desagra:da,hle, rancio. 
~Iaterias grasas: ligeramente rancias. 
Heaeeión de putrefar¡cióll: positiva en 

nna 11luesrtra. 

Observaciones ¡renerales: 

tiran parte de Ia¡;; muest.ra.,; de carne trat
das al Laboratorio, están cubierta,,> de ve
getaciones cripto'gámicas, las que no han 
1L1"JYOC'':'HIO perrol'¿J.l'ione" ni ft J l'illpa1Hl:iunr":-\ 

pútric1a.s, ex:stiendo sí algullo,; pU1HOiS so,,
p('dlü.~oS y en otras la" reacciones de ]lUtre
fUl'ción fueron positivas, siendo por lo tan
to. impropias para el consumo, 

De la,,, re¡;;es examinallas en los puestos 
de abastecimiento, se fleben desechar para 
el ('OnSUlI10 todas aquCllas que demuestran 
mala consel'yación, flacura e invasión de 
hongos, que pueden alcanzar a un 50 por 
eiento de las clepositadas, siendo el resto 
aptas para el consumo. 

posi!blemrnte muchas de estaR reses han 
experimrnLH10 un proceso de deseongelación 
y nueva frii-':orizaeióll, cau~as que han mo
tivado las anomalías qne se mencionan". 

Infonne del Veterinario Municipal 

Por su parte, el médi,co vetel'inario, Di
rector del Matadero Municipal, eva,cuó es
ta mañana el informe ('orre.pondientc a la 
inSll('('ción qnr cstU\'O a ,,\1 Nlrg'O. cuyo tex
to dice: 

"~eiíor Alcnlde: 
Con rc¡;;pecto 11 la denuneia formulaJ·a. 

por rl Sinr1:cato Ganadero dE' Mag-allanes, 
so,brr mala ('ali,c1arl de la Cal'lle qnc Re ex
penrle a p1' p cio¡;; popl11a1'C8. me ]1r1'mito lll

formar a 1T~. lo s;.gniente: 
] .-(,)]1(' ,," inspe(~cionaroJ1 :2 puestos de 

yenta de carne barata. 
2.-Ql1e de IOR a:!imalcs ¡¡Uf' 'C' tE'nÍall ei] 

ellos par,) su expcJ1(l i o,' un cincurnb por 
ciento m(ls o mC>110s·1)rC'sent"b"n hongos ('ll 

su sl1perfide. 
~.-Que de las muestras tomadas para su 

análisis microscópico rrvel:-\]'oll earnes de 
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resescoIltgeladas de:-;de hace mucho tiempo, 
COn explosión de las übrilIas musculares y 
(lecolora1ción de las mismas, 

4.-Que presentaban las muestra,s ya men
ciona(las hongo::; y filamentos de hongos, 
tanto en la superficie como así taIDIhién en 
el interior de la masa muscular. 

5.-Que. al cocimiento de una parte d~ es
tas muestras se desprendió un hgero olor 
acre,. 

6.-Que en el otro cincuenta por ciento 
de los animales inspeccionados, las condi
ciones de conservación se presentaban un 
tanto alteradas, no afectando esto para el 
consUimo. 

l.-A :a inspeceión mae!'o::;cópiea I't'\'ela
ban animales delgados. 

8.-Que en dos caJpones se notlliba un cam
bio de coloración de la masa muscular, dan
do la impres1ión de haber sido mal sangra-
110s. 

Que en vista de las condicio'nes organo
lépticas de estas carnes, el suscrito estim6 
necesario suspender la venta de ellaiS y so
licitar al señor químico farmacéutÍlco com
plementar con un análisis bromatológicQ 
este examen ya efectuado, dejando,eso sí, 
estableci'do, que las carnes inspeccionadas 
no Ron aptas para el c onsu:m o". 

Atentado contra la salud pública 
Como se desprende de los informes que 

ante-cf'den, la oportuna denuncia del presi
dente del Sindieato l1anadero evitó que se 
Cl.'nsumara un yereladero atentado contra la 
salud pÍl'bJilca. Se pretendió vender a gente 
de es~asos recursos, que se ve oblLgada a 
comprarla, no ya solamente carne congela
da flaca y de feo aspecto, sino que en fran
en estado de putref/lJcción. El 50 por ciento 
de la carlle insrpecciona,da en los dos pues
tos meu<:ionados. estaba alterada, presen
tando hongos en sn superficie, en tanto que 
el veterinario ,eñot' Babat, informa que apa
rece evidentemf'ute como ca:rne frigorizada 
tutee mucho tiempo, 

Según la explicacióll que nos ha propor
cionado un repl'Psentante de la firma Síp
gers y Cía. I~Vcla .. distribuidora de la carne 
de la. Aso'ciación de Ganaderos, los capone!! 
Que se verrdíall ayer entraron en un pro
ceso de descomposición en contacto con la 
atmósfera interior, en el mismo frigo'rulco. 

,Ahora birn. establerida que no "S ¡¡r1a pa
rae] consumo, debió haber sido decomisada 
en su totalidad la pa;rtida de carnes descom
puestas que Se estaba vendiendo ayer en 
tos puestos de a'bastecimiento. Esos C3Jpones. 
que hoy han re'cuperado sus dueños, debían 

halber sido destinados de inmediato al cre
mRtorlO que tiene la Municipalidad en el 
Matadero. 

Partes al Juzgado de Policía Local 

En la maualla de ho.)' el Inspedol' .Jefe, 
sertor Manuel Panicucci, pasó con parte al 
~ruzgado de Policía Local al representante 
legal de la Asnciación de Ganaderos. pro
pietario del puesto de Dalmaceda 161, y a 
doña }1'elicitas Ruiz, duelía del puesto de 
Paraguaya esquina Zenteno, aibaste,cido 
por la Asociación mencionada, como infrac
t.ores al articulo 32 del Reglamento sOlbre 
Expendio de Artículos Alimenticios, ¡'efe
l'ente a la venta de carnes en mal eSltado o 
no aptas para el consumo, 

El Alcalde en puestos de abastecinúentoi!! 

Esta maftana, también. el Akalde, "eñor 
Emilio Ralles Thurler, acompañado por 81 
Inspector ,Jefe señor PanÍ!cucci, visitó tres 
puestos de abastecimiento de carne barata, 
comprobando que la carne que en ellos se 
es~aba vendiendo,era de buena calidaJd". 

El señor Allende. - Estp c10pumfnto 
prueba que ya 110 sólo se trata de que en 
M agallanes no i'xi~h' ('arJlc snficif'lltr para 
rl ronsumo de la pohla('ión, siendo que es
ta provincia, repito :' ,'pcalco, es lo único 
qlW produce, sino ([np sp trata de ({n,· la po
('a carne que se expende al públi(·o l'stú f'n 
malas condicIOnes. 

El Veterinario Municipal y el Jefe ile 
la Sección Bromatología, que examinaron 
esta carne, comprobaron que el 60 por cien~ 
to no era apta para pI ('o]]sumo nnmano. 

:Me prcgnnto, señor Prcsidentr, d;lrlo es 
posible que Sp tomf' ('on tantft liviandad la 
índicaeión de llll ~emH1OT', que se falte a 
la deff'reneia (le rolegas, rechazándola ----a 
mi juieio ell forma alltirreglalllPIlt.aria-
en auseneia df'l Spnador qne la l)]'i'-.f'ntó. 
En realidad, es así como se dt>spl'l':-;tig-ia l;¡, 
d(omorraria -:.' se desprestigia. talllhi,;n, .. 1 
propio trabajo del Parlamento. 

EL PROBLEMA DE LA INFANCIA 

El srñor Allende-.- nt'ho \'tOeordar. por 
otra parte, sf'ñor Pl'psirlpJ11p. qut' hat'" mu' 
eho tiempo formulé una pl'tieión. (¡Ut' fué 
aceptada, para qul' SP nombrara una Co
misión de divPl'sos Spnadol"ps, qUf' ('studia
ra el problemil (1(· lél infaneia ('11 Chill'. 
Hasla hoy, esta illicíatiya tampoco ha frnr
tificadu, a pei-ar de qne fué aprobada harf' 
ya más de UI1 alío por pI Honorable :;.l('na

do. ¡Es qnf' 110 ha." illtel'Ps? ;, (~1J(' "sto na-
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da significa? i Acaso no hay problemas pa
l'a la iJlfalleia: ;, ~ o hay ruatrocielltos rn j; 
l1iños que no tienrn protección médipa v 
una elevada proporrión de ellos que no pu~' 
de ir a la ('seneJa? i Cuáles son, pntonces, 
los problrmas qlle van a merecer la aten
ción de algunos org-allismos del Estado, dr 
algunas Comisiones del Senado? ' 

Expreso mi disconformidad por la forma 
en que se está desarrollando este trabajo, 
y pido lIna mayor consideración para pro
blemas de interés, de eRta Índole. 

SITUAOION DE OBREROS PORTUARIOS 
EN OANCAGUAL, VALDIVIA, 

m señor Allende. - Y para dp1110strar 
que lo que c8toy denunciando no Rólo su
cede en el Honorable Senacío, sino también 
con algunas medidas del Ejecut.iyo, voy a 
comentar la situación creada a algunos 
obreros de Valdivi8 que trabajan en obras 
portuarias en Cancagual. El Ejecutivo, por 
motivos ajenos a su voluntad, dietó la pa
ralizaeión de esas faenas. Como conseeuen
cia de esto, han quedado cesantes obreros 
que han trabajado al servicio del Estado 
durante qnince, veinte o más años. La ce
Rantía afecta a una poblueión cercana a la'" 
cuatrocientas cincuenta o quinientas per
sonas. Pues bien, por deereto del 12 de fe
brero de 1948, despu~s de ingentes, cons
tantes y casi diarias gestiones, el Gobierno 
concedió a estos obreros una indemnización 
de quince días por año de servicio. Poste
riormente, por decreto del 2 de febrero, 
se modificó d primero y, en lugar de los 
quim'e Jía"~ por año de L1ervic10, se ll's eon
(~edierOll tn'inta; pero, a pesar do que e"to 
ha f::ido re(~ol1oeido por ]a 'Üontra~oría nellP
r~¡l de la Rep(¡bliea, ha"ta hoy 110 se da a 
esos obrrro,; el bendieio :nl Tecollocido por 
pJ Gobi<'T'no, 

Estoy cansado de recibir cartas, quejas 
y visitas de comisiones que vienen, con sa
~rificios enormes. a ronVé'l'sar con los Par
lamentarios. 

He ido cuatro o einco veces al Ministerio 
de Obras Públieas v Vías de Comunicación. 
Re me ha recibido' con mucha g'entileza, se 
mf> han dado esperanzas, pero, resultado, 
('ero. 

Repito que esta gente, que ha estado tra
bajando al Estado quincp, ypinte o más 
años, C'l1yo derecho ha sido reconocido por 
un decreto supremo, ha sido lanzada a la 
ealIe sin ninguna consideración, sin ayuda 
ni posibilirladps. Estos obreros han tenido 
qnC' pl1decpr hambre 5" frío en Valdivia, de-

bielo a la dejación de un Ejecutivo que ni 
siquiera cumple con 1m; propios decretos 
que dicta. 

Por esta circunstancia, elevo mi más enér
glCa protesta y el pclaro que PS antisocial .Y 
antihumana la actitnd de pste Gobierno, 
qne dicta decretos y no los ('Ulllplc, eon 
lo eual engaña a esa gente. 

ABASTECIMIENTO DE CARNE PARA 
LA POBLACION DE MAGALLANES 

El señor Gro\'e.- Á\gradezeo al Honora
ble señor Allende la~. palabras qne ha pl'O
unneiado para nnirse a 11l1estra protesta por 
la,; dificnltades puestas a la rpunión polí
ti('a a quP me referí hace un momento. 

Reí\pef'to del problema del abastecimien
to de carne de Magallanes, debo manifestar 
al Honorahle Senado que la Comisión s(' 
reunió la spmana pasada y qUf' (,1 propio 
Presidenfr pidió el coneurso para dpspa
(.har estp proyecto en esta semana, por ('on
siderarlo urgente y de suma importancia. 

El señor Lafertte.- Voy a hflí'er uso dI:' 
la palabra eon el objeto de manifestar qUE' 
I:'stoy eompletament(' de acuerdo eOH la pro
testa formulada P0l" el Honorable señol" 
Allende f11 relación ('on este problema de 
l\IagallanE's. 

Es ineoneebible e inaudito qut' e!Sta situa
eión por la que atraviesa Magallanes, qul:' 
no es nueya sino muy antigua, no haya si
do solucionada por el Supremo Gobierno. 

Uno no se explie[\ (lue, desde bace mucho 
til:'mpo, los habitantes de la provincia de 
l\fagallal1es, que ViVPIl elaborando earne, 
frigorizándola y matando cordel'os, no ten
gan carne qne C0111('1', 

Mientras tanto, aquí en Santiago, en los 
(¡ltimos días, desde un mes a esta parte, COIl 
motivo de no haber carne de vara, se hact' 
propaganda, por la prf'IlSa y por la radio, 
para que la población eoma eayone de "ehi
porro". Es as¡ como en la r~apital se pueden 
comer "ehiporrm;" dp huena calidad, y en 
Magallanes, donde se producen, los habi
tantes no pueden comerlos. 

Repito que esto PS inaudito, Y no se diga 
que este problema es nueyo, porqu<' viene ya 
desde hace muehos años. 

De aqní que acompañe al Honor'lbIe Sl"
llor Allende en su protesta, y lo acompa
ñaré, también, en su planteamicnto ell el 
smtido de qur esto sea materia de ley. 

No es posible. señor Presidente, qUf siga 
repitiéndose esto de que los que trabajan 
la carne no coman carne, que los que fabri
can ternOR no tengan eon qu~ vestirse, qUl' 
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los que ha('(,1I zapatos aTl<lf'l1 destalzos, que 
los qUí' (~on~tr'uypn palaeios vivan en una 
pocilga, eteétera. No ('rpo que se pida que 
a los habit.antes de esa l'pg'ión se les venda 
carnp de Vl!euno. sino quP :-ie les dejen las 
reserva" suficifmtes rll' carne de cordero. 

El sellO!" Allende.-- Y ¡¡ pre(·io (·offiPT'cial. 
señor Senador. 

El spñor Lafertte.- y a precio tomer
dal, romo anota el señor Allendc, No sc 
pide <¡Uf' ,.., JI pvp earne de Salltiago para 
Magallanl'!" 'PI(' sp dt'vllelvan los "chipo
r1'os" ... 

El sellO!' Ocampo.- li}so les eOllvpnd1'Ía a 
lo" (·om(>r .. ¡ .. mtes. 

Bl s('ñor Lafertte.- Esto es lo que que
ría manifestar para acompañar al Hono1'a
bl(' spñol' A l1pndp ('11 la protpsta que ha for
mulado. 

El sellO!' Opaso (Presidpnt.e) ,- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrpzeo la palabra. 
"t\o habiendo otra llwtpria que tratar, se 

leHl.llta la spsión. 

-,Se levantó la sesión a las 18 horas. 54 
minutos. 

, 

Orlando Oyarzun G. 
.J rfe de la Rrdacción. 




